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1.- Introducción

Según aparece recogido en el Artículo 23 apdo 1 del Decreto327/2010, de 13 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria “El
proyecto educativo constituye las señas de identidad del instituto y expresa la educación
que  desea  y  va  a  desarrollar  en  unas  condiciones  concretas,  por  lo  que  deberá
contemplar los valores, los objetivos y las prioridades de actuación, no limitándose sólo a
los aspectos curriculares...”

Es por esto por lo que se hace necesario establecer lo que como Centro deseamos. Se
hace necesario abordar lo que, a veces, es tan controvertido en un centro público y es
hablar con claridad por qué estamos aquí y qué queremos conseguir.

En el IES San Antonio creemos que la Escuela es motor de cambio de la sociedad en que
vivimos. Por esta razón se nos hace absolutamente esencial trabajar en esta dirección y
para ello hemos de tener claro los siguientes pilares:

1. Nuestros alumnos son los ciudadanos que en el futuro se encargarán de nuestra
sociedad.

2. Nuestros alumnos han de convencerse de que las cosas en las que no están de
acuerdo, se pueden cambiar.

3. Los  profesores  y  profesoras  del  IES  San  Antonio  caminan  de  la  mano  de  las
familias para alentar en nuestros alumnos las dos ideas anteriores.

4. El  IES San Antonio ha de ser  lo  más transparente  posible  en  su  gestión  para
demostrar a alumnos y familias que su participación es posible, real y necesaria.

Con estas ideas en mente, plasmamos nuestro Proyecto Educativo.

Para facilitar el manejo y utilidad de este documento se presenta dividido en Anexos que
amplían y concretan la información que compete al Proyecto Educativo total de nuestro
centro. De esta manera el  acceso a la información pertinente será mucho más fácil  y
manejable.

Dichos Anexos son:

Programaciones de los Departamentos

Anexo A...  Programación Departamento de Educación Física

Anexo B...  Programación Departamento de Música

Anexo C...  Programación Departamento de Educación Plástica

Anexo D...  Programación Departamento de Ciencias de la Naturaleza

Anexo E...  Programación Departamento de Tecnología

Anexo F...  Programación Departamento de Matemáticas

Anexo G...  Programación Departamento de Ciencias Sociales 

Anexo H...  Programación Departamento de Lengua Castellana y Literatura
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Anexo I...  Programación Departamento de Inglés 

Anexo J...  Programación Departamento de Francés

Anexo K...  Programación Departamento de Orientación (POAT)

Anexo L...  Programación Departamento de Actividades  Complementarias  y
Extraescolares

Anexo M...  Programación Departamento de Formación, Evaluación e Innovación.

Anexos varios:

Anexo  a. Criterios de calificación por Departamentos siguiendo el orden establecido
en los anexos anteriores.

Anexo  b. Programación de 3ºDiver 

Anexo  c. Programación de 4ºDiver

Anexo  d. Programación de 1ºApoyo

Anexo  e. Programación de 2ºApoyo

Anexo  f. Programa de Refuerzo del Ámbito Socio-Lingüístico

Anexo  g. Programa de Refuerzo del Ámbito Científico-tecnológico

Anexo  h. Libre Disposición de 1ºESO

Anexo  i. Programas de Recuperación de pendientes de cursos anteriores siguiendo
el orden establecido en los anexos anteriores donde se prestará especial atención
al alumnado que cursa Apoyo en el curso actual pero no lo hizo el curso anterior.
Asimismo, se contemplará las modificaciones oportunas a tener en cuenta para
alumnado con ACI's.

Anexo  j. Plan de Convivencia 

Anexo  k. Plan de Lectura y Biblioteca

Anexo  l. Proyecto Bilingüe

2.- a)   Objetivos propios para la mejora del rendimiento escolar y la continuidad del
alumnado en el sistema educativo. 

Son  objetivos  prioritarios  que  nos  marcamos  como  centro  en  relación  a  estas  dos
importantes cuestiones los siguientes:

1. Mejorar el tránsito de primaria a secundaria.
2. Reducir el número de repetidores por curso.
3. Mejorar el  seguimiento del  alumnado repetidor por curso con un alto  índice de

suspensos  y  que  es  candidato  a  estar  en  riesgo  de  abandono  del  sistema
educativo. Este objetivo lo conseguiremos a través de:

• Reuniones  con  los  padres  y  madres  de  dicho  alumnado  tras  la  1ª  y  2ª
Evaluación con los tutores/as.

• Especial  seguimiento  desde  la  tutoría  con  supervisión  de  la  Jefatura  de
Estudios.
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• Atención del Departamento de Orientación en aquellos casos en los que fuera
necesario un planteamiento de vías alternativas a la secundaria tales como,
Formación Profesional Básica , pruebas específicas de obtención de título en
ESO si los requisitos de edad lo permiten, etc.

4. Mejorar el seguimiento del alumnado absentista por parte de las tutorías con idea
de informar adecuadamente a la familia, y los organismos pertinentes de los que
disponemos en el municipio.

5. Impulsar la Junta de Delegados de alumnos.
6. Mantener  y  promover  la  Junta  de  Delegados  de  padres  y  madres  haciéndoles

partícipe de la vida en el centro.
7. Mejorar la comunicación con la familia haciendo uso de la tutoría electrónica como

se recoge en el Decreto 285/2010.
8. Usar la página web del centro para hacer visible la tarea docente que se desarrolla

en el centro.
9. Publicar los resultados globales de las evaluaciones en cada trimestre para que

pueda ser conocido por toda la Comunidad Educativa.

3.- b)   Líneas generales de actuación pedagógica. 

1. Conseguir que el esfuerzo se convierta en un valor intrínseco a todos los sectores
de nuestra comunidad educativa.

2.  Implicar a las familias en la vida del centro.

3.  Hacer del respeto a las diferencias una fuente de aprendizaje.”Somos diferentes y
aprendemos de ello, de lo que no tengo y tú me das.”

4.  Hacer visible el trabajo desarrollado por los alumnos para que se abran al mundo.
(Exposiciones, teatros, charlas, libro fórum, video fórum...).

5.  LOS  NIÑOS  TIENEN  QUE  APRENDER  Y  DEMOSTRAR  LO  QUE  SABEN
REFLEXIONAR,  DISTINGUIR,  CRITICAR,  ARGUMENTAR,  DEFENDER,
CONSTRUIR.

6. Compartir lo que se sabe.

4.-  c)   Coordinación  y  concreción  de  los  contenidos  curriculares,  así  como  el
tratamiento transversal en las materias o módulos de la educación en valores y
otras enseñanzas, integrando la igualdad de género como un objetivo primordial. 

Más que concretar este punto lo que establecemos aquí es el esquema de trabajo que el
próximo curso 2014/2015 llevaremos a cabo.

¿Qué contenidos curriculares reciben los alumnos de los distintos cursos y cómo están
temporalizados?¿Coinciden los contenidos de distintas materias?¿Merece la pena repetir
una  y  otra  vez  los  mismos  contenidos  o  más  bien  podríamos  avanzar  más  si  unas
materias se apoyaran en otras?
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Estas preguntas nos llevan al siguiente guión de trabajo:

1. Establecer,  por  curso,  los  contenidos   impartidos  de  cada  materia  en  cada
trimestre.

2. Identificar posibles incongruencias:

• Repetición de contenidos en un mismo curso.

• Contenidos “llave” desajustados temporalmente entre departamentos afines.

Un  contenido  llave es  una  herramienta  matemática  o  de  cualquier  otro  tipo  que  es
necesario conocer para poder iniciar el contenido específico de una materia. Por ejemplo,
si en cuarto de eso se va a empezar a explicar las componentes rectangulares de una
fuerza y en matemáticas no han dado trigonometría, este último es el contenido llave.

3. Reajustar la temporalización para el curso siguiente.

Este guión de trabajo se especifica para el curso 2014/2015 y dada la complejidad de la
misma, se concreta del siguiente modo:

1. Los  contenidos  se  trabajarán  por  Áreas.  Siendo  conscientes  de  la  posible
vinculación cruzada entre áreas de contenidos,  nos marcaremos como objetivo
sólo el hacerlo por Áreas.

2. Serán los Coordinadores de Área los que trabajen esta tarea durante las reuniones
de  coordinación.  Dado  que  podrían  detectarse  modificaciones  en  la
temporalización de contenidos de los distintos departamentos de una misma Área,
este trabajo se proyecta para dos cursos.

3. El producto final será un cartel por Área que plasme el resultado de este trabajo y
que, sin duda, mejorará la perspectiva que de las enseñanzas impartidas  se tienen
en el centro.

No obstante, y para no hacer de este apartado del Proyecto Educativo un  “mamotreto”
importante, todos los contenidos, tratamiento de temas transversales, etc se encontrarán
recogidos  en  las  programaciones  de  los  distintos  departamentos  que  pueden  ser
consultadas a través de la página web del centro: www.iessanantonio.es 

En cualquier  caso,  será  función  del/la  responsable  de Coeducación velar  por  que se
integre la igualdad de género como objetivo primordial. Revisará las programaciones para
asegurarse que dicho objetivo lo es de todos los departamentos.

Al  inicio  de  cada  curso  escolar  se  procederá  a  comunicar  al  Claustro  la  distribución
temporal de los distintos trimestres en el calendario correspondiente. Dicha distribución
velará por que el reparto de los mismos se haga en función del mejor ajuste que pueda
llevarse a cabo a raíz de este trabajo de coordinación. 

5.-  d)  Los  criterios  pedagógicos  para  la  determinación  de  los  órganos  de
coordinación  docente  del  centro  y  del  horario  de  dedicación  de  las  personas
responsables de los mismos para la realización de sus funciones, de conformidad
con el número total de horas que, a tales efectos, se establezca por Orden de la
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persona titular de la Consejería competente en materia de educación.

Según aparece en el  artículo 82 del  Decreto 327/2010,  de 13 de julio,  por el  que se
aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (ROC),  “1.
En los institutos de educación secundaria existirán los siguientes órganos de coordinación
docente:

a) Equipos docentes. 
b) Áreas de competencias. 
c) Departamento de orientación. 
d) Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
e) Equipo técnico de coordinación pedagógica. 
f) Tutoría. 
g) Departamentos  de  coordinación  didáctica  que  se  determinen  y,  en  su  caso,

departamento de actividades complementarias y extraescolares, hasta un total de
once en el supuesto de que el instituto imparta la educación secundaria obligatoria
o de quince si imparte enseñanzas de bachillerato. “

En nuestro centro se concreta del siguiente modo:

5.1.- Respecto a los Equipos Docentes:

Estos  equipos  se  conforman  tras  el  reparto  de  grupos  en  los  departamentos.  Los
miembros  de  los  mismos  reparten  las  horas  de  docencia  teniendo  en  cuenta  los
siguientes criterios generales: 

• Los maestros adscritos a secundaria darán clase con prioridad a los grupos de 1º y
2º de ESO. 

• Los profesores/as tutores impartirán el mayor número posible de horas al grupo. 

• Los profesores que impartan docencia bilingüe han de procurar, también, impartir
docencia no bilingüe. 

• Un profesor impartirá clases a la menor cantidad de niveles posibles. 

5.2.- Respecto a las Áreas de competencias

Los coordinadores de dichas Áreas (artística,  científico-tecnológica y social-lingüística)
serán nombrados por la Dirección del centro. 
Dispondrán  de  dos  horas  lectivas  de  reducción  en  su  horario  para  las  tareas
correspondientes a sus responsabilidades. 

5.3.- Respecto al Departamento de Orientación

El Departamento de Orientación contará con una reducción de 3h correspondiente a su
Jefatura de Departamento para el desempeño de sus funciones.

El papel de este departamento es crucial en nuestro centro puesto que participa de modo
muy activo en la toma de decisiones que se llevan a cabo en el seno de las reuniones de
tutores. 

Semanalmente  la  Jefatura  de  Departamento  de  Orientación  se  reúne  con  todos  los
tutores/as y la Jefatura de Estudios para valorar cuestiones relativas a la convivencia,
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seguimiento del Plan de Acción Tutorial, seguimiento del absentismo, etc.

Asimismo,  su  participación  activa  en  el  Departamento  de  Evaluación,  Formación  e
Innovación garantiza la coherencia de los procesos de autoevaluación regulados en el
centro. 

También asesora a los Coordinadores de Área en el desempeño de sus funciones.

5.4.- Respecto al Departamento de Formación, Evaluación e Innovación educativa.

El responsable de este departamento será nombrado por la dirección. Los componentes
serán  la  orientadora  y  un  profesor  de  cada  área  designado  por  cada  uno  de  los
coordinadores de dichas áreas. 
El responsable contará con dos horas lectivas para el desarrollo de sus funciones. A los
profesores de cada área se les adjudicará una guardia menos de la que le corresponda
una vez que se realice el reparo de las mismas. 

5.5.- Respecto al Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica (ETCP)

Viene determinado por la normativa.

5.6.- Respecto a las Tutorías

• Las tutorías recaerán sobre el profesor/a que más docencia imparta en el grupo.

• Las  tutorías  de  primer  ciclo  recaerán,  preferentemente,  en  los  maestros  y
maestras.

• Las tutorías de los grupos bilingües deberán recaer en el profesorado que imparta
docencia al grupo bilingüe y al no bilingüe para garantizar el conocimiento de todo
el grupo, caso de que el grupo de alumnos bilingües esté en grupos diferentes.

• Las tutorías de grupos en los que se incluyan alumnos con primer idioma distinto
del  inglés  no  podrá  recaer,en  la  medida  de  lo  posible,  en  el  profesorado  que
imparte ese idioma.

• Las tutorías de los grupos de 4ºESO recaerán, preferentemente, sobre profesorado
que imparta las materias comunes.

5.7.- Respecto a los Departamentos de coordinación didáctica 

En nuestro centro encontramos los siguientes Departamentos Didácticos:

1. Educación Física
2. Educación Plástica
3. Música
4. Ciencias Naturales
5. Matemáticas
6. Tecnología 
7. Ciencias Sociales
8. Francés
9. Inglés 
10.Lengua Castellana y Literatura
11. Actividades complementarias y extraescolares
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12.Orientación 
13.Formación, Evaluación e Innovación

Cada  uno  de  los  departamentos  contará  con  un  Jefe/a  de  Departamento  con  una
reducción  horaria  para  el  desarrollo  de  sus  funciones  que  se  calculará  del  siguiente
modo:1 

1. Todos los Departamentos cuentan con unas horas de reducción consensuadas de
1,8h (HC)

2. Los departamentos de Formación,Evaluación e Innovación y ACE tienen 2h de
dedicación fijas a sus tareas.

3. Los Departamentos con aulas específicas contarán con una reducción de 0,5h (AE)
4. Son aulas específicas:

a) Gimnasio (Dpto. EF).
b) Aula de Plástica (Dpto. EPV).
c) Aula de Música (Dpto. Mús).
d) Aula de Tecnología (Dpto. Tec).
e) Laboratorio (Dpto. CCNN).
f) Aula de Idiomas (Departamentos de Inglés y Francés). Dada la particularidad de

esta  aula y las necesidades de espacio de nuestro Centro, el Aula de Idiomas
ha sido usada,  y  lo  seguirá siendo,  como aula convencional.  En cuanto las
necesidades de espacio lo permitan, estos departamentos, volverán a contar
con esta aula específica. La reducción para cada Jefe/a de Departamento de
Inglés y Francés será de 0,5h cada uno2.

g) Biblioteca (Dpto. LCL) Dado que la Biblioteca se ha considerado aula específica
de este departamento, su funcionamiento quedará bajo la supervisión conjunta
del responsable del Proyecto de Biblioteca y la Jefatura de Departamento de
LCL quien recogerá en las actas de este departamento aquellas cuestiones que
tengan que ver con dicha gestión. 

5. Resto de las horas de reducción de la Jefatura de Dpto (ResJD)
6. Horas correspondientes a la Coordinación (Coo)
7. Obtención del resultado final:

La fórmula para la obtención de este cómputo es la siguiente:

JD = HC + AE (si la hubiere) + ResJD + Coo (si la hubiere)

Para la obtención de ResJD necesitamos definir un concepto:

• Factor  del  departamento,  fd (que  es  el  resultado  de  la  ponderación  del
departamento en relación al  total  de horas de docencia impartidas en el
centro. Dichos datos salen de Séneca y tienen como origen los Servicios de
Planificación de la Delegación Territorial de Educación de Huelva.) 

fd= Horas del dpto / Horas totales

1 Aprobado en Claustro el 4 de junio de 2012
2 Aprobado en Claustro el 27 de noviembre de 2013
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Con el fd calcularíamos ResJD (valor que sale de multiplicar fd por el número de
horas que sobran al detraer la suma de HC de todos los departamentos, las AE
definidas,  las  horas  de  reducciones  de  los  departamentos  de  Formación,
Evaluación e Innovación y el ACE y las 6h correspondientes a los responsables de
Coordinación de Área al total de 36h correspondiente a nuestro centro).

ResJD = fd*(36-10*HC-nº aulas específicas*AE-23-24-65)

8. Redondeo final. Una vez realizado el cálculo de JD se procederá a redondear los
resultados para ajustarlos a números enteros en función de las necesidades del
Centro del curso actual.

6.-  e)  Los procedimientos y criterios de evaluación,  promoción del  alumnado y
titulación del alumnado.   

Los  procedimientos  y  criterios  de  evaluación  que  competen  a  cada  materia,  quedan
reflejados en  las correspondientes programaciones de departamento que se adjuntan al
presente Proyecto Educativo como anexos.

En lo que respecta a los criterios de promoción y titulación, quedan como sigue:

6.1.- Promoció  n  6

1. Las decisiones de promoción, cuando los alumnos tengan tres materias suspensas,
se tomarán con el voto positivo de dos tercios (2/3) del equipo educativo asistente.

2. En los boletines de calificaciones de la segunda evaluación se incluirá una nota en
la que se indique que en cumplimiento de la Orden  de 10 de agosto de 2007 se
informa a los alumnos, padres y tutores legales que podrán ser oídos sobre la 

3. promoción de curso o la posibilidad de titulación, mediante solicitud de audiencia al
profesor tutor con objeto de tener en cuenta aquellas situaciones excepcionales
contempladas en el Plan de Centro. Dicha excepcionalidad se tendrá en cuenta, en
su caso, para la decisión correspondiente en septiembre7.

4. El  alumnado que promocione con materias pendientes seguirá un Programa de
Refuerzo elaborado por los Departamentos correspondientes. El seguimiento de
las  pendientes  se  organizará  por  el  Departamento  de  cada  materia  pendiente
siendo coordinadas por el  tutor/a de pendientes.  En éstas últimas se procurará
establecer horas específicas de recuperación efectiva y atención al alumnado.

6.2.- Titulación     8

3 Corresponde a las horas de reducción del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación.
4 Corresponde a las horas de reducción del Departamento de Actividades Complementarias y Extraescolares
5 Corresponde a la suma de todas las reducciones por Coordinación de Área
6 Aprobado en el Claustro del 8 de marzo de 2012
7  Si puede incurrirse en algún perjuicio para el  alumno caso de Ciclos Formativos con números clausus,  podría
contemplarse en junio tal decisión.
8 Aprobado en el Claustro del 27 de noviembre de 2012
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1. De conformidad con lo establecido en el artículo 16.1 del Decreto 231/2007, de 31
de julio, el alumnado que supere todas las materias de la etapa obtendrá el título
de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

Asimismo, podrá obtener dicho título aquel alumno o alumna que haya finalizado el curso
con evaluación negativa en una o dos materias, y, excepcionalmente, en tres, siempre
que el equipo docente considere que la naturaleza y el peso de las mismas, en el conjunto
de la etapa, no le ha impedido alcanzar las competencias básicas y los objetivos de la
etapa. 
Así pues, la decisión sobre la obtención de la titulación será adoptada de forma colegiada
por el equipo docente, con el asesoramiento del Departamento de Orientación teniendo
en cuenta los siguientes criterios comunes que a continuación se detallan:

1. El  alumno tiene que presentarse a todos los exámenes de septiembre con
todos sus trabajos realizados. 

2. Con una, dos o tres materias suspensas, y tenidas en cuenta las apreciaciones
que a continuación se detallan, el equipo educativo procederá a la votación
para determinar si el alumno titula o no.

a) Una materia suspensas, siempre y cuando dos tercios (2/3) del equipo
educativo asistente se pronuncie a favor de la titulación 

b) Dos materias suspensas, siempre y cuando tres cuartos (3/4) del equipo
educativo asistente se pronuncie a favor de la titulación 

c) Y de manera, excepcional, tres materias suspensas, siempre y cuando
tres cuartos (3/4) del equipo educativo asistente se pronuncie a favor de
la titulación

2. El pronunciamiento por parte del EE sobre la titulación del alumno/a se llevará a
cabo  por  votación,  a  mano  alzada,  o  en  secreto  previa  petición  de  cualquier
miembro  de  dicho  equipo  y  que  será  recogido  en  la  correspondiente  acta  de
evaluación.

3. Cuando en la sesión de evaluación deba de haber un pronunciamiento sobre la
titulación del  alumnado, los casos a los que se refiere el  apartado anterior,  los
profesores/as  del  equipo  educativo  decidirán  a  favor  de  la  titulación  teniendo
siempre en cuenta los siguientes criterios de referencia: 

1. Que el alumno/a haya alcanzado las competencias básicas:

1. Competencia en comunicación lingüística.

La  competencia  en  comunicación  lingüística  se  refiere  a  la  utilización  del  lenguaje  como
instrumento  tanto  de  comunicación  oral  y  escrita  como  de  aprendizaje  y  de  regulación  de
conductas y emociones.

2. Competencia matemática.

Habilidad para utilizar números y sus operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión
y razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones, para conocer más sobre
aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad y para resolver problemas relacionados con la
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vida diaria y el mundo laboral.

3. Competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico. 

Habilidad  para interactuar  con el  mundo físico,  tanto  en sus aspectos naturales  como en los
generados por la acción humana, de modo que facilite la comprensión de sucesos, la predicción
de consecuencias y la actividad dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida
propia, de los demás hombres y mujeres y del resto de los seres vivos.

4. Tratamiento de la información y competencia digital.

Habilidades  para  buscar,  obtener,  procesar  y  comunicar  la  información  y  transformarla  en
conocimiento. Incluye aspectos diferentes que van desde el acceso y selección de la información
hasta  el  uso  y  la  transmisión  de  ésta  en  distintos  soportes,  incluyendo  la  utilización  de  las
tecnologías de la información y la comunicación como un elemento esencial para informarse y
comunicarse.

5. Competencia social y ciudadana.

Esta competencia permite vivir en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se
vive y ejercer la ciudadanía democrática.

6. Competencia cultural y artística.

Esta competencia supone apreciar, comprender y valorar críticamente diferentes manifestaciones
culturales  y  artísticas,  utilizarlas  como  fuente  de  disfrute  y  enriquecimiento  personal  y
considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos.

7. Competencia para aprender a aprender.

Aprender a aprender supone iniciarse en el aprendizaje y ser capaz de continuarlo de manera
autónoma.  Supone  también  poder  desenvolverse  ante  las  incertidumbres  tratando  de  buscar
respuestas  que  satisfagan  la  lógica  del  conocimiento  racional.  Implica  admitir  diversidad  de
respuestas  posibles  ante  un  mismo  problema  y  encontrar  motivación  para  buscarlas  desde
diversos enfoques metodológicos.

8. Autonomía e iniciativa personal

Esta competencia  se refiere  a  la  posibilidad de optar  con criterio  propio  y  llevar  adelante  las
iniciativas necesarias para desarrollar la opción elegida y hacerse responsable de ella, tanto en el
ámbito personal como en el social o laboral.

2. Qué el alumno/a haya alcanzado los objetivos mínimos de la etapa:

Artículo 23 LEY ORGANICA 2/2006, de 3 de mayo, de Educación

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el  respeto a los
demás,  practicar  la  tolerancia,  la  cooperación  y  la  solidaridad  entre  las  personas  y  grupos,
ejercitarse  en  el  diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  como  valores  comunes  de  una
sociedad plural y prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b)Desarrollar  y consolidar  hábitos de disciplina,  estudio  y trabajo individual y  en equipo como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

c) Valorar y respetar la diferencia de sexos y la igualdad de derechos y oportunidades entre ellos.
Rechazar los estereotipos que supongan discriminación entre hombres y mujeres.

d)  Fortalecer  sus  capacidades  afectivas  en  todos  los  ámbitos  de  la  personalidad  y  en  sus
relaciones con los demás, así como rechazar la violencia,  los prejuicios de cualquier  tipo,  los
comportamientos sexistas y resolver pacíficamente los conflictos.

e) Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido
crítico,  adquirir  nuevos  conocimientos.  Adquirir  una  preparación  básica  en  el  campo  de  las
tecnologías, especialmente las de la información y la comunicación.
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f) Concebir  el  conocimiento científico como un saber integrado, que se estructura en distintas
disciplinas, así como conocer y aplicar los métodos para identificar los problemas en los diversos
campos del conocimiento y de la experiencia.

g)  Desarrollar  el  espíritu  emprendedor y  la confianza en sí  mismo,  la participación,  el  sentido
crítico, la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y
asumir responsabilidades.

h) Comprender y expresar con corrección, oralmente y por escrito, en la lengua castellana y, si la
hubiere,  en  la  lengua  cooficial  de  la  Comunidad  Autónoma,  textos  y  mensajes  complejos,  e
iniciarse en e conocimiento, la lectura y el estudio de la literatura.

i) Comprender y expresarse en una o más lenguas extranjeras de manera apropiada.

j)  Conocer, valorar y respetar los aspectos básicos de la cultura y la historia propias y de los
demás, así como el patrimonio artístico y cultural.

k) Conocer y aceptar el funcionamiento del propio cuerpo y el de los otros, respetar las diferencias,
afianzar los hábitos de cuidado y salud corporales e incorporar la educación física y la práctica del
deporte para favorecer el desarrollo personal y social. Conocer y valorar la dimensión humana de
la sexualidad en toda su diversidad. Valorar críticamente los hábitos sociales relacionados con la
salud,  el  consumo,  el  cuidado  de  los  seres  vivos  y  el  medio  ambiente,  contribuyendo  a  su
conservación y mejora.

l) Apreciar la creación artística y comprender el lenguaje de las distintas manifestaciones artísticas,
utilizando diversos medios de expresión y representación.

Artículo 4,  decreto 231/2007, de 31 de julio,  por el que se establece la ordenación y las
enseñanzas correspondientes a la educación secundaria en Andalucía.

a) Adquirir habilidades que les permitan desenvolverse con autonomía en el ámbito  familiar y
doméstico, así como en los grupos sociales con los que se relacionan, participando con actitudes
solidarias, tolerantes y libres de prejuicios.

b) Interpretar y producir con propiedad, autonomía y creatividad mensajes que utilicen códigos
artísticos, científicos y técnicos.

c)  Comprender  los  principios  y  valores  que  rigen  el  funcionamiento  de  las  sociedades
democráticas  contemporáneas,  especialmente  los  relativos  a  los  derechos  y  deberes  de  la
ciudadanía.

d) Comprender los principios básicos que rigen el funcionamiento del medio físico y natural, valorar
las  repercusiones  que  sobre  él  tienen  las  actividades  humanas  y  contribuir  activamente  a  la
defensa, conservación y mejora del mismo como elemento determinante de la calidad de vida.

e)  Conocer  y  apreciar  las  peculiaridades  de  la  modalidad  lingüística  andaluza  en  todas  sus
variedades. 

f)  Conocer  y  respetar  la  realidad  cultural  de  Andalucía,  partiendo  del  conocimiento  y  de  la
comprensión de Andalucía como comunidad de encuentro de culturas.

3. Que  el  alumno/a  no  haya  incurrido en  el  abandono  de  las  asignaturas

suspensas. 

¿Qué es el abandono de una materia o asignatura? 

Diremos que un alumno ha incurrido en abandono de una materia cuando se
den algunas de las siguientes manifestaciones de forma continuada:

1. No atender en clase y no tener el cuaderno adecuadamente cumplimentado
con todo el contenido de la materia.
2. No realizar las tareas diarias, ni en clase ni en casa.
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3. No aportar sistemáticamente el material necesario.

4. Exámenes en los que se observa desinterés manifiesto. 

5. Absentismo e impuntualidad.

Todo esto es una clara evidencia de que el alumno/a no alcanza la competencia de
Autonomía e iniciativa personal y la de Aprender a aprender así como los objetivos
de etapa a), b) y g) tal como se recogen en el artículo 3 del RD 1631-2006. A saber:

a) Asumir responsablemente sus deberes, conocer y ejercer sus derechos en el respeto a los demás,
practicar la tolerancia, la cooperación y la solidaridad entre las personas y grupos, ejercitarse en el
diálogo  afianzando  los  derechos  humanos  como  valores  comunes  de  una  sociedad  plural  y
prepararse para el ejercicio de la ciudadanía democrática.

b) Desarrollar  y  consolidar  hábitos  de  disciplina,  estudio  y  trabajo  individual  y  en  equipo  como
condición necesaria para una realización eficaz de las tareas del aprendizaje y como medio de
desarrollo personal.

g) Desarrollar el espíritu emprendedor y la confianza en sí mismo, la participación, el sentido crítico, 
la iniciativa personal y la capacidad para aprender a aprender, planificar, tomar decisiones y asumir  
responsabilidades.

4. Considerar el comportamiento manifestado por el alumno/a con respecto a las
normas de convivencia por si se puede inferir una maduración social y personal
positiva o negativa (No cumple con la competencia Social y Ciudadana) 

5. Absentismo 

6.3.- Procedimiento para la excepcionalidad: 

Solicitar por escrito y con justificante, en la Secretaría del Centro9, por parte de la
familia la consideración de excepcionalidad en los supuestos de: 

1. Enfermedad de larga duración 
2. Muerte de un familiar cercano
3. O  cualquier  otra  que  sea  equiparable  (queda  a  juicio  del  Equipo  Directivo  en

coordinación con el tutor/a) 

6.4.- Protocolo para el seguimiento del abandono de una materia.

Para evitar el que se dé esta circunstancia, establecemos el siguiente protocolo para el
seguimiento del abandono de una materia:

1. Detección y seguimiento de la actitud del alumno tal y como se ha recogido en la
definición de abandono.

2. En  el  procedimiento  de  abandono  será  preciso  rellenar  un  apercibimiento
(marcando el apartado: “Falta de colaboración sistemática”). Este documento será
firmado tanto por el tutor como por el profesor titular de la materia abandonada, y
se  especificará  la  materia  de  la  que  se  trata.  Además,  el  profesor  llevará  un
seguimiento de la actitud del alumno respecto a la asignatura y en cada sesión de
evaluación se hará el seguimiento de la situación de cada alumno. 

3. El tutor informará a la familia de cuáles son las consecuencias de esta situación en

9 Dicho escrito se entregará en el mes de junio. Si la circunstancia excepcional hubiera tenido lugar durante los meses 
de verano, se haría llegar la solicitud antes de las sesiones de evaluación extraordinarias.
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cuanto a promoción y titulación, una vez conozca la situación.

7.- f)  La forma de Atención a la Diversidad del alumnado. 

En nuestro Centro existen cuatro grandes grupos de actuaciones en lo relativo a este
punto: 
1. Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo. 
2. Programa de Diversificación Curricular. 
3. Programas de refuerzo. 
4. Horas de libre disposición. 

Apoyo   Alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo.

Los grupos de Apoyo se encuentran incluidos en el primer ciclo de ESO. En los cursos de
1º y 2º. Estos grupos lo forman alumnos con diferente grado de necesidad específica de
apoyo  educativo  siendo  aquellos  con  más  dificultades  los  atendidos  por  el  profesor
especialista en Pedagogía Terapéutica (PT).
Estos grupos de Apoyo los forman un grupo reducido de alumnos. En algunos casos, los
alumnos son atendidos de modo individual. 
La selección de estos alumnos es llevada a cabo por el Departamento de Orientación en
colaboración con los tutores y tutoras de 6º de primaria en las visitas de finales de curso
vinculadas al tránsito de alumnos de primaria a secundaria (ver ROF para más detalle).
El resto de alumnos que formarán el grupo de apoyo, que será entendido siempre como
un  grupo  flexible,  son  seleccionados  por  los  diferentes  Equipos  Educativos  en  la
correspondiente sesión de evaluación inicial (ver ROF para más detalle).
La  atención  de  este  alumnado  se  sigue  muy  de  cerca  desde  el  Departamento  de
Orientación  cuya  información  fluye  hacia  los  Tutores  y  Equipos  Educativos
correspondientes.

La organización de estos grupos se realiza del siguiente modo:
1. Escolarización:

1. Se escolarizan en los grupos B y D, normalmente.
2. Enseñanzas que reciben:

1. 4 horas de apoyo de Matemáticas impartidas por el maestro especialista de PT.
(Estas horas son atendidas en el aula específica AEE en grupo reducido antes
mencionado)

2. 4 horas de apoyo de Lengua Castellana y Literatura impartida por profesorado
de ese Departamento. (Estas horas son atendidas en el aula específica AEE en
grupo reducido antes mencionado)

3. 3 horas de apoyo Instrumental impartidas por el maestro especialista de PT.
(Estas horas son atendidas en el aula específica AEE en grupo reducido antes
mencionado)

4. Horas extras que se determinarán en cada caso particular impartidas por el
maestro especialista de PT o Logopeda, en su caso.

3. Materias que reciben con su grupo de referencia:
1. EF
2. EPV
3. REL o ATEDU.
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4. Libre Disposición.
5. Inglés/Francés (de la que sale 1h semanal para la atención mencionada en el

apartado 2)
6. CCSS (de la que sale 1h semanal para la atención mencionada en el apartado

2)
7. CCNN (de la que sale 1h semanal para la atención mencionada en el apartado

2)
4. Materias optativas:

1. Generalmente, y dado el perfil de este alumnado, se les considera exentos por
incorporación  al  Programa  de  Refuerzo  Educativo,  por  eso  en  las  notas
aparece (EXRE).  

Diversificación   Programa de Diversificación Curricular. 

En muchos casos los alumnos y alumnas que han pasado su escolarización en el grupo
de apoyo necesitan continuar con una atención más personal por lo que son los primeros
candidatos en formar parte de los grupos de Diversificación en el segundo ciclo.10

Dichos alumnos son seleccionados conforme se indica en el ROF bajo la supervisión del
Departamento de Orientación. 
Todo lo relativo al programa se encuentra recogido en la programación del Programa de
Diversificación que aparece en el anexo correspondiente.
A grandes rasgos podríamos decir que se cursan en dos años, los que llamamos 3ºDiver
y 4ºDiver.
En ambos cursos los alumnos procuran ser escolarizados en diferentes grupos para que
se produzca una mayor vinculación con su grupo de referencia a pesar de pasar casi la
mitad del horario fuera del aula. Siempre y cuando las cuestiones organizativas horarias
lo permitan los alumnos estarán organizados del siguiente modo:

1. Escolarización:
1. Se  escolarizan  en  tantos  grupos  diferentes  como  sea  posible.  A modo  de

ejemplo en el curso 2013/2014 los alumnos de 3º Diver estaban en los grupos B
y D mientras que en 4ºDiver estaban en el B y D.

2. Enseñanzas que reciben:
1. 3ºDiver

1. 7 horas de ACT (Ámbito Científica-tecnológico)
2. 8 horas de ASL(Ámbito Socio-Lingüístico)
3. 2  horas  de  AMBP  (Ámbito  Práctico  que  en  nuestro  centro  asume  la

responsabilidad de su impartición el Departamento de Tecnología)
2. 4ºDiver

1. 8  horas de ACT (Ámbito Científica-tecnológico)
2. 7 horas de ASL(Ámbito Socio-Lingüístico)
3. 3  horas  de  AMBP  (Ámbito  Práctico  que  en  nuestro  centro  asume  la

responsabilidad  de  su  impartición  el  Departamento  de  Tecnología  y
corresponde a los contenidos de la materia de Informática)

3. Materias que reciben con su grupo de referencia:
1. 3ºDiver 

10 Con la entrada en vigor de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.
(LOMCE) que entrará en vigor en secundaria a partir del curso 2015/2016 en 1º y 3º, tanto la definición de ciclos
como la  propia  Diversificación  se  verán  modificados.  De  hecho  la  Diversificación  desaparece  y  aparecen  los
Programas de mejora del aprendizaje y el rendimiento.
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1. EF
2. ECDH
3. Inglés/Francés
4. REL o ATEDU.
5. Materias optativas (a elegir entre Refuerzo de Matemáticas y Refuerzo de

Lengua)
2. 4ºDiver (dependiendo del itinerario escogido)

1. EF
2. Mús
3. EPV
4. Tecnología
5. Inglés/Francés
6. REL o ATEDU.
7. Materias optativas (a elegir de entre las ofertadas por el Centro)

Tanto  para  los  alumnos  y  alumnas  de  Apoyo  como  para  los  de  Diversificación,  los
Departamentos  contemplarán,  específicamente,  las  modificaciones  que  correspondan
para  tener  en  cuenta  la  adaptación  a  las  circunstancias  de  este  alumnado.
Concretamente,  se  hará  hincapié  en  los  objetivos  y  contenidos  adaptados  de  los
diferentes  cursos.  Asimismo,  si  fuera  necesario,  se  hará  constar  la  correspondiente
modificación en los criterios de calificación que las medidas de adaptación conlleven.

Programas de Refuerzo11

En nuestro Centro se  agrupan en dos categorías:  Programa de Refuerzo del  Ámbito
Socio-Lingüístico  (PRASL)  y  Programa de Refuerzo del  Ámbito  Científico-Tecnológico
(PRACT). Dichos programas, dada la versatilidad de los mismos, serán impartidos por
profesorado de alguno de los Departamentos correspondientes a las Áreas vinculadas a
los ámbitos señalados.
En dichos programas se incorporará, si las medidas organizativas lo permiten, el refuerzo
destinado a los idiomas.
Organizativamente estos Programas de Refuerzo se impartirán a las mismas horas que
las optativas por lo que el alumnado quedará exento de dicha materia optativa. Dado que
la materia optativa de primer ciclo tiene dos horas semanales, para garantizar que el
alumnado recibe todo el apoyo que necesita se organizarán los grupos de modo flexible y
en el  mismo tramo horario  pudiéndose acoger  a distintas posibilidades:  alumnos que
requieren sólo refuerzo de PRASL (en este caso recibirían 2 horas semanales), alumnos
que requieren sólo refuerzo de PRACT (en este caso recibirían 2 horas semanales) o
alumnos que requieren ambos refuerzos (en  este  caso recibirían  1  hora  semanal  de
PRASL y 1 hora semanal de PRACT).
Para poder llevar a cabo esta tarea todas las optativas de primer ciclo se impartirán al
mismo tiempo pero separadamente en cada nivel.
Los contenidos correspondientes a estos programas se encuentran recogidos en el anexo
correspondiente y será labor de los Coordinadores de Área evaluarlos y modificarlos, en
su caso.

11   ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que cursa la 
educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía
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Horas de Libre Disposición

En lo  que se  refiere  a  la  Libre  Disposición  (LD)12 en  nuestro  Centro  optamos por  el
siguiente modelo diferenciado para 1ºESO y 2ºESO. 

1º ESO
Hemos  desarrollado  un  trabajo  que  tiene  por  objeto  la  introducción  del  cine  en  las
Competencias Básicas. En este sentido se han elaborado cuestionarios sobre películas
que los Departamentos han seleccionado en el marco de las Coordinaciones de Área por
tener  diversos  focos  de  interés.  Existe  una  relación  de  películas,  con  sus
correspondientes fichas, que los alumnos irán abordando durante el curso centrándose,
en cada trimestre, en algunas Competencias Básicas. 
2ºESO
La hora de LD es empleada en el trabajo de refuerzo de la materia de Matemáticas.

8.- g)  La organización de las actividades de recuperación para el alumnado con
materias pendientes de evaluación positiva. 13

Estos programas se encuentran recogidos en las correspondientes programaciones de los
Departamentos  por  lo  que  para  una  ampliación  de  su  contenido  convendría  mirar
directamente  en  ellas.  Como  ya  hemos  señalado  antes,  dichas  programaciones  son
anexos al presente documento.
Groso modo diremos que todos los programas siguen un mismo esquema general:

1. Profesorado encargado del seguimiento de dichos programas.
2. El  alumno  es  informado   de  la  existencia  de  dicho  programa  y  de  sus

características.
3. Material de trabajo cuya entrega es  imprescindible que se haga en las fechas

establecidas.
4. Pruebas escritas que contemplarán dos convocatorias, al menos.
5. Especial atención merecen los alumnos que tienen pendiente de cursos anteriores

y se encuentran en el curso actual en Apoyo. Para ellos se especificará un trabajo
acorde a sus características.

6. El contenido de los programas se hace público a través de:
1. Tablones de anuncios para alumnado disponibles en el  pasillo de acceso al

patio central junto al de Coeducación.
2. Página web del centro.

9.- h)  El Plan de Orientación y Acción Tutorial (POAT)

El contenido completo del POAT se encuentra recogido en el anexo K.

10.- i) El procedimiento para suscribir compromisos educativos y de convivencia
con las familias, de acuerdo con lo que se establezca por Orden de la  persona

12 Artículo 7 apdo. b) de la  ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del 
alumnado que cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía

13 Artículo 9 de la  ORDEN de 25 de julio de 2008, por la que se regula la atención a la diversidad del alumnado que 
cursa la educación básica en los centros docentes públicos de Andalucía
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titular de la Consejería competente en materia de educación.     14

11.- j)  El plan de convivencia a desarrollar para prevenir la aparición de conductas
contrarias a las normas de convivencia y facilitar un adecuado clima escolar a que
se refiere el artículo 24. 

Ambos apartados quedan recogidos en el  Plan de Convivencia que se muestra como
Anexo j al presente documento.

12.- k)  El plan de formación del profesorado. 

     En  esencia  el  plan  de  formación  podríamos  resumirlo  con  el  siguiente  lema:
Enséñame lo que tú sabes.

     Consistiría en el compartir de saberes que se generan en el seno de un claustro.
Dentro del claustro hay multitud de especialistas que bien podrían enseñar a otros los
recursos que ellos mismos han ido recopilando durante su formación. La cercanía del
“instructor” serviría para sustentar cuantas dudas apareciesen al respecto de lo planteado.

     Lo que se pretendería lo podríamos dividir en varias etapas:

1. Establecemos  un  conjunto  de  voluntarios  que  quieran  compartir  qué  saben
especialmente porque saben que les funciona. O simplemente por el  hecho de  hacer
transparente su labor profesional.

2. Se realizarían “ponencias” para compartir dichas experiencias.

3. El desarrollo de la formación consistiría en la observación directa dentro del aula por
parte de los propios compañeros.

4. La formación así entendida sería mucho más real puesto que se usarían los recursos
verdaderamente al alcance.

5. Al finalizar el curso se haría una valoración de lo que aprendimos sin salir de casa.

     Esta formación es más cercana y real al tiempo que permite que se afiance un clima
de mutuo aprendizaje que, sin duda, mejorará el clima del centro. 

     A nivel del alumnado serviría para fomentar el hábito del aprendizaje.”Yo, como tú,
vengo a la escuela a aprender” Sería lo que un profe podría decirle a un alumno.

     Durante el  mes de septiembre se reunirá el claustro para determinar los focos de
atención en los que se debería centrar  para el  presente curso teniendo en cuenta la
autoevaluación que haya tenido lugar durante el mes de junio.  

Para el curso 2014/2015 los dos pilares que creemos fundamentales son:

1.Uso de Pasen como plataforma comunicativa entre familia y escuela.

14 Apartado 12 del Plan de Convivencia. Anexo h del presente documento.
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     - La formación tomará como modalidad la de formación en centro a cargo de un
miembro del Equipo Tic.

2.Adaptaciones curriculares significativas y no significativas. (Aprender haciendo)
     - La formación tomará como modalidad la de formación en centro a cargo de un
miembro del Departamento de Orientación.  

13.-  l)  Los  criterios  para  organizar  y  distribuir  el  tiempo  escolar,  así  como los
objetivos y programas de intervención en el tiempo extraescolar. 

El horario de nuestro centro comprende 6 módulos horarios de 60 min cada uno y un
recreo de 30 min distribuidos de lunes a viernes del siguiente modo:

Tramo 1. De 8:30 a 9:30
Tramo 2. De 9:30 a 10:30
Tramo 3. De 10:30 a 11:30
Tramo 4. De 11:30 a 12:00 (Recreo)
Tramo 5. De 12:00 a 13:00
Tramo 6. De 13:00 a 14:00
Tramo 7. De 14:00 a 15:00

Esta distribución horaria se modifica en dos situaciones concretas que son: los días de
lluvia y los Meses de Lectura.

Días de lluvia

Tramo 1. De 8:30 a 9:30
Tramo 2. De 9:30 a 10:30
Tramo 3. De 10:30 a 11:30
Tramo 4. De 11:30 a 11:45 (Recreo)
Tramo 5. De 11:45 a 12:45
Tramo 6. De 12:45 a 13:45
Tramo 7. De 13:45 a 14:45

Dicha  modificación  es  de  especial  conocimiento  para  las  familias  dado  que  muchos
padres vienen a recoger a sus hijos e hijas a la salida del centro pudiéndose encontrar
con que el alumnado se haya marchado ya a casa.

Meses de Lectura

Dichos meses son: octubre, febrero y mayo.
Durante  esos  meses  la  primera  media  hora  se  dedica  a  que  todo  el  alumnado  y
profesorado lea un libro, revista o periódico. De este modo todos estamos implicados en
una actividad que ya  es histórica en nuestro Centro y que fue pionera en su tiempo
gracias a la iniciativa del equipo de profesores que formaban el Claustro de profesores. 
Nuestra implicación con el hábito de la lectura se pone de manifiesto con esta iniciativa.
Este es un momento especialmente indicado para leer lo que apetezca y que permita al
alumnado  ir  más  allá  de  las   lecturas  obligatorias  que  los  distintos  departamentos
establecen en sus programaciones.
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La modificación  horaria consiste en reducir en 5 min cada tramo horario de tal modo que
quedan de este  modo:

Tramo 1. De 8:30 a 9:00 (Lectura)
Tramo 2. De 9:00 a 9:55
Tramo 3. De 9:55 a 10:50
Tramo 4. De 10:50 a 11:45
Tramo 5. De 11:45 a 12:15 (Recreo)
Tramo 6. De 12:15 a 13:10
Tramo 7. De 13:10 a 14:05
Tramo 8. De 14:05 a 15:00

En aquellos días de lluvia  que coincidan con los Meses de Lectura,  el  horario  se ve
modificado, como ya es de suponer, así los alumnos salen 15 min  antes.

En el ROF se establece que el timbre suena 2 veces: una para anunciar el final de la
clase y la otra, para el inicio de la siguiente.

En la distribución del tiempo escolar destacamos:
1. Las reuniones de Coordinación de Área estarán situadas en el horario el lunes a 3ª

hora.
2. Las reuniones del Equipo Directivo se sitúan en el horario los lunes a 3ª y 4ª hora.
3. Todas las tutorías de 1ºESO se ubicarán en el mismo tramo horario.
4. Todas las tutorías de 2ºESO se ubicarán en el mismo tramo horario.
5. Todas las tutorías de 3ºESO se ubicarán en el mismo tramo horario.
6. Todas las tutorías de 4ºESO se ubicarán en el mismo tramo horario.
7. Todas las reuniones de Departamento se pondrán después del lunes a 3ª hora, en

la medida de lo posible.
8. Criterios pedagógicos para el establecimiento de las enseñanzas.

1. Las horas de EF procurarán, en la medida de lo posible,situarse de forma tal
que los dos profesores que forman el  Departamento coincidan en el  mismo
tramo horario el menor número de veces.

2. Una misma materia de un mismo grupo no puede impartirse más de una vez en
el mismo día. Excepciones: horas del grupo de Apoyo y de los grupos de 3º y
4º Diver (ASL y ACT).

3. Una misma materia de un mismo grupo no puede coincidir más del 50% de su
carga horaria en el último tramo horario.

14.- m) En el caso de las enseñanzas de formación profesional, los criterios para la
elaboración de los horarios, teniendo en cuenta las características específicas de
cada módulo en cuanto a horas, espacios y requisitos.   Asimismo, se incluirán los
criterios  para  la  organización  curricular  y  la  programación  de  los  módulos
profesionales de formación en centros de trabajo y de proyecto. 

No tenemos este tipo de enseñanzas en nuestro centro.

15.- n)  Los procedimientos de evaluación interna.   

El más importante de todos estos procedimientos es la elaboración de la Memoria de
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Autoevaluación que tiene lugar cada final de curso.
Para  ello,  y  para  facilitar  la  intervención  de  todos  los  miembros  de  la  Comunidad
Educativa, seguiremos el siguiente procedimiento que se desarrollará durante el mes de
mayo:
 

1. Fecha: Semana  del  4  al  8  de  mayo15 →Reunión  de  Junta  de  Delegados  para
explicar el cuestionario y el calendario.

2. Fecha: 20/05/2014→Establecimiento de fecha tope para la entrega de cuestionario
de los profesores.

3. Fecha: Semana del 11 al 15 de mayo→Explicación en las clases de los Delegados
de grupo de los contenidos de la Junta de Delegados que contarán con el apoyo de
los  tutores.  En  esa  misma  sesión  de  tutoría  se  rellenarán  los  formularios
correspondientes.16

4. Fecha: 04/05/2014→ Explicación por correo electrónico a los padres Delegados de
padres y madres de la existencia del cuestionario de padres y madres que será
remitido por la Dirección del centro.

5. Fecha: 20/05/2014→ Establecimiento de fecha tope para la entrega del cuestionario
de alumnos en aquellos casos en los que no haya podido dar tiempo en la sesión
de tutoría correspondiente. 

6. Fecha: Primera  semana  de  junio→  El   Dpto.  de  Formación,  Evaluación  e
Innovación  elaborará  el  extracto  de  conclusiones,o  análisis  de  resultados,
procedentes de los formularios de profesores para facilitar la posterior elaboración
de la Memoria Final en el Equipo de Evaluación. 

7. Fecha: Primera semana de junio→ Reunión con Delegados de padres y madres
para elaborar Conclusiones de su sector. (Con el asesoramiento de la Dirección del
centro)

8. Fecha: Primera semana de junio→ Junta de Delegados de alumnos para elaborar
Conclusiones de su sector. (Con el asesoramiento de la Jefatura de Estudios)

9. Fecha: 29/06/2014→ Reunión del Equipo de Evaluación que elabora la Memoria de
Autoevaluación del curso.

Todos los  cuestionarios  que se  nombran en este  punto  se  encontrarán disponibles  a
través de la página web del centro (www.iessanantonio.es) 

16.-  ñ)  Los  criterios  para  establecer  los  agrupamientos  del  alumnado  y  la
asignación  de  las  tutorías,  de  acuerdo  con  las  líneas  generales  de  actuación
pedagógica del centro y orientados a favorecer el éxito escolar del alumnado.   

Agrupamiento del alumnado

Los criterios que se establecen para los agrupamientos del alumnado son los siguientes:
1. Heterogeneidad de los grupos procurando que en el mismo existan alumnos de

diferente perfil académico. 
2. Paridad que persigue el equilibrio entre el número de alumnos y alumnas.
3. En 1ºESO se procurará que exista,  al  menos, un grupo de 5 ó 6 alumnos del

mismo CEIP en el mismo grupo.

15 Las fechas pueden modificarse en función de la marcha del curso.
16 Tal y como acordamos en el Equipo de Evaluación como conclusión para mejorar la participación del alumnado.
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4. Los  alumnos  de  las  líneas  bilingües  se  escolarizarán  en  grupos
distintos,generalmente  los  A  y  C,  siguiendo  el  principio  de  heterogeneidad
nombrado en el punto 1. A partir del presente curso 2014/2015, al existir una línea
bilingüe  más  en  1ºESO,  el  resto  de  alumnos  se  escolarizará  en  los  grupos
restantes (B, D y E)

5. Los alumnos de Apoyo se distribuirán en dos grupos, generalmente el B y el D.
6. Los alumnos de 3ºDiver se incluirán en dos grupos distintos, generalmente el B y

D, siempre y cuando el número de alumnos lo permita.
7. Los alumnos de 4ºDiver se incluirán en dos grupos distintos, siempre y cuando lo

permita la organización de ese curso que es notablemente más compleja que el
resto.

8. Reparto equitativo de alumnado repetidor en los distintos grupos del mismo nivel.
9. En los grupos de 1º y  2º todos los alumnos se repartirán con independencia de la

optativa, dado que las mismas se impatirán a la misma hora. De igual modo esta
conexión  permitirá  la  flexibilidad  de  los  agrupamientos  de  los  alumnos  con
necesidad de participar en los Programas de Refuerzo de ACT y ASL.

10.Los alumnos que escojan la materia de Francés primer idioma serán incluidos en
grupos distintos si el número de los mismos es mayor a 5, siempre y cuando la
organización  del  centro así  lo  permita.  Este  criterio  se apoya en la  historia  de
nuestro  centro  en la  que  tenemos comprobado  que el  perfil  de  alumnado  que
escoge este idioma suele tener un perfil  académico muy bueno.  Al  agrupar del
modo establecido pretendemos ser fieles al principio establecido en el punto 1.

Por la importancia que supone para nosotros los agrupamientos de 1º ESO pasamos a
detallar la elaboración de los grupos:

Los criterios que seguimos a la hora de confeccionar los cursos de 1º de la ESO en
nuestro Centro pretenden que las agrupaciones respondan a dos cuestiones primordiales:
la primera de ellas, atender al alumnado según las peticiones mostradas en su matrícula,
pero siempre buscando que en el seno de su grupo se sientan integrados, que tengan
referencia tanto de compañeros anteriores como de otros alumnos que les puedan ayudar
en esta nueva etapa educativa.

En segundo lugar aprovechar al  máximo las posibilidades organizativas de las que el
Centro dispone, de tal  forma que el  profesorado sea conocedor de la heterogeneidad
existente y se comprometa a preparar diferentes recursos para atender la diversidad  en
cualquiera de los grupos.

A continuación detallaremos los criterios:

A.-  Heterogeneidad de los grupos: siguiendo la información que nos llega desde los
Centros de primaria a través de los informes individuales de los alumnos, realizamos un
recuento de los que tienen un nivel de competencias muy alto, alto, medio, bajo o muy
bajo. Para la determinación de estos niveles se atiende al apartado de Apreciación Global
del  Aprendizaje obtenido por el  alumno en la convocatoria Ordinaria atendiendo a los
siguientes  criterios:  Sobresaliente  (Muy  alto),  Notable  (alto),  Regular  (medio),  Bajo
(suficiente o 1 suspenso), Muy bajo (más de 1 suspenso).Con estos números no tenemos
más que sumar y dividir entre los cursos que se formarán, para que en cada uno de ellos
estén representados de forma equitativa  alumnos con los diferentes niveles.

En este apartado también intentamos equilibrar el número de niñas y niños que hay en
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cada grupo. 

B.-  Idioma elegido, optativas y religión: La elección en la matrícula de las diferentes
asignaturas  conlleva  en  algunos  casos  asignación  de  grupos,  ya  que  el  cupo  de
profesorado  no  permite  atender  a  veces  la  misma  asignatura  repartida  en  diferentes
clases. Ejemplo: Los alumnos bilingües no se pueden repartir en tres clases ya que esto
implica que cuando salen a recibir asignaturas de su ámbito, sean necesarios al menos
dos profesores más de esa asignatura; si fuese E. Física esto no sería posible. Igual pasa
con Religión,ATEDU, Francés 1º idioma …….

C.-  Atención a alumnos con NEE: atendiendo a  los  informes facilitados por  EOE y
tutores,  estos alumnos se reparten en dos grupos entre los cuales se  establece una
conexión que permite que dichos alumnos sean atendidos fuera del aula en las materias
de Matemáticas y Lengua. Si hay disponibilidad de horario también se les podría ayudar
en otras asignaturas.

D.-  Informes de EOE y tutores: esta información que se recoge al final de cada curso
nos permite conocer un poco más al alumnado que viene al Centro, y además de utilizarla
en los apartados A y C, también nos sirve para conocer casos puntuales de alumnos que
deben estar en grupos separados para funcionar mejor y evitar  problemas que ya se
dieron en primaria.

E.- Peticiones de las familias: es muy conveniente que las familias informen a través de
una  solicitud  por  escrito  entregada  en  la  Secretaría  del  Centro,  de  cualquier  tipo  de
situación o condicionante que pueda afectar a la escolarización de sus hijos, como por
ejemplo:   gemelos o mellizos que algunas familias prefieren que estén juntos y otras
separados, situaciones de conflicto, etc. Estas orientaciones, siempre que nos parezcan
de relevancia, serán tenidas en cuenta.

F.- Reparto de repetidores: en este apartado es el Equipo Docente del curso anterior
junto  con el  Equipo Directivo quien se encargará de repartir  a  los repetidores en los
diferentes grupos, buscando que sean atendidos de la mejor forma posible y a la vez que
no sean un problema para el funcionamiento del grupo.

Una vez los grupos estén confeccionados y se hagan públicos,  los alumnos o en su
nombre  sus  padres  podrán,  de  forma  justificada  y  por  escrito,  realizar  peticiones  de
cambios  de  grupo  en  los  plazos  que  el  Equipo  Directivo  establezca.  Estas  serán
estudiadas en un plazo razonable por el Equipo Directivo que tras consultar a los Tutores
y Equipo Docente darán una contestación estimando o desestimando la petición.

Con todo esto no intentamos más que conseguir que tanto el alumnado que inicia esta
nueva etapa educativa como el profesorado que lo atenderá se encuentre cómodo dentro
del grupo que les ha correspondido y esto les permita a todos realizar mejor su tarea
diaria. 

Asignación de Tutorías

Las tutorías de alumnos serán asignadas siguiendo los criterios que a continuación se
detallan:

1. Los maestros ocuparán las tutorías del primer ciclo.
2. Se procurará que el tutor/a imparta el mayor número de horas al mismo grupo.
3. Un profesor/tutor impartirá, al menos, una hora a la semana a todo el grupo.
4. Dentro de un mismo ciclo, si es posible, el tutor se mantendrá para el grupo más
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numeroso de alumnos que se mantengan en la unidad.
5. Los profesores que imparten enseñanzas bilingües serán los tutores de los grupos

bilingües y procurarán impartir enseñanza a los grupos no bilingües también para
poder cumplir con los puntos 2 y 3 de este apartado. 

17.- o) Los criterios para determinar la oferta de materias optativas y, en su caso, el
proyecto  integrado.  En  el  caso  del  bachillerato,  además,  los  criterios  para  la
organización  de  los  bloques  de  materias  en  cada  una  de  las  modalidades
impartidas, considerando su relación con las universidades y con otros centros que
imparten la educación superior. 

La  oferta  de  materias  optativas  en  nuestro  centro  es  la  que  sigue  para  el  curso
2014/201517:
1ºESO

1. Aventura de leer
2. Jugando con la geometría.
3. Inglés 2ºidioma
4. Francés 2ºidioma

2ºESO
1. Taller de Cómic
2. Aprender a pensar por tí mismo: Ajedrez
3. Inglés 2ºidioma
4. Francés 2ºidioma

3ºESO
1. Refuerzo de Matemáticas
2. Refuerzo de Lengua
3. Inglés 2ºidioma
4. Francés 2ºidioma

4ºESO
1. Ecología
2. Estadística
3. Comentario de texto
4. Mitología Clásica
5. Cultura francesa
6. Decoración de espacios interiores

En  el  caso  de  Proyecto  Integrado,  las  Áreas  podrán  presentar  dicho  proyecto,  que
abarcará  los  contenidos propios  del  Área,  y  cuya impartición  recaerá  sobre  cualquier
departamento de los pertenecientes a la misma. La idea de dicho proyecto será que todo
el  alumnado  de 4º  pueda trabajar  sobre  un mismo objetivo,  aunque  enfocado desde
diferentes disciplinas. Se pretende conseguir un producto final común.
Todas estas materias optativas se impartirán siempre y cuando el número de alumnos que
la soliciten sea igual o superior a 15. La única excepción para esta norma corresponde a
la materia de Inglés 2º idioma, dada su vinculación con el primer idioma Francés que
supone un toque de calidad en nuestro  Centro,  y  cuya  permanencia  se  une a  dicha
materia optativa. Es por esto por lo que el número de alumnos mínimos para esta materia
no se contempla.

17 Sólo se contemplan aquellas optativas propias del centro, no las que corresponden a la oferta obligada.
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Todos los Departamentos podrán incorporar materias optativas a la oferta de cada curso
valorando distintas consideraciones:

1. Que  la  oferta  de  la  materia  deberá  mantenerse  durante  2  cursos  académicos
mínimo.

2. Que la impartición de dicha materia corresponderá al departamento que la oferte o,
en  su  caso,  a  los  departamentos  afines  de  la  misma  Área  si  así  se  hubiera
acordado.  Dicha  circunstancia  deberá  estar  contemplada  en  las  actas
correspondientes de dicha Área.

18.-  p)  En  el  caso  de  la  formación  profesional  inicial,  los  criterios  para  la
organización  curricular  y  la  programación  de  los  módulos  profesionales  de
formación en centros de trabajo y proyecto de cada uno de los ciclos formativos
que se impartan. 

No contamos en nuestro centro con esta etapa educativa.

19.- q) Los criterios generales para la elaboración de las programaciones didácticas
de las enseñanzas.   

Las programaciones didácticas de cada uno de los Departamentos serán elaboradas y
entregadas con fecha límite el 15 octubre de cada curso escolar. Dichas programaciones
deberán ser entregadas impresas en la Secretaría del centro donde se les dará registro
de entrada según queda recogido en el ROF. 

Las programaciones serán revisadas por los Departamentos como parte rutinaria
del contenido de sus reuniones siendo, los momentos establecidos para modificarlas los
siguientes:

1. Al finalizar la primera evaluación.
2. Al finalizar la segunda evaluación.

Dichas modificaciones deberán entenderse para cuestiones no esenciales por la
influencia que pudiera tener sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje del alumnado,
así como la información facilitada a las familias. Estos momentos serán los idóneos para
incorporar las nuevas actividades complementarias y extraescolares que el Departamento
determine. 

Tras la finalización de la segunda evaluación las programaciones no podrán ser
modificadas. 

Las modificaciones realizadas por los Departamentos deberán ser entregadas y
registradas  en  la  Secretaría  del  centro  para  lo  cual  sería  de  utilidad  que  dicha
comunicación  consistiera  en  la  copia  del  acta  de  reunión  de  Departamento
correspondiente.

Las programaciones se publicarán en la página web de nuestro Centro tras los
procesos  de  modificación  antes  señalados  para  que  estén  a  disposición  de  toda  la
Comunidad Educativa  por lo que deberán ser entregadas a través de Séneca como
archivo  adjunto  con  el  siguiente  formato  de  nombre:  programación(nombre
dpto)curso(20xx-20xx). Por ejemplo: programaciónEPVcurso2014-2015.doc

Tomando como referencia  el  Artículo 29.  del  decreto 327/2010 el  guión del
contenido de las programaciones será el siguiente: 

1. Índice
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2. Introducción (Opcional)
3. Miembros y distribución de grupos
4. 1º ESO: 

a) Objetivos Didácticos (por unidades)
b) Contenidos y criterios de evaluación(por unidades)
c) Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas  (por 

unidades) incluyendo, explícitamente, las actividades en las que el alumnado 
deberá escribir y expresarse de forma oral.

d) Metodología 
e) Instrumentos de calificación
f) Criterios de calificación
g) Distribución temporal trimestral
h) Plan  de recuperación 
i) Atención a la diversidad

5. 2º ESO  : 
a) Objetivos Didácticos (por unidades)
b) Contenidos y criterios de evaluación(por unidades)
c) Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas  (por 

unidades) incluyendo, explícitamente, las actividades en las que el alumnado 
deberá escribir y expresarse de forma oral.

d) Metodología 
e) Instrumentos de calificación
f) Criterios de calificación
g) Distribución temporal trimestral
h) Plan  de recuperación y de pendientes de cursos anteriores. 
i) Atención a la diversidad

6. 3º ESO: 
a) Objetivos Didácticos (por unidades)
b) Contenidos y criterios de evaluación(por unidades)
c) Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas  (por 

unidades) incluyendo, explícitamente, las actividades en las que el alumnado 
deberá escribir y expresarse de forma oral.

d) Metodología 
e) Instrumentos de calificación
f) Criterios de calificación
g) Distribución temporal trimestral
h) Plan  de recuperación y de pendientes de cursos anteriores.
i) Atención a la diversidad

7. 4º ESO: 
a) Objetivos Didácticos (por unidades)
b) Contenidos y criterios de evaluación(por unidades)
c) Contribución de la materia a la adquisición de las Competencias Básicas  (por 

unidades) incluyendo, explícitamente, las actividades en las que el alumnado 
deberá escribir y expresarse de forma oral.

d) Metodología 
e) Instrumentos de calificación
f) Criterios de calificación
g) Distribución temporal trimestral
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h) Plan  de recuperación y de pendientes de cursos anteriores. 
i) Atención a la diversidad

8. Cuadrante final de actividades complementarias y extraescolares así como 
materiales y recursos educativos.

9. Optativas adscritas (siguiendo el mismo patrón que los apartados 3,4,5 y 6)

Por la importancia que tienen los apartados e), f) y h) de los epígrafes 3,4,5 y 6 de
la programación, se recomienda que sean expresados de la manera más resumida y
clara posible para entendimiento de toda la Comunidad Educativa.

Nota: para el próximo curso 2015-2016, debido a las modificaciones legislativas
pendientes, será necesario entregar la programación completa del primer trimestre, como
mínimo,  el  día  establecido.  En  ese  caso,  la  fecha  límite  para  la  entrega  de  la
programación completa será el 30 de enero de 2016.

20.- r)   Los planes estratégicos que, en su caso, se desarrollen en el instituto.   

Mejora del tránsito de primaria a secundaria.

Tras la finalización de las pruebas de evaluación inicial, la Jefatura de Estudios mantendrá
una  reunión  con  las  Jefaturas  de  Estudio  de  los  CEIP's  de  la  localidad  y  muy
especialmente con los de sus centros adscritos, Manuel Pérez y Las Viñas. 
En dicha reunión, que se celebrará a finales de octubre se realizará un análisis de los
informes individuales de los alumnos y de las pruebas iniciales realizadas en nuestro
Centro. De este modo, iniciaríamos en el presente curso 2014/2015, un trabajo conjunto
que tendría como objetivo fundamental mejorar la coordinación entre etapas educativas
diferentes. En esa reunión se formalizaría un calendario de trabajo para el presente curso
con el objeto de consolidar una intervención mejor ajustada parar cursos venideros.
En  esas  sesiones  de  trabajo  podrían  participar  aquellos  profesores  y  profesoras  del
Claustro que lo desearan.

s) Cualesquiera otros que le sean atribuidos por Orden de la persona titular de la
Consejería competente en materia de educación.   

Según queda recogido en el artículo 23 apdo. 4. del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por
el que se aprueba el reglamento orgánico de los institutos de Educación Secundaria, “en
la elaboración del proyecto educativo podrán realizar sugerencias y aportaciones el
profesorado,  el  personal  de  administración  y  servicios  y  de  atención  educativa
complementaria,  las  juntas  de  delegados  del  alumnado  y  las  asociaciones  del
alumnado y de padres y madres del alumnado.” 
Así que esperamos las aportaciones que cualquier miembro de la Comunidad Educativa
estime conveniente realizar que serán estudiadas por el Equipo Directivo y aprobadas en
el órgano competente sin perjuicio de las que corresponden al Claustro de profesores.
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Reglamento de Organización y Funcionamiento. 

 
     Este Reglamento pretende facilitar la consecución del clima organizativo y funcional adecuado 

para alcanzar las Finalidades Educativas de nuestro Centro y el desarrollo y aplicación de nuestro 

Proyecto Curricular. 

 

     Pretendemos alcanzar un clima de convivencia basado en el respeto y la comunicación entre 

todos los agentes que forman parte de nuestra Comunidad Escolar. 

 

 

1. Fundamentación legal. 
 
1.1. Constitución Española de 1.978. 

 

1.2. Ley Orgánica 8/1.985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 

1.3. Ley Orgánica 1 de 1.990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

 

1.4. Ley 30/1.992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo común. 

 

1.5. Decreto 231/2007, de 31 de julio, por el que se establece la ordenación y las enseñanzas 

correspondientes en la Educación Secundaria Obligatoria en Andalucía. 

 

1.6. Real Decreto 2438/1994 de 16 de diciembre de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

 

1.7. Orden 22 de Agosto de 1995 regulación de la enseñanza de religión. 

 

1.8. Ley Orgánica 9/1.995, de 20 de noviembre, de la participación, la evaluación y el gobierno de 

los 

Centros docentes. 

 

1.9. Decreto 544/2004 de 30 de diciembre por el que se modifica el Decreto 486/1996 de 5 de 

noviembre sobre órganos colegiados. 

 

1.10. Decreto 327/20210, de 13 de julio, por el que se aprueba el reglamento orgánico de los 

institutos de educación secundaria. 

 

1.11. Orden de 15 de octubre de 2004, por la que se modifica la de 29 de julio de 1996, sobre 

jornadas y horarios en la Administración General de la Junta de Andalucía (personal no docente) 

 

1.12. Orden de 20 de agosto, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los 

institutos de educación secundaria, así como el horario de los centros, del alumnado y del 

profesorado.. 
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1.13. Decreto 19 de 2007 por el que se adoptan medidas para la promoción de la cultura de la paz y 

mejora de la convivencia en los Centros sostenidos con fondos públicos.  

 

1.14. Decreto 59 de 2007 sobre elección de directores. 
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2. Organigrama general del Centro 
 

 

 

ÓRGANOS  DE  GOBIERNO 

 

 

 
 

 

 

  

 

 

COMUNIDAD ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 CONSEJO      ESCOLAR 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

COLEGIADOS

CLAUSTRO
CONSEJO 
ESCOLAR

UNIPERSONALES

DIRECTOR

SECRETARIA JEFA DE ESTUDIOS 

MUNICIPIO PROFESORADO ALUMNADO PADRES/MADRES PAS 

DELEGADOS DELEGADOS  

AMPA 

1 MIEMBRO 

(AYUNTAMIENTO) 

8 MIEMBROS 5 MIEMBROS 5 MIEMBROS 

(1 DESIGNADO POR 

EL AMPA) 

1 MIEMBRO 

DIRECTOR, JEFA DE ESTUDIOS Y SECRETARIA 
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ETCP

ÁREAS DE 
COMPETENCIAS

ORIENTACIÓN

DEPARTAMENTO DE 
FORMACIÓN, 

EVALUACIÓN E 
INNOVACIÓN

COMISIÓN 

PERMANENTE 

COMISIÓN DE 

CONVIVENCIA 

LENGUA CASTELLANA Y 

LITERATURA, CIENCIAS 

SOCIALES, CIENCIAS 

NATURALES, MATEMATICAS, 

TECNOLOGÍA, MÚSICA, 

PLÁSTICA, INGLÉS, FRANCÉS, 

EDUCACIÓN FÍSICA, RELIGIÓN 

Y DACE 

 

EQUIPOS DOCENTES 

 

TUTORÍAS 
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3. Órganos de gobierno. 
 
     Nuestro Centro tendrá los siguientes órganos de gobierno: 

 

                 • Unipersonales: Director/a, Jefe de Estudios y Secretario/a. 

                 • Colegiados: Consejo Escolar del Centro y Claustro de Profesores. 

 

 

3.1. Unipersonales: Forman el Equipo Directivo: Director/a, Jefe de Estudios y 
Secretario/a. 
 

 

          a) El Equipo directivo. 
 

     Los órganos unipersonales de gobierno constituyen el Equipo directivo del Centro y trabajarán 

de forma coordinada en el desempeño de sus funciones. 

 

     El Equipo directivo tendrá las siguientes funciones: 

 

 Velar por el buen funcionamiento del Centro. 

 Establecer el horario que corresponda a cada materia, módulo o ámbito y, en general, el de 

cualquier otra actividad docente y no docente. 

 Adoptar las medidas necesarias para la ejecución coordinada de los acuerdos adoptados por 

el Consejo Escolar y el Claustro de profesorado, así como velar por el cumplimiento de las 

decisiones de los órganos de coordinación docente, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 Elaborar el plan de centro y la memoria de autoevaluación, de conformidad con lo 

establecidos en los artículos 22.2 y 3 y 28.5. 

 Impulsar la actuación coordinada del instituto con el resto de centros docentes de su zona 

educativa, especialmente con los centros de educación primaria adscritos al mismo. 

 Favorecer la participación del instituto en redes de centro que promuevan planes y proyectos 

educativos para la mejora permanente de la enseñanza. 

 Coordinar la elaboración del Proyecto de Centro, del Plan Anual de Centro y de la Memoria 

Final de Curso. 

 Elaborar la propuesta de Reglamento de Organización y Funcionamiento y sus 

modificaciones. 

 Colaborar con la Consejería competente en materia de educación en aquellos órganos de 

participación que, a tales efectos, se establezcan. 

 Cumplimentar la documentación solicitada pos los órganos y entidades dependientes de la 
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Conserjería competente en materia de educación. 

 Realizar el calendario del curso. 

        

          b) Elección y nombramiento del Director o Directora: 
 

     Para la selección y elección de director/a se estará a lo dispuesto en el Decreto 59/2007 de 6 de 

marzo de 2007, así como en la Orden de 26 de marzo de 2007 que le desarrolla.  

 

   

   Competencias del Director: 
 

a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo 

y hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad 

educativa. 

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del instituto, sin perjuicio de las competencias 

atribuidas al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

c) Ejercer la dirección pedagógica, facilitar un clima de colaboración entre todo el profesorado, 

designar el profesorado responsable de la aplicación de las medidas de atención a la 

diversidad, promover la innovación educativa e impulsar y realizar el seguimiento de planes 

para la consecución de los objetivos del proyecto educativo del instituto. 

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes. 

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro. 

f) Ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artículo 73. 

g) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los 

conflictos e imponer las medidas disciplinarias que correspondan al alumnado, en 

cumplimiento de la normativa vigente y del proyecto educativo del instituto, sin perjuicio de 

las competencias atribuidas al Consejo Escolar. 

h) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten 

la relación del instituto con el entorno y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio 

y el desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral del alumnado en 

conocimientos y valores. 

i) Impulsar las evaluaciones internas del instituto y colaborar en las evaluaciones externas y en 

la evaluación del profesorado. 

j) Convocar y presidir los actos académicos y sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de 

Profesorado del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias. 

k) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos 

de acuerdo con el presupuesto del centro y ordenar los pagos, todo ello de conformidad con 

lo que establezca la Consejería competente en materia de educación. 

l) Visar las certificaciones y documentos oficiales del instituto, así como de los centros 

privados que, en su caso, se adscriban a él, de acuerdo con lo que establezca la Consejería 

competente en materia de educación. 

m) Proponer requisitos de especialización y capacitación profesional respecto de determinados 

puestos de trabajo docentes del centro, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine 

por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

n) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación el nombramiento y cese de los miembros del equipo directivo, previa 
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información al Claustro de Profesorado y al Consejo Escolar. 

o) Establecer el horario de dedicación de los miembros del equipo directivo a la realización de 

sus funciones, de conformidad con el número total de horas que, a tales efectos, se 

determine por Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

educación. 

p) Proponer a la persona titular de la Delegación Provincial de la Consejería competente en 

materia de educación el nombramiento y cese de las jefaturas de departamento y de otros 

órganos de coordinación didáctica que se pudieran establecer en aplicación de lo recogido 

en el artículo 82.2, oído el Claustro de 

q) Profesorado. 

r) Designar las jefaturas de los departamentos de coordinación didáctica encargadas de la 

coordinación de las áreas de competencias y nombrar y cesar a los tutores y tutoras de 

grupo, a propuesta de la jefatura de estudios. 

s) Decidir en lo que se refiere a las sustituciones del profesorado que se pudieran producir por 

enfermedad, ausencia u otra causa, de acuerdo con lo que a tales efectos se determine por 

Orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación y 

respetando, en todo caso, los criterios establecidos normativamente para la provisión de 

puestos de trabajo docentes. 

t) Firmar convenios de colaboración con centros de trabajo, previo informe favorable del 

Consejo Escolar. 

u) Elaborar el parte de guardias a primera hora de la mañana. 

v) Convocar Claustros y Consejos Escolares. 

w) Llevar a cabo sanciones puntuales. 

x) Revisar el correo corporativo 

y) Ver la normativa y estar al día de la ley. 

 

     Cese del Director:  
 

          Para la regulación sobre el cese del/a director/a se estará a lo recogido en el Decreto 59/2007. 

 

 

          c) Designación y nombramiento del Jefe/a de Estudios y del Secretario/a: 
 

     Según lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley Orgánica 9/1.995, de 20 de noviembre, el Jefe de 

Estudios y el Secretario serán profesores, funcionarios de carrera en situación de servicio activo, 

con destino definitivo en el Centro, designado por el/la Director/a, previa comunicación al Consejo 

Escolar, y nombrados por el Delegado o Delegada Provincial. 

 

     La duración del mandato del Jefe/a de Estudios y del Secretario/a será la que corresponda al 

Director que los hubiera designado, salvo que, como consecuencia de una disminución en el número 

de unidades del Centro, no procediera la existencia de alguno de los órganos unipersonales de 

gobierno citados. 

 

     El Director/a del Centro remitirá al Delegado o Delegada Provincial la propuesta de 

nombramiento de los profesores/as por él designados para ocupar los cargos de Jefe/a de Estudios y 

de Secretario/a. El nombramiento y la toma de posesión se realizarán con los mismos efectos que 
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para el Director/a, salvo aquellos supuestos en que la designación se produjera en fecha distinta, en 

cuyo caso el nombramiento será en dicha fecha. 

 

 

     Competencias del Jefe/a de Estudios: 
 

a) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente 

en todo lo relativo al régimen académico y controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

b) Sustituir al director o directora en caso de vacante, ausencia o enfermedad cuando no exista 

la vicedirección. 

c) Ejercer, por delegación de la dirección, la presidencia de las sesiones del equipo técnico de 

coordinación pedagógica. 

d) Proponer a la dirección del instituto el nombramiento y cese de los tutores y tutoras de 

grupo. 

e) Coordinar las actividades de carácter académico y de orientación, incluidas las derivadas de 

la coordinación con los centros de educación primaria que tenga adscritos el instituto. 

f) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario 

general del instituto, así como el horario lectivo del alumnado y el individual del 

profesorado, de acuerdo con los criterios incluidos en el proyecto educativo, así como velar 

por su estricto cumplimiento. 

g) Elaborar el plan de reuniones de los órganos de coordinación docente. 

h) Coordinar la organización de las distintas pruebas y exámenes que se realicen en el instituto. 

i) Elaborar la planificación general de las sesiones de evaluación y el calendario de pruebas de 

evaluación o las pruebas extraordinarias. 

j) Coordinar las actividades de las jefaturas de departamento. 

k) Garantizar el cumplimiento de las programaciones didácticas. 

l) Organizar los actos académicos. 

m) Organizar la atención y el cuidado del alumnado de la etapa de educación secundaria 

obligatoria en los períodos de recreo y en otras actividades no lectivas. 

n) Adoptar, conforme a lo establecido a la normativa vigente, las decisiones relativas al 

alumnado en relación con las medidas de atención a la diversidad. 

o) Reestructurar el horario del instituto en días especiales. 

p) Convocar las reuniones de equipo educativo mediante Séneca y circular. 

q) Generar las actas de evaluación y firmas de profesorado 48 h antes. 

r) Ver la normativa y estar al día de la ley. 

s) Seguimiento de absentismo con los tutores. 

t) Realizar las sanciones semanales en las reuniones con los tutores. 

u) Crear los grupos de diversificación en el segundo trimestre junto con la orientadora. 

 

     Competencias del Secretario/a: 
 

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices de la 

dirección. 

b) Ejercer la secretaría de los órganos colegiados de gobierno del instituto, establecer el plan de 

reuniones de dichos órganos, levantar acta de las sesiones y dar fe de los acuerdos, todo ello 

con el visto bueno de la dirección. 
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c) Custodiar los libros oficiales y archivos del instituto. 

d) Expedir, con el visto bueno de la dirección, las certificaciones que soliciten las autoridades y 

las personas interesadas. 

e) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 

f) Adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y gestionar la utilización del 

mismo y velar por su mantenimiento en todos los aspectos, de acuerdo con la normativa 

vigente y las indicaciones de la dirección, sin perjuicio de las facultades que en materia de 

contratación corresponden a la persona titular de la dirección, de conformidad con lo 

recogido en el artículo 72.1.k). 

g) Ejercer, por delegación de la dirección y bajo su autoridad, la jefatura del personal de 

administración y servicios y de atención educativa complementaria adscrito al instituto y 

controlar la asistencia al trabajo del mismo. 

h) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, el horario del 

personal de administración y servicios y de atención educativa complementaria, así como 

velar por su estricto cumplimiento. 

i) Elaborar el anteproyecto de presupuesto de ingresos y gastos del instituto. 

j) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones de la 

dirección, realizar la contabilidad y rendir cuentas ante la Consejería competente en materia 

de educación y los órganos a los que se refiere el artículo 27.4. 

k) Generar los certificados de 4º ESO de los alumnos que titulan. 

l) Gestionar la entrega y devolución de los libros de texto. 

m) Supervisar las actas de evaluación. 

n) Imprimir los boletines. 

o) Mirar las novedades en la página de la Consejería. 

      

 

 

Cese del Jefe/a de Estudios y del Secretario/a: 
 

          1. El Jefe/a de Estudios y el Secretario/a cesarán en sus funciones al término de su mandato o 

al producirse algunas de las circunstancias siguientes: 

a) Renuncia motivada aceptada por el Delegado o Delegada Provincial, previo 

informe razonado del Director/a, oído el Consejo Escolar. 

b) Cuando, por cese del Director/a que los propuso, se produzca la elección del nuevo 

Director/a. 

c) Cuando deje de prestar servicios efectivos en el Centro. 

d) Cuando, por una disminución en el número de unidades del Centro no procediera la 

existencia de alguno de estos órganos unipersonales de gobierno. 

e) A propuesta del Director, mediante escrito razonado, previa audiencia al interesado 

y comunicación al Consejo Escolar. 

 

          2. No obstante lo anterior, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 de la Ley 

Orgánica 9/1.995, de 20 de noviembre, el Delegado o Delegada Provincial cesará o suspenderá al 

Jefe/a de Estudio o al Secretario/a, antes del término de su mandato cuando incumplan gravemente 

sus funciones, previo informe razonado del Director, dando audiencia al interesado y oído el 

Consejo Escolar. 
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     Sustitución de los miembros del equipo directivo: 
 

          1. En caso de ausencia o enfermedad del Director/a, se hará cargo provisionalmente de sus 

funciones el Jefe/a de Estudio, si lo hubiere. De no existir éste, lo sustituirá el profesor/a más 

antiguo en el Centro y, si hubiese varios de igual antigüedad, el de mayor antigüedad en el Cuerpo. 

          2. En caso de ausencia o enfermedad del Jefe de Estudios o del Secretario, se hará cargo 

provisionalmente de sus funciones el maestro o maestra que designe el Director/a, que informará de 

su decisión al Consejo Escolar. 

 

3.2. Colegiados: Consejo Escolar del Centro y Claustro de Profesores. 
 

          a) Consejo Escolar. 
 

     El Consejo Escolar es el órgano de participación de los diferentes sectores de la comunidad 

educativa. 

 

     Competencias del Consejo Escolar: 
 

a) Aprobar y evaluar el Plan de Centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro de 

Profesorado que se establecen en el artículo 68 b) y c) en relación con la planificación y la 

organización docente. 

b) Aprobar el proyecto de presupuesto del centro y la justificación de la cuenta de gestión. 

c) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 

personas candidatas. 

d) Participar en la selección del director o directora del centro en los términos que establece la 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. Ser informado del nombramiento y cese de los demás 

miembros del equipo directivo. En su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por 

mayoría de dos tercios, proponer la revocación del nombramiento del director o directora. 

e) Decidir sobre la admisión del alumnado con sujeción a lo establecido en la Ley Orgánica 

2/2006, de 3 de mayo, y disposiciones que la desarrollen. 

f) Realizar el seguimiento de los compromisos educativos y de convivencia suscritos en el 

instituto, para garantizar su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en 

caso de incumplimiento. 

g) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar porque se atengan al presente 

Reglamento y demás normativa de aplicación. Cuando las medidas disciplinarias adoptadas 

por el director o directora correspondan a conductas del alumno o alumna que perjudiquen 

gravemente la convivencia del instituto, el Consejo Escolar, a instancia de padres, madres o 

representantes legales del alumnado, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su 

caso, las medidas oportunas. 

h) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto, la igualdad 

entre hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos en todos los ámbitos de la 

vida personal, familiar y social. 

i) Reprobar a las personas que causen daños, injurias u ofensas al profesorado. En todo caso, la 

resolución de reprobación se emitirá tras la instrucción de un expediente, previa audiencia al 

interesado. 
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j) Promover la conservación y renovación de las instalaciones y equipo escolar y aprobar la 

obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 27. 

k) Fijar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

l) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

m) Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración 

competente, sobre el funcionamiento del instituto y la mejora de la calidad de la gestión, así 

como sobre aquellos otros aspectos relacionados con la calidad de la misma. 

 

     Régimen de funcionamiento del Consejo Escolar. 
 

         1. Las reuniones del Consejo Escolar deberán celebrarse en el día y con el horario que 

posibiliten la asistencia de todos sus miembros y, en todo caso, en sesión de tarde sin que interfiera 

el horario lectivo del centro. 

         2. El Consejo Escolar será convocado por acuerdo del presidente o presidenta, adoptado por 

propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, se reunirá, 

como mínimo, una vez al trimestre y será preceptiva una sesión al principio del curso y otra al final 

del mismo. 

     3. Para la celebración de las reuniones ordinarias, el secretario o secretaria del Consejo Escolar, 

por orden del presidente o presidenta, convocará con el correspondiente orden del día a los 

miembros del mismo, con una antelación mínima de una semana, y pondrá a su disposición la 

correspondiente información sobre los temas a tratar en la reunión. Podrán realizarse, además, 

convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho horas, cuando la 

naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

     4. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría de votos, sin perjuicio de la exigencia 

de otras mayorías cuando así se determine expresamente por normativa específica. 

     5. El alumnado de los dos primeros cursos de la educación secundaria obligatoria no  podrá 

participar en la selección o el cese del director o directora. 

 

 

     Composición del Consejo Escolar: 
 

          El Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria de doce o más unidades estará 

compuesto por los siguientes miembros: 

 

     a) El director o la directora del instituto, que ostentará la presidencia. 

     b) El jefe o la jefa de estudios. 

     c) Ocho profesores o profesoras. 

     d) Cinco padres, madres o representantes legales del alumnado, de los que uno será designado 

por la asociación de madres y padres del alumnado con mayor número de personas asociadas. 

     e) Cinco alumnos o alumnas. 

     f) Una persona representante del personal de administración y servicios. 

     g) Una concejalía o persona representante del Ayuntamiento del municipio en cuyo término se 

halle radicado el instituto. 

     h) En el caso de institutos en los que al menos haya cuatro unidades de formación profesional 
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inicial o en los que el veinticinco por ciento o más del alumnado esté cursando dichas enseñanzas, 

un representante propuesto por las organizaciones empresariales o instituciones laborales presentes 

en el ámbito de acción del instituto. 

     i) El secretario o la secretaria del instituto, que ejercerá la secretaría del Consejo Escolar, con 

voz y sin voto. 

 

     Elección, renovación y constitución del Consejo Escolar: 
 

     1. La elección de todos los representantes de los distintos sectores de la comunidad educativa en 

el Consejo Escolar se realizará por dos años. 

     2. El procedimiento ordinario de elección de los miembros del Consejo Escolar se desarrollará 

durante el primer trimestre del curso académico de los años pares. 

     3. Aquellos institutos que comiencen su actividad en un año impar o que por cualquier otra 

circunstancia no tengan constituido su Consejo Escolar, celebrarán elecciones extraordinarias 

durante el primer trimestre del curso académico. Los representantes elegidos desempeñarán sus 

funciones durante un año, hasta el siguiente procedimiento ordinario de elección de los miembros 

del Consejo Escolar. 

     4. Los electores de cada uno de los sectores representados sólo podrán hacer constar en su 

papeleta tantos nombres como puestos a cubrir. El voto será directo, secreto y no delegable. 

     5. Los miembros de la comunidad educativa sólo podrán ser elegidos por el sector 

correspondiente y podrán presentar candidatura para la representación de uno solo de dichos 

sectores, aunque pertenezcan a más de uno. 

 

 

     Procedimiento para cubrir vacantes en el Consejo Escolar. 
 

          1. La persona representante que, antes del procedimiento ordinario de elección que 

corresponda, dejara de cumplir los requisitos necesarios para pertenecer al Consejo Escolar, 

generará una vacante que será cubierta por el siguiente candidato o candidata no electo de acuerdo 

con el número de votos obtenidos. Para la dotación de las vacantes que se produzcan, se utilizará la 

relación del acta de la última elección. En el caso de que no hubiera más candidaturas para cubrir la 

vacante, quedaría sin cubrir hasta el próximo procedimiento de elección del Consejo Escolar. Las 

vacantes que se generen a partir del mes de septiembre inmediatamente anterior a cada elección se 

cubrirán en la misma y no por sustitución. 

      2. El procedimiento recogido en el apartado anterior se aplicará también en el supuesto de 

fallecimiento, incapacidad o imposibilidad absoluta de alguna de las personas representantes en el 

Consejo Escolar. 

 

 

      Comisiones del Consejo Escolar. 
 

          1. En el seno del Consejo Escolar se constituirá una comisión permanente integrada por el 

director o directora, el jefe o jefa de estudios, un profesor o profesora, un padre, madre o 

representante legal del alumnado y un alumno o alumna, elegidos por los representantes de cada 

uno de los sectores en dicho órgano. 
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          2. La comisión permanente llevará a cabo todas las actuaciones que le encomiende el Consejo 

Escolar e informará al mismo del trabajo desarrollado. 

          3. Asimismo, el Consejo Escolar de los institutos de educación secundaria constituirá una 

comisión de convivencia integrada por el director o directora, que ejercerá la presidencia, el jefe o 

jefa de estudios, dos profesores o profesoras, dos padres, madres o representantes legales del 

alumnado y dos alumnos o alumnas elegidos por los representantes de cada uno de los sectores en el 

Consejo Escolar. Si en el Consejo Escolar hay un miembro designado por la asociación de madres y 

padres del alumnado con mayor número de personas asociadas, éste será uno de los representantes 

de los padres y madres en la comisión de convivencia. 

          4. La comisión de convivencia tendrá las siguientes funciones: 

 

     a) Canalizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para mejorar la 

convivencia, el respeto mutuo, así como promover la cultura de paz y la resolución pacífica de los 

conflictos. 

 

     b) Adoptar las medidas preventivas necesarias para garantizar los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa y el cumplimiento de las normas de convivencia del centro. 

     c) Desarrollar iniciativas que eviten la discriminación del alumnado, estableciendo planes de 

acción positiva que posibiliten la integración de todos los alumnos y alumnas. 

     d) Mediar en los conflictos planteados. 

      e) Conocer y valorar el cumplimiento efectivo de las correcciones y medidas disciplinarias en 

los términos que hayan sido impuestas. 

    f) Proponer al Consejo Escolar las medidas que considere oportunas para mejorar la convivencia 

en el centro. 

     g) Dar cuenta al pleno del Consejo Escolar, al menos dos veces a lo largo del curso, de las 

actuaciones realizadas y de las correcciones y medidas disciplinarias impuestas. 

     h) Realizar el seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el instituto. 

     i) Cualesquiera otras que puedan serle atribuidas por el Consejo Escolar, relativas a las normas 

de convivencia en el instituto. 

         

       b) Claustro del Profesorado. 
 

     Carácter y composición del Claustro de Profesores: 
 

a) El Claustro de Profesores, órgano propio de participación de éstos en el Centro, tiene la 

responsabilidad de planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los aspectos 

educativos del mismo. 

b) El Claustro de Profesores será presidido por el Director o Directora del Centro y estará 

integrado por la totalidad del profesorado que preste servicio en el mismo. 

c) Actuará como secretario en el Claustro el Secretario o Secretaria del Centro. 

    

  Competencias del Claustro de Profesores: 
 

a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de 

Centro. 
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b) Aprobar y evaluar los aspectos educativos del Plan de Centro, a que se refiere el artículo 

22.3. 

c) Aprobar las programaciones didácticas. 

d) Fijar criterios referentes a la orientación y tutoría del alumnado. 

e) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación, de la innovación y de la 

investigación pedagógica y en la formación del profesorado del centro. 

f) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del 

director o directora en los términos establecidos en la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, y 

demás normativa de aplicación. 

g) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por las 

personas candidatas. 

h) Analizar y valorar el funcionamiento general del instituto, la evolución del rendimiento 

escolar y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

i) Informar el reglamento de organización y funcionamiento del instituto. 

j) Informar la memoria de autoevaluación a que se refiere el artículo 28. 

k) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar para 

que éstas se atengan a la normativa vigente. 

l) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el instituto. 

 

 

     Régimen de funcionamiento del Claustro de Profesorado. 
 

     1. Las reuniones del Claustro de Profesorado deberán celebrarse en el día y con el horario que 

posibiliten la asistencia de todos sus miembros. En las reuniones ordinarias, el secretario o 

secretaria del Claustro de Profesorado, por orden del director o directora, convocará con el 

correspondiente orden del día a los miembros del mismo, con una antelación mínima de cuatro días 

y pondrá a su disposición la correspondiente información sobre los temas incluidos en él. Podrán 

realizarse, además, convocatorias extraordinarias con una antelación mínima de cuarenta y ocho 

horas, cuando la naturaleza de los asuntos que hayan de tratarse así lo aconseje. 

 

     2. El Claustro de Profesorado será convocado por acuerdo del director o directora, adoptado por 

propia iniciativa o a solicitud de, al menos, un tercio de sus miembros. La asistencia a las sesiones 

del Claustro de Profesorado será obligatoria para todos sus miembros, considerándose la falta 

injustificada a los mismos como un incumplimiento del horario laboral. 
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4. Órganos de Coordinación docente. 
 

     En este Centro existirán los siguientes órganos de coordinación docente: 

 

1. Equipos educativos. 

2. Áreas de competencias. 

3. Departamento de orientación. 

4. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 

5. Equipo técnico de coordinación pedagógica. 

6. Tutores. 

    a) Tutor de clase. 

    b) Tutor compartido (siempre y cuando sea posible). 

7. Departamentos didácticos. 

8. Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 
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4.1. Equipos educativos: 
 

     Composición y régimen de funcionamiento del Equipo educativo: 
 

     El Equipo educativo estará constituido por todos los profesores y profesoras que imparten 

docencia al alumnado de un mismo grupo y será coordinado por su tutor. 

 

 

     Funciones del Equipo educativo: 
 

a) Garantizar que cada profesor o profesora proporcione al alumnado información relativa a la 

programación, con especial referencia a los objetivos, los mínimos exigibles y los criterios 

de evaluación. 

b) Establecer las actuaciones necesarias para mejorar el clima de convivencia del grupo. 

c) Tratar coordinadamente los conflictos que surjan en el seno del grupo, estableciendo las 

medidas adecuadas para resolverlos. 

d) Procurar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se propongan al 

alumnado del grupo. 

e) Conocer y participar en la elaboración de la información que, en su caso, se proporcione a 

los padres, madres o tutores de cada uno de los alumnos o alumnas del grupo. 

f) La información sobre un alumno/a solicitada por el tutor al equipo educativo será recogida 

en Séneca.  

 

 

     Reuniones del Equipo Educativo: 
 

     Se reunirá una vez al trimestre (siempre que sea necesario) y en sesión ordinaria de evaluación y 

de forma extraordinaria cuando alguien del equipo educativo lo solicite previa petición a la Jefatura 

de Estudios. Será el tutor el que levante acta de la dicha reunión. 

 

 

 

4.2. Áreas de competencias: 
 

     a) Área social-lingüística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia en comunicación lingüística, referida a la utilización 

del lenguaje como instrumento de comunicación oral y escrita, tanto en lengua española como en 

lengua extranjera, y de la competencia social y ciudadana, entendida como aquella que permite vivir 

en sociedad, comprender la realidad social del mundo en que se vive y ejercer la ciudadanía 

democrática. 

 

     Estará compuesta por los departamentos de Lengua, Sociales, Inglés y Francés. 

 

 

     b) Área científico-tecnológica, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la 
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adquisición por el alumnado de la competencia de razonamiento matemático, entendida como la 

habilidad para utilizar números y operaciones básicas, los símbolos y las formas de expresión del 

razonamiento matemático para producir e interpretar informaciones y resolver problemas 

relacionados con la vida diaria y el mundo laboral, de la competencia en el conocimiento y la 

interacción con el mundo físico y natural, que recogerá la habilidad para la comprensión de los 

sucesos, la predicción de las consecuencias y la actividad sobre el estado de salud de las personas y 

la sostenibilidad medioambiental, y de la competencia digital y tratamiento de la información, 

entendida como la habilidad para buscar, obtener, procesar y comunicar la información y 

transformarla en conocimiento, incluyendo la utilización de las tecnologías de la información y 

comunicación como un elemento esencial para informarse y comunicarse. 

 

   Estará compuesta por los departamentos de Matemáticas, Naturales y Tecnología. 

 

 

     c) Área artística, cuyo principal cometido competencial será el de procurar la adquisición por el 

alumnado de la competencia cultural y artística, que supone apreciar, comprender y valorar 

críticamente diferentes manifestaciones culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de disfrute y 

enriquecimiento personal y considerarlas como parte del patrimonio cultural de los pueblos. 

 

   Estará compuesta por los departamentos de Educación Plástica, Música y Educación Física. 

 

          Funciones: 
 

a) Coordinar las actuaciones para que las programaciones didácticas de las materias, ámbitos o 

módulos profesionales asignados a los departamentos de coordinación didáctica que formen 

parte del área de competencias proporcionen una visión integrada y multidisciplinar de sus 

contenidos. 

b) Impulsar la utilización de métodos pedagógicos y proponer actividades que contribuyan a la 

adquisición por el alumnado de las competencias asignadas a cada área. 

c) Favorecer el trabajo en equipo del profesorado perteneciente al área de competencias para el 

desarrollo de las programaciones didácticas. 

 

Reuniones de coordinación de áreas: 
 

    Se reunirá en sesión ordinaria una vez a la semana. 

4.3. Departamento de orientación. 
 

     El departamento de orientación estará compuesto por: 

 

a) El profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 

b) En su caso, los maestros y maestras especialistas en educación especial y en audición y lenguaje. 

c) El profesorado responsable de los programas de atención a la diversidad, incluido el que imparta 

los programas de diversificación curricular y de cualificación profesional inicial, en la forma que se 

establezca en el plan de orientación y acción tutorial contemplado en el proyecto educativo. 

d) En su caso, los educadores y educadoras sociales y otros profesionales no docentes con 
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competencias en la materia con que cuente el centro. 

 

 

     Funciones: 
 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración del plan de orientación y acción tutorial 

y en la del plan de convivencia para su inclusión en el proyecto educativo y contribuir al 

desarrollo y a la aplicación de los mismos, planificando y proponiendo actuaciones dirigidas 

a hacer efectiva la prevención de la violencia, la mejora de la convivencia escolar, la 

mediación y la resolución pacífica de los conflictos. 

b) Colaborar y asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al profesorado, bajo la 

coordinación de la jefatura de estudios, en el desarrollo de las medidas y programas de 

atención a la diversidad del alumnado y en la prevención y detección temprana de problemas 

de aprendizaje. 

c) Elaborar la programación didáctica de los programas de diversificación curricular, en sus 

aspectos generales, y coordinar la elaboración de la programación de los ámbitos, en cuya 

concreción deberán participar los departamentos de coordinación didáctica de las materias 

que los integran.  

d) Asesorar al alumnado sobre las opciones que le ofrece el sistema educativo, con la finalidad 

de inculcarle la importancia de proseguir estudios para su proyección personal y profesional. 

Cuando optara por finalizar sus estudios, se garantizará la orientación profesional sobre el 

tránsito al mundo laboral. 

e) Coordinarse con los colegios para el tránsito de primaria a secundaria y recoger los informes 

personales que sean necesarios. 

f) Coordinar el día de acogida del alumnado de 6ª de primaria al IES para que conozcan el 

Centro. 

g) Realizar la visita de los alumnos de 4º ESO a los centros de Bachillerato y ciclo formativo 

del entorno. 

 

 

     Funciones del profesorado perteneciente a la especialidad de orientación educativa. 
 

a) Realizar la evaluación psicopedagógica del alumnado, de acuerdo con lo previsto en la 

normativa vigente. 

b) Asistir a aquellas sesiones de evaluación que se establezcan de acuerdo con el equipo 

directivo del instituto. 

c) Asesorar al profesorado en el desarrollo del currículo sobre el ajuste del proceso de 

enseñanza y aprendizaje a las necesidades del alumnado. 

d) Asesorar a la comunidad educativa en la aplicación de medidas relacionadas con la 

mediación, resolución y regulación de conflictos en el ámbito escolar. 

e) Asesorar al equipo directivo y al profesorado en la aplicación de las diferentes actuaciones y 

medidas de atención a la diversidad, especialmente las orientadas al alumnado que presente 

necesidades específicas de apoyo educativo. 

f) Colaborar en el desarrollo del plan de orientación y acción tutorial, asesorando en sus 

funciones al profesorado que tenga asignadas las tutorías, facilitándoles los recursos 

didácticos o educativos necesarios e interviniendo directamente con el alumnado, ya sea en 
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grupos o de forma individual, todo ello de acuerdo con lo que se recoja en dicho plan. 

g) Asesorar a las familias o a los representantes legales del alumnado en los aspectos que 

afecten a la orientación psicopedagógica del mismo. 

h) En su caso, impartir docencia de aquellas materias para las que tenga competencia docente, 

de acuerdo con los criterios fijados en el proyecto educativo y sin perjuicio de la preferencia 

del profesorado titular de las mismas. 

 

     Reuniones de orientación: 
 

    El orientador/a se reunirá con el maestro/a de educación especial una vez a la semana; y una vez 

con los tutores de cada curso y Jefatura de Estudios. 

 

 

4.4. Departamento de formación, evaluación e innovación educativa. 
 

     Estará compuesto por: 

 

a) La persona que ostente la jefatura del departamento. 

b) Un profesor o profesora de cada una de las áreas de competencias, designados por las 

personas que ejerzan la coordinación de las mismas. 

c) La persona que ejerza la jefatura del departamento de orientación o la persona que ésta 

designe como representante del mismo. 

 

 

Funciones: 
 

a) Realizar el diagnóstico de las necesidades formativas del profesorado como consecuencia de 

los resultados de la autoevaluación o de las evaluaciones internas o externas que se realicen 

y comunicar en el último claustro el resultado de dicho diagnóstico. 

b) Proponer al equipo directivo las actividades formativas que constituirán, cada curso escolar, 

el plan de formación del profesorado, para su inclusión en el proyecto educativo. 

c) Elaborar, en colaboración con el correspondiente centro del profesorado, los proyectos de 

formación en centros. 

d) Coordinar la realización de las actividades de perfeccionamiento del profesorado. 

e) Colaborar con el centro del profesorado que corresponda en cualquier otro aspecto relativo a 

la oferta de actividades formativas e informar al Claustro de Profesorado de las mismas. 

f) Investigar sobre el uso de las buenas prácticas docentes existentes y trasladarlas a los 

departamentos del instituto para su conocimiento y aplicación. 

g) Fomentar el trabajo cooperativo de los equipos docentes y velar para que estos contribuyan 

al desarrollo de las competencias básicas en la educación secundaria obligatoria. 

h) Informar al profesorado sobre líneas de investigación didáctica innovadoras que se estén 

llevando a cabo con respecto al currículo. 

i) Fomentar iniciativas entre los departamentos de coordinación didáctica que favorezcan la 

elaboración de materiales curriculares. 

j) Promover que las materias optativas de configuración propia y el proyecto integrado estén 
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basados en trabajos de investigación y sigan una metodología activa y participativa entre el 

alumnado. 

k) Establecer indicadores de calidad que permitan valorar la eficacia de las actividades 

desarrolladas por el centro y realizar su seguimiento. 

l) Elevar al Claustro de Profesorado el plan para evaluar los aspectos educativos del Plan de 

Centro, la evolución del aprendizaje y el proceso de enseñanza. 

m) Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa en la aplicación y el 

seguimiento de las pruebas de evaluación de diagnóstico y en aquellas otras actuaciones 

relacionadas con la evaluación que se lleven a cabo en el instituto. 

n) Proponer, al equipo directivo y al Claustro de Profesorado, planes de mejora como resultado 

de las evaluaciones llevadas a cabo en el instituto. 

o) Extraer el resumen de conclusiones que se deriven de los formularios de recogida de datos 

del profesorado, alumnado y familia que a tal efecto se lleven a cabo. 

 

     Reuniones del departamento de formación, evaluación e innovación educativa: 
 

         Se reunirá en sesión ordinaria una vez a la semana. 

 

 

4.5. Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica. (ETCP). 
 

    Composición: 
 

     El equipo técnico de coordinación pedagógica estará integrado por la persona titular de la 

dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas 

titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 

competencias establecidas en el artículo 84, las personas titulares de las jefaturas de los 

departamentos de orientación y de formación, evaluación e innovación educativa y, en su caso, la 

persona titular de la vicedirección. Ejercerá las funciones de secretaría la jefatura de departamento 

que designe la presidencia de entre los miembros del equipo. 

 

     Competencias: 
 

a) Establecer las directrices generales para la elaboración de los aspectos educativos del Plan 

de Centro y sus modificaciones. 

b) Fijar las líneas generales de actuación pedagógica del proyecto educativo. 

c) Asesorar al equipo directivo en la elaboración del Plan de Centro. 

d) Establecer las directrices generales para la elaboración y revisión de las programaciones 

didácticas de las enseñanzas encomendadas a los departamentos de coordinación didáctica. 

e) Asesorar a los departamentos de coordinación didáctica y al Claustro de Profesorado sobre 

el aprendizaje y la evaluación en competencias y velar porque las programaciones de los 

departamentos de coordinación didáctica, en las materias que les están asignadas, 

contribuyan al desarrollo de las competencias básicas, a cuyos efectos se establecerán 

estrategias de coordinación. 

f) Elaborar la propuesta de criterios y procedimientos previstos para realizar las medidas y 
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programas de atención a la diversidad del alumnado, incluidos los programas de 

diversificación curricular y los programas cualificación profesional inicial. 

g) Establecer criterios y procedimientos de funcionamiento del aula de convivencia. 

h) Velar por el cumplimiento y posterior evaluación de los aspectos educativos del Plan de 

Centro. 

i) Cualesquiera otras que le sean atribuidas en el proyecto educativo del instituto o por Orden 

de la persona titular de la Consejería competente en materia de educación. 

 

 

     Reuniones del E.T.C.P: 
 

         El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica se reunirá semanalmente en sesión ordinaria 

y cuando convoque de forma extraordinaria la Jefatura de Estudios o la Dirección. 

 

     Se designará un secretario encargado de levantar acta. El puesto de secretario/a de ETCP será 

rotativo de acuerdo con lo establecido en el proyecto educativo. 

 

 

     Preparación de las reuniones del ETCP: 
 

         La preparación de las reuniones tendrá la siguiente secuencia mínima: 

 

- Las fechas y los asuntos a tratar estarán planificados y publicados por el equipo directivo, salvo 

circunstancias sobrevenidas que obliguen a convocar reuniones y/o abordar contenidos no previstos 

en dicha fecha. 

 

- Los miembros del ETCP deberán preparar, en ese tiempo que va desde la convocatoria hasta la 

reunión, sus aportaciones y, en particular, las propuestas a debatir.  

 

        Desarrollo de las reuniones del ETCP: 
 

             Las reuniones ordinarias del ETCP tendrán la siguiente estructura: 

 

- Tras la preceptiva lectura y aprobación del acta de la sesión anterior, se facilitará por parte de los 

miembros correspondientes del equipo técnico las informaciones relevantes. Esta información se 

facilitará para cada punto con una intervención breve, en la medida de lo posible. Si la información 

a facilitar fuera muy extensa se dará por escrito, dejando para la intervención oral los contenidos 

relevantes.  

 

- Se presentarán las propuestas a debatir y se centrará el desarrollo de la reunión en el debate de 

dichas propuestas. El presidente del ETCP podrá solicitar que los miembros del equipo técnico se 

ciñan al contenido de la propuesta en sus intervenciones y, en su caso, solicitarles brevedad en sus 

exposiciones. Si el debate de la propuesta se dilata excesivamente, el presidente del ETCP 

establecerá un último turno cerrado de palabra, solicitando previamente la intervención de todos 

aquellos interesados. 
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- En la medida de lo posible se buscará una propuesta consensuada que satisfaga a todo el equipo 

técnico. De no ser así, las propuestas presentadas se votarán en la sesión, salvo que se decida 

unánimemente retirarla, sustituirla o bien posponer su debate para otra reunión. 

 

- Se establecerá un último punto del orden del día en el que puedan realizar otras consultas, 

preguntas y sugerencias. En el caso de realizarse propuestas concretas que necesiten de debate, se 

esperará a otra sesión posterior del ETCP para que se pueda seguir el proceso de preparación y 

reflexión establecido. 

 

 

4.6. Tutores de Educación Secundaria: 
 

1. Cada unidad o grupo de alumnos y alumnas tendrá un tutor o tutora que será nombrado por 

la dirección del centro, a propuesta de la jefatura de estudios, de entre el profesorado que 

imparta docencia en el mismo. La tutoría del alumnado con necesidades educativas 

especiales será ejercida en las aulas específicas de educación especial por el profesorado 

especializado para la atención de este alumnado. En el caso del alumnado con necesidades 

educativas especiales escolarizado en un grupo ordinario, la tutoría será ejercida de manera 

compartida entre el profesor o profesora que ejerza la tutoría del grupo donde esté integrado 

y el profesorado especialista. 

2. Los tutores y tutoras ejercerán la dirección y la orientación del aprendizaje del alumnado y 

el apoyo en su proceso educativo en colaboración con las familias. 

3. El nombramiento del profesorado que ejerza la tutoría se efectuará para un curso académico. 

 

 

 

Funciones de la tutoría: 
 

a) Desarrollar las actividades previstas en el plan de orientación y acción tutorial. 

b) Conocer las aptitudes e intereses de cada alumno o alumna, con objeto de orientarle 

en su proceso de aprendizaje y toma de decisiones personales, académicas y 

profesionales. 

c) Coordinar la intervención educativa del profesorado que compone el equipo docente 

del grupo de alumnos y alumnas a su cargo. 

d) Coordinar las adaptaciones curriculares no significativas propuestas y elaboradas por 

el equipo docente. 

e) Garantizar la coordinación de las actividades de enseñanza y aprendizaje que se 

propongan al alumnado a su cargo. 

f) Organizar y presidir las reuniones del equipo docente y las sesiones de evaluación de 

su grupo de alumnos y alumnas. 

g) Coordinar el proceso de evaluación continua del alumnado y adoptar, junto con el 

equipo docente, las decisiones que procedan acerca de la evaluación, promoción y 

titulación del alumnado, de conformidad con la normativa que resulte de aplicación. 

h) Cumplimentar la documentación personal y académica del alumnado a su cargo. 

i) Recoger la opinión del alumnado a su cargo sobre el proceso de enseñanza y 
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aprendizaje desarrollado en las distintas materias, ámbitos o módulos que conforman 

el currículo. 

j) Informar al alumnado sobre el desarrollo de su aprendizaje, así como a sus padres, 

madres o representantes legales. 

k) Facilitar la comunicación y la cooperación educativa entre el profesorado del equipo 

docente y los padres y madres o representantes legales del alumnado. Dicha 

cooperación incluirá la atención a la tutoría electrónica a través de la cual los padres, 

madres o representantes legales del alumnado menor de edad podrán intercambiar 

información relativa a la evolución escolar de sus hijos e hijas con el profesorado 

que tenga asignada la tutoría de los mismos de conformidad con lo que a tales 

efectos se establezca por Orden de la persona titular de la Consejería competente en 

materia de educación. 

l) Mantener una relación permanente con los padres, madres o representantes legales 

del alumnado, a fin de facilitar el ejercicio de los derechos reconocidos en el artículo 

12. A tales efectos, el horario dedicado a las entrevistas con los padres, madres o 

representantes legales del alumnado se fijará de forma que se posibilite la asistencia 

de los mismos y, en todo caso, en sesión de tarde. 

m) Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las 

actividades del instituto. 

n) Colaborar, en la forma que se determine en el reglamento de organización y 

funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto. 

Revisando los libros de texto una vez por trimestre. 

o) Los tutores se encargarán de llevar a cabo su evaluación, realizando los cambios de 

notas en Séneca y revisando las actas. 

 

   Reuniones de los tutores/as con los padres o madres: 
 

1. Los tutores/as atenderán a los padres/madres una hora por semana en horario de tarde, 

preferentemente previa cita que podrán realizar los padres llamando a conserjería, a través 

de la agenda del alumno y a través de Séneca. El conserje informará al tutor de la solicitud 

de cita. 

2. Se reunirán una vez a la semana con el orientador/a y con la Jefatura de Estudios. 

 

Además, en el IES San Antonio tendrá las siguientes obligaciones y competencias: 

 

- Recibirá el primer día de curso a los alumnos, les informará acerca del horario, aula, 

profesorado y normas de convivencia. Igualmente elegirá a un delegado y subdelegado 

provisionales hasta que se elija en tutoría. 

 

- Semanalmente, en la hora de tutoría administrativa, supervisar el control de faltas de 

asistencia (que deben estar registradas por cada profesor en Séneca) y notificando a las 

familias mensualmente dichas incidencias a través de PASEN o del correo ordinario. 

 

- Una vez al mes los tutores limpiarán y revisarán las aulas con los alumnos. Al final de curso 

se encargará de que el alumnado limpie bien las aulas quitando los murales de las paredes. 

 

- Cada tutor dispondrá de una hora semanal, por la tarde, en su horario para entrevistarse con 

Código Seguro de Verificación: fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CRESPO MIGUELES, BENJAMÍN  Coord. 8H, 5D Nº.Ref: 0013641 FECHA Y HORA 30/06/2015 08:27:50

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j PÁGINA 28/82

fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j



 

  

 
    REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  
 

 

 

 

Pág 29 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

IES                     
SAN ANTONIO 

los padres y madres, previa petición de los mismos. 

 

- En el mes de octubre se convocará a los padres y madres de alumnos para realizar de forma 

oficial en el centro la presentación del tutor que les comunicará el horario, profesorado y las 

características del curso, solicitando su colaboración e implicación en el proceso de 

enseñanza aprendizaje de sus hijos. En esa misma reunión se elegirá un delegado/a de 

padres. 

 

- Se encargará junto  con la Jefatura de estudios de establecer las sanciones de los alumnos 

amonestados. 

 

- Semanalmente en el horario figurará una hora para reuniones de tutores de un mismo nivel 

con la Jefatura de Estudios y el Orientadora, donde se planificará, junto con la Orientadora, 

las actividades a desarrollar en las tutorías propuestas en el plan de acción tutorial, y se 

tomarán iniciativas de atención a la diversidad y de orientación personal, académica, social 

o profesional de los alumnos. 

 

- Los alumnos contarán a la semana con una hora de reunión con su tutor, donde tratarán la 

marcha del curso, los temas de disciplina, intereses y necesidades del grupo y se llevará a 

cabo aquellas actividades propuestas en el plan de orientación y acción tutorial. Igualmente, 

recibirán a lo largo del curso orientación escolar, vocacional y profesional, el 

funcionamiento del centro y se solicita a los tutores que impliquen a sus tutorandos en la 

participación activa en la vida del centro. 

 

- Antes de finalizar el curso y en la última sesión de evaluación, el tutor deberá tener en su 

poder toda la información necesaria para decidir en reunión del equipo educativo, la 

promoción o no de sus alumnos. En la última sesión de evaluación deberá recopilar los 

informes de septiembre para la recuperación, tanto las pendientes del curso actual como de 

cursos anteriores. 

 

- Coordinará la sesión de evaluación de su grupo e informará, al terminar la 1ª y la 2ª 

evaluaciones, a las familias de aquellos alumnos/as con 3 o más suspensos de las medidas 

acordadas por el equipo educativo para apoyar al alumnado con malos resultados 

académicos. Asimismo, podrá establecer compromisos de colaboración con las familias. 

 

- Se encargará de meter los posibles cambios en Séneca durante la evaluación de su curso y de 

repasar que las actas de su curso estén correctas, repasando si promociona/titula o repite. 

 

- Es el responsable de su evaluación siguiendo el esquema que se adjunta en el acta de 

evaluación. 

 

- Acompañará a los alumnos de 4º ESO junto con la orientadora para conocer los 

bachilleratos y ciclos formativos. 

     

 

 

Código Seguro de Verificación: fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CRESPO MIGUELES, BENJAMÍN  Coord. 8H, 5D Nº.Ref: 0013641 FECHA Y HORA 30/06/2015 08:27:50

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j PÁGINA 29/82

fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j



 

  

 
    REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  
 

 

 

 

Pág 30 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

IES                     
SAN ANTONIO 

4.7. Departamentos didácticos. 
      

     Los departamentos didácticos son los órganos encargados de desarrollar las enseñanzas propias 

de las áreas y materias correspondientes, además de las actividades que se les encomienden dentro 

del ámbito de sus competencias. 

 

     En el IES San Antonio el profesorado se agrupa en los siguientes departamentos didácticos: 

Ciencias Sociales, Ciencias Naturales, Matemáticas, Lengua Castellana y Literatura, Inglés, 

Francés, Tecnología, Música, Educación Plástica y Visual, Educación Física, Orientación y 

Formación e Innovación. 

 

     Cada departamento de coordinación didáctica estará integrado por todo el profesorado que 

imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparta enseñanzas 

asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor carga lectiva, 

garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros departamentos con 

los que esté relacionado, en razón de las enseñanzas que imparte. 

 

Competencias: 

 

a) Colaborar con el equipo directivo en la elaboración de los aspectos educativos del 

Plan de Centro. 

b) Elaborar la programación didáctica de las enseñanzas correspondientes a las 

materias, ámbitos o módulos profesionales asignados al departamento, de acuerdo 

con el proyecto educativo. 

c) Velar para que las programaciones didácticas de todas las materias en educación 

secundaria obligatoria incluyan medidas para estimular el interés y el hábito de la 

lectura y la mejora de la expresión oral y escrita y que las programaciones didácticas 

de bachillerato faciliten la realización, por parte del alumnado, de trabajos 

monográficos interdisciplinares u otros de naturaleza análoga que impliquen a varios 

departamentos de coordinación didáctica. 

d) Realizar el seguimiento del grado de cumplimiento de la programación didáctica y 

proponer las medidas de mejora que se deriven del mismo. 

e) Elaborar, realizar y evaluar las pruebas específicas para la obtención del título de 

graduado en educación secundaria obligatoria a que se refiere el artículo 60.2 de la 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de las materias, módulos o ámbitos asignados al 

departamento. 

f) Organizar e impartir las materias, módulos o ámbitos asignados al departamento en 

los cursos destinados a la preparación de las pruebas de acceso a la formación 

profesional inicial de grados medio y superior a que se refiere el artículo 71.3 de la 

Ley 17/2007, de 10 de diciembre. 

g) Colaborar en la aplicación de las medidas de atención a la diversidad que se 

desarrollen para el alumnado y elaborar las programaciones didácticas de los 

módulos voluntarios de los programas de cualificación profesional inicial que tengan 

asignados. 

h) Organizar y realizar las pruebas necesarias para el alumnado de bachillerato o de 

ciclos formativos de formación profesional inicial con materias o módulos 

pendientes de evaluación positiva y, en su caso, para el alumnado libre. 

i) Resolver en primera instancia las reclamaciones derivadas del proceso de evaluación 
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que el alumnado formule al departamento y emitir los informes pertinentes. 

j) Proponer la distribución entre el profesorado de las materias, módulos o ámbitos que 

tengan encomendados, de acuerdo con el horario y las directrices establecidas por el 

equipo directivo, atendiendo a criterios pedagógicos. 

k) Evaluar la práctica docente y los resultados del proceso de enseñanza-aprendizaje en 

las materias o módulos profesionales integrados en el departamento. 

l) Proponer los libros de texto y materiales didácticos complementarios. 

m) En los departamentos de familia profesional, coordinar las actividades de enseñanza 

aprendizaje diseñadas en los distintos módulos profesionales, para asegurar la 

adquisición por el alumnado de la competencia general del título y para el 

aprovechamiento óptimo de los recursos humanos y materiales. 

n) Mantener actualizada la metodología didáctica y adecuarla a los diferentes grupos de 

un mismo nivel y curso. 

 

Cada departamento de coordinación didáctica contará con una persona que ejercerá su Jefatura 

 

Reuniones de los departamentos didácticos. 
 

     Todos los profesores que pertenecen a un departamento didáctico disponen de una hora semanal 

común para celebrar sus respectivas reuniones, que son de obligatoria realización, en las que se 

abordarán los siguientes contenidos: 

 

a) Reuniones preparatorias de curso en el mes de septiembre para elaborar la programación y 

establecer criterios de metodología didáctica y pruebas de evaluación. 

b) Las programaciones tendrán como fecha límite de entrega el 30 de septiembre, a excepción 

de DACE que será quince días después. Las programaciones se enviarán por correo 

electrónico (Séneca) a la Jefatura de Estudios y serán entregadas en papel con registro de 

entrada en Secretaría. 

c) Reuniones para el seguimiento de la programación y de los resultados académicos, 

utilización de recursos didácticos y adopción de las medidas educativas convenientes. 

d) Analizar al acabar cada trimestre  los resultados obtenidos por el departamento siguiendo las 

indicaciones del ETCP. Los logros, dificultades y objetivos de cada trimestre constituirán el 

informe que junto con los resultados anteriormente citados se expongan en cada claustro. 

e) Las decisiones tomadas han de recogerse en el libro de actas, que será entregado en cada 

trimestre a Jefatura de Estudios. 

 

 

 

Programación del departamento. 
 

     Las programaciones didácticas son instrumentos específicos de planificación, desarrollo y 

evaluación de cada materia, módulo o, en su caso, ámbito del currículo establecido por la normativa 

vigente. Se atendrán a los criterios generales recogidos en el proyecto educativo y tendrán en cuenta 

las necesidades y características del alumnado. Serán elaboradas por los departamentos de 

coordinación didáctica, de acuerdo con las directrices de las áreas de competencias, su aprobación 

corresponderá al Claustro de Profesorado y se podrán actualizar o modificar, en su caso, tras los 
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procesos de autoevaluación a que se refiere el artículo 28. 

 

     Las programaciones didácticas de las enseñanzas encomendadas a los institutos de educación 

secundaria incluirán, al menos, los siguientes aspectos: 

 

a) Los objetivos, los contenidos y su distribución temporal y los criterios de evaluación, 

posibilitando la adaptación de la secuenciación de contenidos a las características del centro 

y su entorno. 

b) Referencia explícita acerca de la contribución de la materia a la adquisición de las 

competencias básicas. 

c) La forma en que se incorporan los contenidos de carácter transversal al currículo. 

d) La metodología que se va a aplicar. 

e) Los procedimientos de evaluación del alumnado y los criterios de calificación, en 

consonancia con las orientaciones metodológicas establecidas. 

f) Las medidas de atención a la diversidad. 

g) Los materiales y recursos didácticos que se vayan a utilizar, incluidos los libros para uso del 

alumnado. 

h) Las actividades complementarias y extraescolares relacionadas con el currículo que se 

proponen realizar por los departamentos de coordinación didáctica. 

i) Actividades en las que se fomente la expresión y comprensión oral y escrita del alumnado. 

 

     

 

 

4.8 Departamento de actividades complementarias y extraescolares. 
 

     Se consideran actividades complementarias las organizadas por los Centros durante el horario 

escolar, y que tienen un carácter diferenciado de las propiamente lectivas por el momento, espacios 

o recursos que utilizan. 

 

     Se consideran actividades extraescolares las encaminadas a potenciar la apertura del Centro a 

su entorno y a procurar la formación integral del alumnado en aspectos referidos a la ampliación de 

su horizonte cultural, la preparación para su inserción en la sociedad o el uso del tiempo libre. 

 

     Las actividades extraescolares se realizarán fuera del horario lectivo, tendrán carácter voluntario 

para el alumnado y buscarán la implicación activa de toda la comunidad educativa, no formando 

parte del proceso de evaluación del alumnado. La organización de las actividades extraescolares 

podrá ser realizada por el mismo centro o a través de las asociaciones de padres y madres del 

alumnado. 

 

Requisitos a cumplir por las actividades programadas: 
 

      Las actividades programadas deberán tener una finalidad esencialmente educativa, para lo cual 

se sujetarán necesariamente a estas características: 

 

a) El criterio básico es que tengan un sentido formativo, informativo e instructivo. 
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b) Que propicien el desarrollo de valores humanos como la tolerancia, la convivencia y el respeto 

mutuo. 

 

     El proyecto de las actividades complementarias o extraescolares que se sometan a la 

consideración del Consejo Escolar deberá contemplar al menos los siguientes apartados: 

 

- Denominación específica de la actividad.  

- Objetivos que se pretenden conseguir. 

- Actuaciones que se van a desarrollar (descripción de la actividad). 

- Fecha/s de realización y horario de la actividad. 

- Lugar. Medio de desplazamiento e itinerario, en su caso. 

- Departamentos implicados. 

- Grupo de alumnos/as asistentes: listado numerado de alumnado participante (incluyendo grupo y 

curso). 

- Persona responsable de la organización y profesores/as, miembros de la Asociación de Madres y 

Padres, etc., que participan. 

- Material necesario. 

- Gasto  total de la actividad. 

- Financiación (alumnado, AMPA u otras instituciones) 

- Medidas educativas de atención al alumnado no participante. 

 

El procedimiento a seguir por el profesor coordinador en la planificación de una actividad 
extraescolar o complementaria es: 
 

1. Recoger en el departamento la sugerencia de actividades a realizar por niveles y trimestres 

(especificando fecha aproximada en la medida de lo posible), con finalidad esencialmente 

educativa y en consonancia con el currículo escolar, con objeto de estructurar cuadrante 

permanente de actividades y evitar la repetición de las mismas. Sería interesante conocer las 

actividades desarrolladas durante los cursos anteriores y el grado de satisfacción de las 

mismas. 

2. Las áreas de competencia deberán presentar actividades conjuntas. 

3. Comprobar que la actividad se aprueba en Consejo Escolar y está incluida en el Plan de 

Centro y en la Programación del Departamento, con los objetivos didácticos marcados. 

4. Rellenar una ficha informativa con toda la información relevante (profesores que participan 

en la actividad, alumnos, etc), incluso material didáctico elaborado y entregar al Jefe de 

actividades extraescolares. Prestar especial atención a los profesores/as que asisten a la 

actividad, consultando con la Jefatura de Estudios antes de decidir, con objeto de interferir 

lo mínimo en el desarrollo de las actividades en el centro. 

5. Coordinarse con el Jefe del departamento de actividades extraescolares para contratar dicha 

actividad con la empresa/organismo/persona responsable, hacer una previsión del número de 

autobuses necesarios. Es el profesor encargado de la actividad el que realizará las gestiones. 

6. Repartir las autorizaciones (recogido en extraescolares) al alumnado asistente (excluidos los 

sancionados con la no participación en actividades extraescolares: consultar tutores), 

recogiéndolas debidamente cumplimentadas junto con las reservas en metálico. Todo el 

alumnado deberá entregar la autorización firmada, haciendo constar que desea participar en 

la actividad. 

7. Efectuar el abono de cantidades de reserva (si ha lugar), confirmando el número exacto de 
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asistentes con objeto de concretar el nº de plazas solicitadas en los autobuses. 

8. Respetar escrupulosamente la fecha límite de entrega de las autorizaciones. 

9. Comunicar al jefe de departamento de actividades extraescolares cualquier anomalía 

producida en relación a los datos reflejados en la ficha informativa. 

10. Comprobar que los autobuses (o medio de transporte alternativo) están concedidos por el 

Ayuntamiento o empresa privada para la fecha y horas indicadas. 

11. Elaborar y entregar al Jefe de Estudios relación de alumnos/as que no asisten a la actividad, 

con antelación suficiente (mínimo 48 horas) a efectos de contemplar la atención al alumnado 

que no asiste y cubrir la ausencia del profesorado que acompaña al alumnado a la actividad. 

12.     Los profesores y alumnos/as deben valorar la actividad según está recogido en la 

programación de DACE. 

     NOTA: LOS PROFESORES QUE PARTICIPAN EN LA ACTIVIDAD DEBEN DEJAR 

MATERIAL DE TRABAJO PARA LAS CLASES QUE FALTEN CON EL FIN DE 

ATENDER DEBIDAMENTE AL ALUMNADO. 

     EL ALUMANDO QUE NO PARTICIPASE EN LA ACTIVIDAD DEBERÁ ASISTIR A 

CLASE CON NORMALIDAD. 

 

Criterios organizativos generales. 
 

   Las actividades se distribuyan de modo homogéneo por fechas, niveles y departamentos, y se 

valorará las experiencias y actividades realizadas en cursos anteriores para estimar cuáles fueron o 

no interesantes. 

 

     Establecidas la propuesta de actividades a realizar, han de cumplir los siguientes criterios de 

organización: 

 

- Para poder organizar una excursión, debe ir el 75% del alumnado del grupo (si es una materia 

común a todo el grupo) o del alumnado que estén cursando la materia (en el caso de que alumnos de 

distintos grupos cursen una misma materia). 

 

- Las actividades se desarrollarán preferentemente durante el primer y el segundo trimestre del curso 

y siempre antes del 15 de mayo, con el objetivo de evitar interferencias negativas en el desarrollo de 

las clases. No obstante, este criterio no será de aplicación para aquellas actividades sujetas a 

convocatoria oficial que se desarrollen durante el tercer trimestre o situaciones excepcionales 

sobrevenidas. 

 

- Se procurará que el desarrollo de una actividad no suponga la suspensión total de la actividad 

docente de una jornada. Una vez finalizada la actividad, el alumno continuará con su horario lectivo 

normal. 

 

- Además del profesorado, podrán participar en una actividad aquellos padres, madres o personas 

mayores de edad que manifiesten su voluntad de hacerlo y obtengan la autorización del Consejo 

Escolar. 

 

- En período de exámenes se evitará hacer excursiones o salidas al exterior del centro 15 días antes 

de la sesión de evaluación de cualquier trimestre. 
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- La ratio profesor / alumnos será de 20 alumnos por profesor. 

 

- En caso de que la salida suponga pernoctar fuera o se trata de una actividad complicada habrá 

como mínimo dos profesores responsables atendiendo en la medida de lo posible a la paridad. 

 

- Se procurará, en la medida de lo posible, que los profesores acompañantes den clase al grupo de 

alumnos participantes. 

 

- No se debe poner falta a los alumnos que estén participando en una actividad extraescolar que 

conlleve la salida del Centro, pero sí a los alumnos no participantes que falten a clase durante la 

realización de la misma. Estas faltas deben ser justificadas dentro de los cinco días hábiles contando 

a partir del día de la incorporación del alumno al Centro. El alumno/a que falte injustificadamente a 

clase en una jornada de actividades extraescolares será sancionado.  

 

- Si el alumno presenta una conducta gravemente perjudicial, se puede ser sancionado sin 

actividades extraescolares durante un mes (se cuenta a partir de la fecha de la última falta de 

disciplina). 

 

- Todos los alumnos, excepto los sancionados con la suspensión de dichas actividades, tienen 

derecho a participar en las actividades programadas, estando obligados a contribuir al desarrollo 

normal de la misma, adoptando una actitud de respeto y colaboración. Por tratarse de actividades de 

Centro, al alumnado participante le será de aplicación durante el desarrollo de la misma cuanto se 

recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los alumnos y las correspondientes correcciones en 

caso de conductas inadecuadas. 

 

- En caso de desplazamiento de un grupo (visita didáctica, excursión, viaje…) los profesores que 

quedan exentos de clase tienen la obligación de asistir al Centro según su horario de permanencia y 

pasan a ejercer las funciones de profesorado de guardia. 

 

- En el caso de actividades desarrolladas en el centro, el Departamento Didáctico organizador de la 

actividad procurará que ésta se desarrolle dentro de la franja horaria de su área o materia a fin de 

que puedan hacerse responsables de ella. En caso contrario, será el profesor afectado por la 

actividad el responsable de que los alumnos participen en la misma, permaneciendo en todo 

momento dichos alumnos a su cargo. Será el profesor el que deba pedir la hora siguiente si la 

necesita al profesor que corresponda. 

 

Normas que regulan las actividades fuera del centro: 
 

- Por tratarse de actividades de Centro, al alumnado participante le será de aplicación durante el 

desarrollo de la misma cuanto se recoge en este ROF sobre derechos y deberes de los alumnos y las 

correspondientes correcciones en caso de conductas inadecuadas. 

 

- En caso de conductas inadecuadas se considerará agravante el hecho de desarrollarse la actividad 

fuera del Centro, por cuanto puede suponer de comportamiento insolidario con el resto de sus 

compañeros, falta de colaboración e incidencia negativa para la imagen del Instituto. 

 

- Si la gravedad de las conductas inadecuadas así lo requiriera, los adultos acompañantes podrán 
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comunicar tal circunstancia a la Jefatura de Estudios del Centro, la cual podrá acordar el inmediato 

regreso de las personas protagonistas de tales conductas. En este caso, se comunicará tal decisión a 

los padres o tutores de los alumnos afectados. 

 

- Excepcionalmente, el alumnado en estas actividades podrá disponer de sus teléfonos móviles en el 

tiempo de ocio.  

 

- Los alumnos no podrán ausentarse del grupo o del hotel sin la previa comunicación y autorización 

de los adultos acompañantes. 

 

- De los daños causados a personas o bienes ajenos serán responsables los alumnos causantes. De 

no identificarlos, la responsabilidad recaerá en el grupo de alumnos directamente implicados o, en 

su defecto, en todo el grupo de alumnos participantes en la actividad. Por tanto, en caso de minoría 

de edad, serán los padres de estos alumnos los obligados a reparar los daños causados. 

 

Para la financiación de estas actividades se emplearán los siguientes recursos económicos: 
 

- Ingresos derivados de cualquier Ente público o privado. 

 

- Las aportaciones de la Asociación de Padres y Madres del Centro. 

 

- Las aportaciones realizadas por el alumnado que efectuará el pago de cada actividad en la forma 

que determine la programación de DACE.  

 

- Una vez confirmada la asistencia y efectuado parte del pago la posible devolución se acogerá a lo 

determinado a dicha programación. 

 

     Las cantidades que se abonarán en concepto de dietas y alojamiento serán las establecidas en 

cada momento por la normativa vigente, en las condiciones que la misma establece.  

 

 

 

Viaje Fin de Estudios. 
 

     Se considera Viaje de Fin de Estudios aquella actividad, complementaria y extraescolar al mismo 

tiempo, que realizan los alumnos del Centro con motivo de la finalización de su estancia en el 

Instituto. 

 

     La financiación de dicho viaje correrá a cargo de los alumnos y sus padres. El AMPA podrá 

demandar ayudas a instituciones locales y al EXCMO. Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado. 

 

     Teniendo en cuenta la complejidad que suele reunir este viaje, será necesaria la constitución de 

una Comisión del Viaje de Fin de Estudios formada al menos por los profesores que vayan a 

participar en el viaje y tres alumnos, que con el apoyo del DACE y aquellos padres que se presten 

voluntarios, tendrá las siguientes competencias: 
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- Coordinar la organización del viaje: reuniones de alumnos y actividades para recaudar fondos. 

- Representar al alumnado participante ante el Equipo de Dirección, el DACE y Consejo Escolar. 

- Organizar cuantas actividades se programen de cara a la recaudación de fondos económicos para 

su realización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5. Cauces de participación de los distintos sectores de la comunidad educativa. 
 
     Concebimos la participación en la vida de nuestro Instituto, no sólo como un derecho y un deber 

recogido por nuestra normativa legal, sino como un instrumento didáctico que tiene una finalidad de 

profundo contenido educativo. Consideramos que la participación sólo puede fomentarse desde unas 

relaciones humanas basadas en los principios de diálogo, respeto y aceptación de la diversidad. 
 
 
     Desde nuestra concepción de la Educación como un sistema de valores que orienta a las personas 

haciéndolas capaces de elaborar su propio proyecto de vida, esta participación debe tener las 

siguientes cualidades: 

 

- Debe ser respetuosa con el funcionamiento democrático y con los principios de 

representatividad. 

- Debe procurar, siempre que sea posible, el consenso desde la negociación, en los procesos de 

votación en los que puedan derivarse divisiones. 

- Debe propiciar la autonomía de todos y cada uno de los sectores representados así como de 

los órganos de coordinación que deben actuar desde iniciativas confiadas, responsables y 

libres. 

- Debe suponer el reparto de responsabilidades, es decir, la corresponsabilidad y 

descentralización de la gestión. 

- Debe estimular el movimiento asociativo, tanto de los padres como de los alumnos y 

alumnas, canalizando cuantas iniciativas e informaciones se generen. 

- Debe basarse en un clima de permanente información y comunicación como elementos de 

generación de confianza y eficacia. 
 
 

5.1 Del profesorado 
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Participación en el Consejo Escolar 
 
     El profesorado, como colectivo, participa en el gobierno del Centro a través del Consejo Escolar. 

El papel de los representantes del profesorado debe ser el de transmitir las opiniones mayoritarias 

del Claustro así como trasladar las opiniones técnicas que justifican las decisiones curriculares que 

se adoptan y, a su vez, hacer que llegue al Consejo Escolar el punto de vista de los demás sectores. 

 

Participación en el Claustro 
 
 
     El Claustro es el órgano propio de participación de todos los profesores y profesoras en el Centro 

y tiene la responsabilidad de planificar, decidir e informar sobre todos los aspectos didácticos y 

educativos: 

 

- En cuanto órgano colegiado para la gestión y gobierno del Centro, elige a sus representantes en el 

Consejo Escolar. 

- En cuanto órgano técnico-pedagógico, adquiere un carácter ejecutivo y operativo. Es el cauce a 

través del cual se programan las actividades docentes, se fijan y coordinan las decisiones de 

evaluación y recuperación, se coordinan las actividades de orientación y tutoría y se proponen 

actividades o iniciativas de experimentación e investigación pedagógica, actividades 

complementarias, actividades de relación con las instituciones del entorno, etc. Para todo esto, los 

Equipos Docentes y los Departamentos Didácticos son estructuras organizativas básicas del Claustro 

por medio de los cuales se van a realizar la mayoría de las tareas citadas que, posteriormente, van a 

ser conocidas y estudiadas por el Claustro. 

 

     Por todo esto, el Claustro es el ámbito necesario para la coordinación, el intercambio de puntos 

de vista y, en última instancia, para la toma de decisiones de carácter educativo y curricular que 

permitan una visión global del Centro. 

 

     Está  integrado  por  la  totalidad  de  los  profesores  y  profesoras  que  prestan servicio en el 

Centro. La totalidad se interpreta referida a los profesores con destino en el centro en activo, con 

permiso o de baja y, en estos casos, también sus sustitutos. 
 
 

 Periodicidad de las reuniones 
 

-Es preceptiva una sesión a principio de curso y otra al final. 

- El  Plan  de  Reuniones  de  Órganos  Colegiados  será recogido en el calendario del curso y puesto 

en conocimiento de todo el centro en el mes de septiembre 

- Las reuniones del Claustro tendrán lugar los martes. 
 
 

Reglamentación 
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- En las reuniones ordinarias el Secretario, por orden del Director, convocará con el correspondiente 

orden del día a sus miembros, con una antelación mínima de una semana y pondrá a su disposición 

la correspondiente información sobre los temas incluidos en él, con el tiempo suficiente para su 

estudio previo. Si en la primera convocatoria no hay quórum (al menos la mitad de sus miembros), 

se podrá convocar en segunda convocatoria con los miembros que asistan. 

 

- Las convocatorias extraordinarias se harán con una antelación mínima de cuarenta y ocho 

horas. 

- Será convocado por el Director por propia iniciativa o a solicitud, al menos, de un tercio de 

sus miembros. 

- En el orden del día de cada Claustro se incluirán los puntos comunes siguientes:  

1. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior (este será enviada previamente por 

Séneca a todos los miembros) 

2. Informe del Equipo Directivo (en el que se incluirá, entre otras, información relativa a 

los acuerdos adoptados en las sesiones del Consejo Escolar, o en cualquiera de sus 

comisiones, celebradas desde el último Claustro)  

3. Ruegos, preguntas y sugerencias  

- La duración de la sesión del Claustro será de dos horas máximo.  

- La intervención por parte de los miembros del Claustro será mediante rondas cerradas de 

petición de palabra. Tanto en los claustros ordinarios como extraordinarios se realizarán las 

rondas que se estimen necesarias hasta que el tema a debate quede totalmente cerrado. 

- La asistencia a las sesiones del Claustro será obligatoria para todos sus miembros. La falta 

de asistencia se deberá justificar según regula la normativa vigente. 

- En los temas en los que el Claustro tenga competencia de aprobación (apdos. del Proyecto 

Educativo, p.ej.) las propuestas deberán ser presentadas por escrito con antelación suficiente 

a la convocatoria oficial del siguiente Claustro para poder someterlas a votación. 

 

Otros ámbitos de participación 
 
 
     Los Equipos Docentes, los Departamentos Didácticos y el Equipo Técnico de Coordinación 

Pedagógica son las estructuras organizativas a través de las que se articula el trabajo en equipo del 

profesorado y se hace posible una actuación educativa coordinada. 
 
 

Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica 
 

- El Equipo Técnico de Coordinación Pedagógica estará integrado por la persona titular de la 

dirección, que ostentará la presidencia, la persona titular de la jefatura de estudios, las personas 

titulares de las jefaturas de los departamentos encargados de la coordinación de las áreas de 

competencias, las personas titulares de las jefaturas de los departamentos de orientación y de 

formación, evaluación e innovación.  

 

- El ETCP del Centro celebrará reuniones semanales con carácter ordinario y tantas como sean 

necesarias con carácter extraordinario.  
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- Se convocará de forma extraordinaria a petición del Equipo Directivo o de un Área. 

- En la primera reunión del curso se establecerá el calendario de reuniones ordinarias para 

todo el curso. 

- La asistencia a las sesiones del ETCP será obligatoria para todos sus miembros. La falta de 

asistencia se deberá justificar según regula la normativa vigente. 
 
 

Equipo Docente 
 
 

- Los Equipos docentes están constituidos por todos los profesores y profesoras que imparten 

docencia a un mismo grupo de alumnos y alumnas. Serán coordinados por el 

correspondiente tutor o tutora. 
 

- Se reunirá una vez al trimestre (siempre que sea necesario) y en sesión ordinaria de 

evaluación y de forma extraordinaria cuando alguien del equipo educativo lo solicite previa 

petición a la Jefatura de Estudios. Será el tutor el que levante acta de la dicha reunión. 
 

- Se convocará de forma extraordinaria a petición del Equipo Directivo o del profesor tutor o 

tutora del grupo. 
 

- La Jefatura de Estudios establecerá  el Plan de Reuniones en el calendario. 

 

 

 

Departamentos Didácticos 

- Cada Departamento de Coordinación Didáctica está integrado por todo el profesorado que 

imparte las enseñanzas que se encomienden al mismo. El profesorado que imparte 

enseñanzas asignadas a más de un departamento pertenecerá a aquel en el que tenga mayor 

carga lectiva, garantizándose, no obstante, la coordinación de este profesorado con los otros 

departamentos con los que está relacionado. 

- Los  Departamentos  de  Coordinación  Didáctica  celebrarán  una  reunión semanal. Estas 

reuniones tendrán por objeto evaluar el desarrollo de la programación didáctica y establecer 

las medidas correctoras que esa evaluación aconseje, así como los temas que se consideren 

oportunos. Lo tratado en estas reuniones será recogido en las actas correspondientes, 

redactadas por el Jefe del departamento. El acta, como texto administrativo,  se ajustará a la 

estructura que se detalla en al artículo 27 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 

Común (se adjunta modelo).  

- Los Jefes de Departamento recogerán en las actas el seguimiento de las programaciones 

que llevan sus miembros prestando especial atención a aquellos niveles en los que más de 

un profesor imparte la misma materia. 

-  La asistencia, para sus miembros, es obligatoria.  La  falta  de  asistencia  se  deberá  

justificar  según  regula  la normativa vigente. 

- Los Jefes de los departamentos unipersonales evaluarán el desarrollo de la programación 

didáctica y establecerán las modificaciones oportunas, todo lo cual será recogido en el libro 

de actas de dicho Departamento. 

- La Jefatura de Estudios establecerá esta hora en el horario regular del profesorado y será 

coincidente para todos los profesores y profesoras del mismo Departamento. 
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5.2 Del alumnado 
 
 
Los órganos de participación del alumnado son: 

 

- El Consejo Escolar del centro. 

- La Junta de delegados 
 
 

En el Consejo Escolar 
 

     Los alumnos y alumnas, como colectivo, participa en el gobierno del Centro a través del Consejo 

Escolar. Su papel debe ser el de transmitir las opiniones mayoritarias de dicho sector y, a su vez, 

hacer que lleguen a todos ellos el punto de vista del profesorado y padres y madres. 

 

     Los representantes de los alumnos y alumnas en el Consejo Escolar serán elegidos, cuando  

proceda, por los alumnos y alumnas matriculados en el Centro. Serán elegibles aquellos alumnos y 

alumnas que se hayan presentado como candidatos y hayan sido admitidos por la Junta Electoral. 

Las asociaciones de alumnos podrán presentar candidaturas, que quedarán identificadas en la 

correspondiente papeleta de voto en la forma que se determine. El voto será directo, secreto y no 

delegable. La elección será cada dos años (los años pares), y se renovará en su totalidad 
 
 
 

 Delegados de grupo. 
 

1.  Cada grupo de alumnos y alumnas elegirá, durante el primer mes del curso escolar, un delegado 

de grupo, que formará parte de la Junta de Delegados. La elección será, en primera vuelta, por 

mayoría absoluta y si no se produjere, la elección se hará por mayoría simple. Se elegirá también un 

subdelegado, que sustituirá al delegado en caso de ausencia o enfermedad de éste y lo apoyará en 

sus funciones. 

 

2.  El cargo será por un curso escolar. 

 

3.  Las elecciones de delegados serán organizadas y convocadas por la Orientadora en colaboración 

con los tutores de los grupos. 

 

4.  Los delegados y subdelegados podrán cesar en sus funciones por los siguientes motivos: 

 

                    - Incumplimiento de sus funciones. 

                   - Falta grave contra las normas de convivencia del centro. 

                       - Mediante informe razonado dirigido al tutor por la mayoría del alumnado del grupo que 

lo eligió. 

                  - Por renuncia motivada dirigida al tutor y aceptada por el mismo. En estos casos, se 
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procederá a la convocatoria de nuevas elecciones, en un plazo de quince días y de acuerdo con lo 

establecido en el apartado anterior. 

 
 
Funciones de los delegados de grupo. 

 

Corresponde a los delegados de grupo: 

 

a) Asistir a las reuniones de la Junta de Delegados y participar en sus deliberaciones 

transmitiendo las sugerencias y propuestas de sus compañeros así como 

suministrar a estos la correspondiente información de los acuerdos y asuntos 

tratados en el Consejo Escolar. 

b) Exponer a los órganos de gobierno y de coordinación docente las sugerencias y 

reclamaciones del grupo al que representan. 

c) Fomentar la convivencia entre los alumnos y alumnas de su grupo. 

d) Colaborar con el tutor y con el Equipo docente en los temas que afecten al 

funcionamiento del grupo de alumnos y alumnas. 

e) Colaborar con el profesorado y con los órganos de gobierno del Instituto para el 

buen funcionamiento del mismo. 

f) Recibir y facilitar información a las asociaciones de alumnos y de padres 

existentes en el centro y legalmente constituidas. 

g) Custodiar el cuaderno de clase 

h) Los delegados podrán participar en las sesiones de evaluación. 

Composición y régimen de funcionamiento de la Junta de Delegados. 

 

     A finales del mes de septiembre, tendrá lugar en cada curso, la elección de delegados/as bajo la 

supervisión de los correspondientes profesores/as tutores/as. En el mes de octubre se constituirá la 

Junta de Delegados bajo la supervisión y asesoramiento de la Jefatura de Estudios. Ésta se 

encargará con ayuda del Orientador/a de estimular la actividad crítica y constructiva de dicha 

Junta para que funcione como un canal de comunicación eficaz del alumnado del Centro. 

 

     El régimen de funcionamiento de este órgano será el siguiente: 

Convocatorias 
Las reuniones de Junta de Delegados serán convocadas siempre por la Jefatura de Estudios a 

iniciativa propia una vez por trimestre de forma ordinaria y de forma extraordinaria cuando así lo 

solicite el Delegado de alumnos a través de instancia entregada en Secretaría. 

El máximo de reuniones por trimestre, contando ordinarias y extraordinarias, será de 3.  
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Duración de las reuniones 

Las reuniones tendrán lugar en horas lectivas con una duración máxima de 50 min. 

 

Régimen de funcionamiento 

1. En la primera reunión de constitución de la Junta de Delegados se elegirá al 

representante del alumnado del centro (Delegado de alumnos) 

2. Se nombrará a un secretario del órgano. 

3. Se acogerá a un orden del día que se acordará con la Jefatura de Estudios. 

 

La Junta de Delegados tendrá las siguientes funciones: 

 

a) Elevar al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del Plan de Centro y de la Memoria 

Final de Curso. 

 

b) Informar a los representantes del alumnado en el Consejo Escolar de los problemas de cada grupo 

o curso. 

c) Recibir información de los representantes de los alumnos y alumnas en dicho Consejo sobre los 

temas tratados en el mismo. 

d) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

e) Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Organización y Funcionamiento, dentro 

del ámbito de su competencia.  

f)   Informar al alumnado de las actividades de dicha Junta. 

g)  Realizar propuestas para el desarrollo de actividades complementarias y extraescolares en el 

Instituto. 

h)  Recibir información de las asociaciones de estudiantes legalmente constituidas. 
 
 
 

5.3 De los padres y madres 
 
Participación en el Consejo Escolar 
 
 
     Los padres y madres de alumnos, como colectivo, participan en el gobierno del Centro a través 

del Consejo Escolar. Su papel debe ser el de transmitir las opiniones mayoritarias de dicho sector y, 

a su vez, hacer que lleguen a todos ellos el punto de vista del resto de los sectores de la comunidad 

educativa. 
 
 
Procedimiento de elección 

 

     La representación de los padres y madres en el Consejo Escolar corresponderá a estos o a los 

tutores de los alumnos y alumnas. El derecho a elegir y ser elegido corresponde al padre y a la 

madre o, en su caso, a los tutores de los alumnos y alumnas. 
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     Serán electores todos los padres, madres y tutores del alumnado que estén matriculados en el 

Centro y que, por tanto, deberán figurar en el censo. Serán elegibles los padres, madres y tutores del 

alumnado que se hayan presentado como candidatos y hayan sido admitidos por la Junta Electoral. 

Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos legalmente constituidas podrán presentar 

candidaturas, que quedarán identificadas en la correspondiente papeleta de voto en la forma que se 

determine. 

 

     El número de padres, madres o tutores de alumnos y alumnas, que podrán ser miembros del 

Consejo Escolar es cinco, de los que uno será designado por la Asociación de Padres de Alumnos. 

 

     El voto será directo, secreto y no delegable. Cada elector podrá hacer constar en su papeleta, 

como máximo, tantos nombres como puestos a cubrir, descontando, en su caso, el representante 

designado por la Asociación de Padres de Alumnos más representativa del Centro.  

 

     El centro promoverá la información del proceso de elecciones al Consejo Escolar. 
 
 

     La elección será cada dos años(los años pares), y se renovará en su totalidad 
 
 
AMPA 
 
Las Asociaciones de Padres y Madres de Alumnos podrán: 

 
 

a) Elevar al Consejo Escolar propuestas para la elaboración del Plan de Centro.  

b) Informar al Consejo Escolar de aquellos aspectos de la marcha del Instituto que consideren 

oportuno. 

c) Informar a todos los sectores de la comunidad educativa de su actividad y, al mismo tiempo, 

recibir información de los mismos. 

d) Recibir información del Consejo Escolar sobre los temas tratados por el mismo, así como 

recibir el orden del día de las reuniones de dicho Consejo antes de su realización, con el 

objeto de poder elaborar propuestas. 

e) Elaborar informes para el Consejo Escolar a iniciativa propia o a petición de éste. 

f) Elaborar informes para la Memoria Final y otros que considere necesarios dentro de sus 

competencias y de acuerdo con la normativa vigente. 

g) Formular propuestas para la realización de actividades complementarias y extraescolares y 

colaborar en el desarrollo de las mismas. 

h) Conocer los resultados académicos globales y la valoración que de los mismos realice el 

Consejo Escolar. 

i) Recibir Información del Plan de Centro y de sus modificaciones, así como de la Memoria 

Final de curso. 

j) Recibir información sobre los libros de texto y los materiales didácticos adoptados por el 

centro, dentro del plazo legalmente establecido. 

k) Fomentar la colaboración entre todos los sectores de la comunidad educativa.  
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l) Utilizar las instalaciones del Centro en los términos que establezca el Consejo Escolar. 

m) Colaborará estrechamente en la organización del acto de entrega de orlas del alumnado de 4º 

ESO. 
 
 

 

Las tutorías 

 
     La tutoría es el cauce adecuado para la participación de los padres y madres en la vida del centro 

mediante la posibilidad de realización de tareas formativas: realización de actividades 

extraescolares y complementarias, visitas a empresas del entorno, participación en charlas de 

información profesional, etc. 
 
 
     Para concretar esta participación, los profesores o profesoras tutores ejercerán, entre otras, las 

siguientes funciones 

 

- Informar a los padres y madres de todo aquello que les concierna en relación con las actividades 

docentes, con las complementarias y con el rendimiento académico. 

 

- Facilitar la cooperación educativa entre el profesorado y los padres y madres de los alumnos y 

alumnas. 

 
     Cada tutor o tutora tendrá, dentro de su horario de permanencia en el Centro, tres horas 

semanales dedicadas a las funciones propias de la tutoría. Una de ellas será de atención directa a los 

padres y madres, previamente citados o por iniciativa de los mismos; esta hora se fijará de forma 

que se posibilite la asistencia de los padres o madres. 
 
 
 

 

 

 

La Junta de Delegados de Padres y Madres 

 

 Las personas delegadas de padres y madres de cada curso tendrán las siguientes funciones: 

 

1. Representar a las madres y los padres del alumnado del grupo, recogiendo sus inquietudes, 

intereses y expectativas y dando traslado de los mismos al profesorado tutor. 

2. Asesorar a las familias del alumnado del grupo en el ejercicio de sus derechos y 

obligaciones. 

3. Implicar a las familias en la mejora de la convivencia y de la actividad docente en el grupo y 

en el centro e impulsar su participación en las actividades que se organicen. 
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4. Fomentar y facilitar la comunicación de las madres y los padres del alumnado con el tutor o 

tutora del grupo y con el resto del profesorado que imparte docencia al mismo. 

5. Facilitar la relación entre las familias del alumnado del grupo y el equipo directivo, la 

asociación de padres y madres del alumnado y los representantes de este sector en el 

Consejo Escolar. 

6. Colaborar en el desarrollo de las actividades encaminadas a prevención y detección de la 

conflictividad, como las actividades de acogida a las familias del nuevo alumnado, 

actividades de sensibilización a la comunidad educativa frente a los casos de acoso, 

intimidación ente iguales o discriminación por razones de género. 

7. Colaborar en el establecimiento y seguimiento de los compromisos educativos y de 

convivencia que se suscriban con las familias del alumnado del grupo.  

 

 Procedimiento de elección de los delegados de padres y madres del alumnado. 

 

     Las personas delegadas de padres y madres del alumnado en cada uno de los grupos serán 

elegidas para cada curso escolar por los propios padres, madres, o quienes ejerzan la tutela del 

alumnado en la reunión que el profesorado que ejerza la tutoría realizará con las familias tras la 

evaluación inicial. En la convocatoria de esta reunión constará, como puntos del orden del día, la 

elección de delegado o delegada de padres y madres del alumnado, así como la información de las 

funciones que se les atribuye. 

 

     Las personas delegadas de los padres y las madres del alumnado en cada grupo se elegirán por 

mayoría simple mediante sufragio directo y secreto, de entre las madres y padres del alumnado de 

cada unidad escolar presentes en la reunión. 

     Previamente a la elección, las madres y los padres interesados podrán dar a conocer y ofrecer su 

candidatura para esta elección. En este proceso, la segunda y tercera personas con mayor número de 

votos serán designadas como subdelegadas 1.ª y 2.ª, que sustituirán a la persona delegada en caso de 

vacante, ausencia o enfermedad y podrán colaborar con ella en el desarrollo de sus funciones. En 

los casos en que se produzca empate en las votaciones, la elección se dirimirá por sorteo. En este 

proceso de elección se procurará contar con una representación equilibrada de hombres y mujeres. 

 

     El régimen de funcionamiento de este órgano será el siguiente: 

 

Convocatorias 
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Las reuniones de Junta de Delegados  de padres y madres serán convocadas siempre por la 

Dirección del centro a iniciativa propia una vez por trimestre de forma ordinaria y de forma 

extraordinaria cuando así lo solicite algún Delegado a través de instancia entregada en Secretaría. 

El máximo de reuniones por trimestre, contando ordinarias y extraordinarias, será de 3.  

Duración de las reuniones 

 

Las reuniones tendrán lugar en horario de tarde con una duración máxima de 1,5h. 

 

Régimen de funcionamiento 

 

1. La función de Secretaría recaerá sobre la persona que se designe en la primera reunión. 

2. Se acogerá a un orden del día que se acordará con la Dirección del centro. 

3. De cada reunión se levantará acta que será leída en la sesión siguiente y donde se 

recojan los acuerdos y conclusiones que de dicha reunión se deriven. 

 

 

5.4 Del personal de administración y servicios 
 
 
     Se fomentará la participación activa del personal de administración y servicios en la consecución 

de los objetivos educativos del Centro y, especialmente, en los relativos a la convivencia. En este 

sentido, se fomentará su participación en la vida del centro y en el Consejo Escolar. 

 
     El Personal de Administración y Servicios tendrá derecho a participar en el Consejo Escolar de 

acuerdo con las disposiciones vigentes y a elegir a sus representantes en este órgano colegiado. 
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6. Respecto al Proceso de evaluación. 
 
     En el artículo 2 del la Orden de 10 de agosto de 2007, por la que se establece la ordenación de la 

evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de educación secundaria obligatoria en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 23-08-2007); se expresa que el alumnado tiene 

derecho a ser evaluado conforme a criterios de plena objetividad, así como a conocer los resultados 

de sus aprendizajes, para que la información que se obtenga a través de los procedimientos 

informales y formales de evaluación tenga valor formativo y lo comprometa en la mejora de su 

educación. 
 

 

Por todo ello: 

 

- Cada Departamento de Coordinación Didáctica hará pública su programación para cada una 

de las materias, en el que se expliciten los criterios de evaluación comunes y los que se 

aplicarán para la evaluación de los aprendizajes. Estos documentos serán publicados en la 

página Web del centro una vez aprobados. 

- Al alumnado se le informará de la existencia de este documento al inicio del curso escolar y 

a las familias en la reunión de tutoría de inicio de curso. 

- El Equipo Docente, en las sesiones de evaluación, acordará la información que, sobre el 

proceso personal de aprendizaje seguido, se transmitirá a cada alumno o alumna y a su 

padre, madre o tutores legales. Después de cada evaluación, esta información, se trasladará a 

alumnos y familias. 
- Si los alumnos, o alumnas, y sus familias desean formular reclamación sobre las 

calificaciones obtenidas a la finalización del curso, o sobre la decisión de promoción o 

titulación; se procederá a rellenar una instancia que recogerán en Secretaría y allí mismo darán 

registro de entrada. 
 

 

 

SESIONES DE EVALUACIÓN 
 

     Las sesiones de evaluación son las reuniones que celebra el conjunto de profesores de cada 

grupo de alumnos, coordinados por su profesor tutor y asesorados, en su caso, por el Departamento 

de orientación del centro, para valorar tanto el aprendizaje del alumnado en relación con el logro de 

las competencias básicas y de los objetivos educativos del currículo como el desarrollo de su propia 

práctica docente, así como para adoptar las medidas pertinentes para su mejora. 

 

     La evaluación que repercute en la mejora del proceso educativo, prefijada y relacionada con los 

objetivos didácticos propuestos es un instrumento para la orientación, refuerza los contenidos 

insuficientemente adquiridos y es útil para la realización de adaptaciones curriculares si fuera 

necesario.  

 

     Las actividades de evaluación se presentan de forma continuada, realizándose una reflexión final 

e incluyendo al mismo tiempo pruebas que sirvan para ampliar la información sobre la consecución 
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de los objetivos didácticos previstos después de un periodo de intervención y elementos de auto-

evaluación entendida como un proceso de autocrítica que genera unos hábitos enriquecedores de 

reflexión sobre la propia situación. 

     Las sesiones de evaluación, así entendida, son un momento de reflexión e inflexión para la 

toma de decisiones después de un periodo de intervención didáctica. El profesorado hace su 

valoración sobre el avance del alumnado y sobre las estrategias utilizadas, la motivación y 

presentación de la información, la idoneidad de los materiales, etc, dada las características del 

grupo. 

 

     Cada grupo de alumnos será objeto de tres sesiones de evaluación a lo largo del período lectivo, 

más la evaluación inicial.  

 

 

Guión de trabajo: 

 

● Objetivos específicos de cada sesión de evaluación: 

 

     Evaluación inicial:  

          - Organización del alumnado para apoyo de 1º y 2º ESO.  

          - Recomendación sobre cambios de optativas. 

          - Reorganización de programas de refuerzo. 

 

     1ª Evaluación: 

          - Revisión de acuerdos de la evaluación inicial. 

 

      2ª Evaluación: 

- Sugerencia de los candidatos a los distintos programas de diversificación curricular tanto 

de 3º como de 4º. 

 

      3ª Evaluación:  

            - Recomendación de materias optativas, programas de refuerzo, apoyo e  itinerarios para el 

curso siguiente. 

 

●     Las sesiones de evaluación en nuestro centro tendrán lugar de la siguiente manera: 

 

1. El profesorado tendrá introducida sus notas con una antelación de  48h naturales a la fecha 

de evaluación correspondiente para permitir al tutor/a estudiar el rendimiento del grupo. (la 

convocatoria correspondiente en Séneca quedará bloqueada con esa antelación)   

2. El profesor/a responsable de introducir las notas será el titular de la materia sin perjuicio de 

que dicha nota sea consensuada con el profesor que imparta las materias de apoyo 

correspondiente. 

3. Las actillas con los resultados finales de la evaluación podrán ser recogidas en Secretaría 

dentro de esas 48 horas, y será el tutor/a el encargado de hacer las copias para su Equipo 

Educativo. 

4. La estructura de las sesiones de evaluación será la siguiente: 

 

a. Duración máxima de la sesión de evaluación 1h. 
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b. Antes de iniciar la sesión de evaluación se pasará hoja de firmas de asistencia del 

profesorado que será recogida por algún miembro del Equipo Directivo en un plazo 

de 15 min. 

c. Los alumnos estarán presentes en las sesiones de evaluación del primer y segundo 

trimestre, de forma que tanto su intervención como la del profesorado tendrá una 

duración máxima de 10 min., y será moderada por el tutor (el tutor será el 

responsable de llevar las conclusiones extraídas de tal sesión a su grupo). 

 

d. Lectura del acta de la sesión de evaluación anterior (a tales efectos la evaluación 

inicial también se contará): 

- Se incluirá un breve resumen en donde se recojan las decisiones más 

significativas del conjunto de reuniones de Equipo Educativo que el tutor haya 

convocado durante el trimestre bien por parte del mismo  o de la Jefatura de 

Estudios (El tutor debe levantar acta de cada una de las reuniones de equipo 

educativo). 

e. Seguimiento del guión de análisis establecido conjuntamente por Orientación, 

Jefatura de Estudios y los tutores. 

f. El tutor/a será el responsable de introducir los cambios de notas en la aplicación 

Séneca  y revisar las actillas con todos los cambio realizados. Para facilitar esta 

labor, se abrirá la convocatoria de Séneca durante las sesiones de evaluación. 

g. Los profesores deberán permanecer en la sesión de evaluación en la que se trata de 

alumnos a los que les imparte clases. 

h. La entrega del acta de evaluación se realizará en las 48 h siguientes a la sesión de 

evaluación. El tutor entregará al Equipo Educativo copia (bien sea escrita o por 

Séneca) del acta para que todo el profesorado sea consciente de las decisiones 

acordadas. 

 

5. No debe haber notas en blanco en la sesión de evaluación. Aquella persona que encuentre 

algún impedimento a la hora de introducir las notas en Séneca debe encargarse de pedir 

ayuda al tutor o a un miembro del Equipo Directivo. 

6. De las sesiones de evaluación se levantará acta que recogerá los temas tratados, los acuerdos 

adoptados, así como aquellas cuestiones de interés que deban trasladarse al alumnado y a 

sus familias. 

7. Será tarea del tutor, en primera instancia, y del dep. de Orientación junto con Jefatura de 

Estudios el velar por el cumplimiento de los acuerdos adoptados en las sesiones de 

evaluación. 

8. Al final del curso las actas de evaluación se encuadernarán  y permanecerán en Jefatura de 

Estudios para posibles consultas de los profesores. 

 

     A continuación se presentan los siguientes modelos: 

 

- Modelo para la realización de la evaluación inicial (ANEXO I). 

- Modelo para la realización de las evaluaciones del 1º, 2º y 3º trimestre (ANEXO II). 

- Modelo para la realización de las evaluaciones de septiembre (ANEXO III). 

- Propuestas de intervención de los delegados y delegadas en las sesiones ordinarias de evaluación. 

- Ejemplo de un plan de actuación con el alumnado después de la sesión de evaluación. 
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      El   análisis   de   los   resultados   de   las   evaluaciones   (   dificultades   de enseñanza   en   un   

grupo,   resultados   mayoritariamente   negativos   en   un   área, problemas de aprendizaje de 

algunos alumnos y alumnas, etc. ) debe llevar al equipo docente a la toma de decisiones. 

     Lo   más   importante   de   estas   es   el   compromiso   de  realización,   su seguimiento  y   la  

evaluación  de   las   actuaciones   tras   un   periodo   razonable desde su puesta en marcha. Por esto 

es razonable la existencia de un modelo adecuado   de   acta   de   evaluación.   Se   incluyen   

algunas   sugerencias relacionadas   con   el   proceso   de   aprendizaje   y   otras   relacionadas   

con   el   de enseñanza. 

 

     Sobre los grupos: 

 

● Cambios en la disposición del aula. 

● Introducción de algún apoyo grupal sobre técnicas de estudio, organización del trabajo, 

habilidades básicas, etc. (utilización de estudios, tutorías o el espacio de algunas áreas dispuestas a 

ello). 

● Asamblea con todo el grupo y la totalidad del equipo docente al final de una jornada o en un 

recreo si no se dispone de otro horario para informarles de su situación, escucharles y llegar a 

acuerdos sobre temas concretos (puntualidad, presentación de tareas, trabajos para casa, actitudes 

generales, estado del aula y del material, etc.). 

● Reunión con las familias para intercambiar informaciones. 

● Formación de grupos de alumnas y alumnos con miembros de distinto nivel de competencia 

curricular para promover aprendizajes cooperativos.    

● Carta a las familias de todos o algún grupo de estudiantes. 

● Previa negociación con el grupo e información a las familias para conseguir su colaboración, 

reparto de materiales de autoaprendizaje que refuercen procedimientos previos necesarios 

(cuadernos de ortografía, operaciones matemáticas básicas, trabajo con mapas, etc.). 

● Análisis de resultados e intercambio de información sobre los aspectos metodológicos utilizados 

por las áreas que consiguen mayor implicación y aprendizaje de las alumnas y de los alumnos.   

● Cambios en las programaciones para retomar aprendizajes de algunas áreas que se suponían 

consolidados y resultan  imprescindibles para continuar el proceso de otras. 

 

     Sobre alumnos concretos: 

 

● Cambios de su ubicación en el aula. 

● Entrevistas individuales del tutor o tutora con el alumno y con su familia, en algunos casos puede 

ser eficaz la presencia de todo el equipo docente. 

● Negociación y firma de compromiso educativo. 

● Preparación de un plan de trabajo individualizado y designación del miembro del equipo que 

llevará el seguimiento.   

● Apoyo material (en la línea de las actuaciones grupales de preparación de fichas de 

autoaprendizaje) que puede suponer priorizar contenidos, reforzar aprendizajes previos, etc. 

● Tutorización por el miembro del equipo docente con quién ha conseguido mejor clima de 

aprendizaje. 

● Tutorización por otro alumno o alumna de su grupo. 

● Cambio de grupo si se considerase necesario. 

● Realización de la evaluación psicopedagógica para buscar su mejor ubicación en el centro, 

realizar adaptaciones significativas con modificación de objetivos y/o contenidos o cursar un 

programa de diversificación total o parcial y de uno o dos años de duración, en estos casos con el 
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acuerdo con las familias. 

● ....  

 

Propuesta de modelo de intervención de los representantes del alumnado en las sesiones de 

evaluación 

 

* Intervención en la primera parte de la sesión de evaluación. 

* Duración: aproximadamente 10 minutos. 

      

     El documento será dado por la orientadora a los tutores en la reunión semanal. Constaría de los 

apartados: 

 

1.- AUTOVALORACIÓN DEL TRABAJO TRIMESTRAL 

                 1.1. Integración y relaciones en el grupo. 

                 1.2. Actitudes generales del grupo. 

                 1.3. Rendimiento general. 

                 1.4. Valoración de aspectos generales del centro: organización, incidencias, tareas, 

normas, horarios, etc.  

 

2.- PROPUESTAS Y COMPROMISOS DEL GRUPO. 

 

3.-VALORACIÓN DEL TRABAJO EN LAS ÁREAS. 

               3.1. Aspectos positivos.  

               3.2. Dificultades. 

               3.3. Propuestas de mejora. 

 

     En este tiempo comunicarán la valoración de su grupo sobre el periodo transcurrido y recibirán 

la visión global que los profesores tienen sobre el grupo. No se hablará en esta parte de la sesión de 

ningún alumno o alumna en particular. 

 

     Terminada esta parte, el alumnado se retira y se sigue la sesión analizando las dificultades de 

estudiantes concretos así como aquellos otros temas que los profesores decidan tratar. La valoración 

del grupo se realiza previamente en tutoría y los alumnos y alumnas asistentes a la junta de 

evaluación se limitarán a exponer lo acordado. 

 

     La siguiente sesión de tutoría después de la evaluación se dedicará a devolver al grupo las 

informaciones recogidas por sus representantes y a analizar resultados y compromisos. 

 
 

Entrega de notas 
 

a) Las notas se entregarán a los representantes legales del alumnado en la hora de atención a 
Padres y Madres que el tutor tiene establecido en su horario de tarde para la primera y 
segunda evaluación. En la sesión Ordinaria será entregada en horario de mañana lo que se 
comunicará adecuadamente. 

b) Los alumnos debidamente autorizados podrán recogerlas también en dicho momento. 
c) La entrega de notas se efectuará del siguiente modo durante la 1ª y 2ª evaluación: 

a. Se citará a todos los representantes legales de los alumnos de la tutoría. 
b. El tutor presentará los resultados globales del trimestre  
c. Comentará aspectos globales, decisiones, etc tomadas por el Equipo Educativo en la 

sesión de evaluación correspondiente. 
d. Tras esta presentación entregará las notas a cada familia. 
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e. Tras la entrega de  notas, y si así lo considera necesario, organizará su agenda para 
reunirse individualmente con las familias en las sucesivas reuniones de tutoría. 

d) En la evaluación Ordinaria la entrega de notas se hará individualmente a cada familia. 
 

7. Respecto a la escolarización 
 

 

    Todo lo relativo a la admisión del alumnado se regirá de acuerdo con lo establecido en el Decreto 

40/2011, de 22 de febrero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento de admisión del 

alumnado en los centros docentes públicos y privados concertados para cursar las enseñanzas de 

segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, educación especial, educación secundaria 

obligatoria y bachillerato, así como en las Instrucciones dictadas al respecto por la Delegación 

Territorial para cada curso académico.     

 

La información relativa al procedimiento será publicada en el tablón de anuncios del centro y en 

nuestra página web. 
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8.  Horarios. 
 

     Elaboración de los horarios: El Jefe de Estudios elaborara una propuesta de horario, que deberá 

confeccionarse de acuerdo con los criterios pedagógicos que establezca el Claustro de profesores. 

Dicha propuesta comprenderá los siguientes aspectos: 

 

a) El horario general del Centro. 

b) El horario individual del profesorado. 

c) El horario del alumnado. 

 

     Asimismo, el Secretario elaborará la propuesta de horario del personal de administración y 

servicios adscritos al Centro. 

 

          8.1. Horario general del Centro. 
 

     El horario general del Centro, que comprenderá la distribución de la jornada escolar, permitirá la 

realización de todas las actividades lectivas y complementarias que se programen para dar 

cumplimento a lo recogido en el Plan de Centro. 

 

El horario general del Centro: 

 

1. El centro permanecerá abierto en periodo lectivo de todo el alumnado de 8:30 a 15:00 horas. Este 

periodo estará dividido en franjas horarias flexibles que permitan la inclusión de las diferentes 

materias. 

 

2.  Los alumnos deberán ser puntuales y estar dentro del aula a las 8:30, hora de inicio de la primera 

clase o, de estar cerrada su aula, esperar en silencio y ordenadamente a la puerta de la misma. 

 

          Extraordinariamente, las puertas del centro se cerrarán a las 8:35 (los días de lluvia, por 

cuestiones obvias, flexibilizaremos esta medida razonablemente). 

 

 

          8.2. Horario del profesorado. 
 

     1. El régimen de dedicación horaria del profesorado será establecido en la Orden de 20 de agosto 

de 2010, por la que se regula la organización y el funcionamiento de los institutos de educación 

secundaria, así como el horario de los centros, alumnado y del profesorado) según la cual los 

profesores dispondrán de un horario regular de 30 horas semanales de permanencia en el Centro. 

 

     2. Tendrá la consideración de horario lectivo en que se destine a la atención directa de un grupo 
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de alumnas para el desarrollo del currículo, incluidos los recreos, y las reducciones por el 

desempeño de funciones directivas o de coordinación docente. De las treinta cinco horas de la 

jornada semanal, treinta son de obligada permanencia en el centro. De éstas últimas, un mínimo de 

veinticinco se computarán como horario regular del profesorado que comprenderá una parte lectiva 

y otra no lectiva. 

 

        

     3. El horario complementario del profesorado tendrá la duración indicada por la normativa sobre 

jornada laboral, a comienzo de cada curso aparecerá especificado en el Plan Anual de Centro en el 

que se determinara: 

 

1. Horario común para atender a las visitas de las familias y labores tutoriales. 

2. Horario para las reuniones de equipo educativo, tutores, grupos de trabajo, ETCP, etc. 

3. Horario para Claustro y Consejos Escolares. 

 

Período del 1 al 14 de septiembre: 
 

     El horario de este período ha de dedicarse a las tareas administrativas y de coordinación docente 

previas al inicio del curso.  

 

Período desde el fin del régimen ordinario de clases hasta el 30 de junio: 
 

     Se realizarán aquellas actividades derivadas de la evaluación de los alumnos, así como las 

relacionadas con la elaboración de la Memoria Final de curso, la realización de las reuniones de 

final de curso del ETCP, del Claustro del Profesorado y del Consejo Escolar. 

 

 

Mes de julio. 
 

     Durante este mes el profesorado estará a disposición de la Administración educativa para 

desempeñar las funciones que le son propias. Cuando se den las circunstancias que exija su 

presencia en el centro, el equipo directivo del centro convocará con un mínimo de 24 horas de 

antelación al profesorado requerido. 

 

Reducciones horarias. 
 

     Con el fin de garantizar el desempeño de las funciones correspondientes a los órganos 

unipersonales de Gobierno y de coordinación docente, se aplicaran las reducciones horarias que en 

función de la situación del Centro se recogen en la Orden correspondiente, así mismo tendrá en 

consideración como reducción horaria las referidas a la guarda y custodia de hijo/as o personas a 

cargo, y la del profesorado mayor de 55 anos. 
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Vigilancia de los recreos. 
 

     El servicio de guardia de recreo será realizado por el profesorado del centro, a excepción de los 

miembros del equipo directivo. 

 

     Antes del inicio del curso y una vez entregados los horarios al claustro de profesores, se pondrá 

en el tablón de la sala de profesores un cuadrante para que cada profesor sepa el día de la semana 

que tiene guardia de recreo y su ubicación. 

 

     Los alumnos que sean sancionados sin recreo estarán custodiados por el profesor que los haya 

castigado y permanecerán en su clase de referencia. Tendrán permiso parar desayunar e ir al baño 

interior de manera escalonada según disponga el profesor. 

 

    1. Para tener un mayor control del alumnado a la hora del recreo se distribuirán puntos de 

especial vigilancia. 

 

     2. El inicio y el final del recreo vendrá indicado por un aviso sonoro. 

 

      3.  Los días de lluvia. En esos días el alumnado permanecerá en el aula y podrá tomar su 

desayuno allí, así como ir al servicio. Los profesores de guardia se encargarán de dar vueltas por los 

pasillos para que no ocurra ningún incidente. A los profesores que les toque la zona de rampa y 

puerta de patio se encargarán de cubrir los pasillos del edificio principal; y a los profesores que les 

toque la zona pistas de baloncesto y biblioteca se encargarán de cubrir los pasillos del palomar. 

 

     4. Se procurara que el alumnado deposite en las papeleras del aula la mayor parte de residuos 

para contribuir a la limpieza del patio. Así mismo se recomendara al alumnado que haga uso de las 

papeleras. 

 

     5. El alumnado permanecerá fuera de las aulas durante el recreo. Ningún alumno/a puede 

permanecer en las aulas ni en los pasillos sin la presencia de un profesor/a. 

 

     6.      De producirse alguna lesión o en caso de enfermedad o accidente se estará a lo recogido en 

el apartado de Deberes del profesorado. “En este sentido, cuando algún/a alumno/a se ponga 

enfermo o tenga algún accidente dentro del horario escolar, el/la profesor/a procederá de la 

siguiente forma: 

 

     Una vez valorada la situación por el tutor/a: 

 

a) De ser leve: Será atendido/a en las instalaciones del Centro. 

 

b) De ser grave: Se comunicara a la familia la situación y se procederá al traslado del alumno/a al 

Centro medico o se avisara al 112, según la gravedad del caso. En todo momento se informara al 

Equipo Directivo de la situación de la decisión tomada en el caso de salida del Centro. 

 

     7. Las aulas deben permanecer cerradas con llave durante el tiempo de recreo. 

     

    8. El profesor que realice la guardia de recreo en biblioteca  velará porque se mantenga el 

silencio, no se coma en su interior y predomine un clima de estudio. Procurará que no haya alumnos 
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en la zona del huerto. 

  

     Los profesores de guardia de recreo deberán incorporarse lo antes posible y no realizarán su 

labor en otras dependencias del centro que no sea el patio. 

 

 

  PROFESORADO DE GUARDIA 
 

     En la confección del horario del servicio de guardia se procurará una distribución proporcional 

del profesorado, garantizando, al menos, en todo caso, la relación de un profesor de guardia por 

cada ocho grupos de alumnos. 

 

 

Funciones del profesorado de guardia: 
 

- Los profesores de guardia anotarán en el parte de faltas de la sala de profesores, las ausencias de 

sus compañeros y custodiarán, a la mayor brevedad posible, aquellos grupos que estén 

desatendidos. 

 

- Controlarán y vigilarán el comportamiento de los alumnos tanto en la entrada y salida del centro 

cómo de las aulas entre clase y clase. 

 

- Recordarán al alumnado que deben esperar a los profesores dentro del aula y no deberán salir en 

ningún caso, salvo para trasladarse a otra aula específica si su horario así lo contempla. 

 

- Los compañeros de guardia en los distintos tramos horarios, se repartirán los grupos que estén sin 

atención educativa. Los que quedasen libres, deberán estar realizando una ronda de control por los 

pasillos para comprobar que todos los alumnos están en clase y disponibles para atender cualquier 

incidencia que pudiese surgir. 

 

- Si algún alumno fuese expulsado excepcionalmente del aula, deberán custodiarlo eal aula de 

convivencia. Comprobarán que están realizando las tareas que les han encomendado para el resto de 

la hora. 

 

- Colaborar en el mantenimiento del orden hasta la llegada del profesorado y en caso de ausencia 

permanecer con los alumnos en su aula. 

 

- Atender al alumnado que sufra alguna dolencia o accidente, colaborando con el equipo directivo 

en la información a la familia de los hechos o en el posible traslado al centro de salud de la 

localidad. 

 

- Conocer el Plan de Autoprotección del Centro y desempeñar las funciones asignadas en él. 

 

- Todas aquéllas que establezca la Consejería de Educación para el profesorado de guardia. 

 

- Cuando un profesor/a prevea que va a faltar dejara organizado el trabajo a desarrollar por el 
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alumnado a su cargo. 

 

- De producirse una ausencia inesperada el profesor/a organizara la materia a trabajar en el tiempo 

que dure la ausencia al profesorado encargado atenderla. 

 

- El profesorado que por enfermedad u otro motivo no pueda cumplir con su deber de asistencia a 

clase lo justificara en la forma que se recoge en la normativa vigente.  

 

     LOS DÍAS EN LOS QUE EL NÚMERO DE PROFESORES AUSENTES SUPEREN AL 

NÚMERO DE PROFESORES DE GUARDIA, EL JEFE DE ESTUDIOS PODRÁ ORGANIZAR 

LAS AGRUPACIONES DE GRUPOS DE ALUMNOS QUE CREA ADECUADAS.  

 

 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS A CLASE DEL PROFESORADO. 
 

     Siempre que la ausencia sea previsible, será necesaria ineludiblemente la autorización previa de 

la Dirección o de la Delegación Provincial. Para ello, tanto en Jefatura de Estudios como en 

Secretaría puede solicitar el documento para comunicar una futura falta del profesorado 

      

     Si la ausencia fuese imprevista, el profesor/a se responsabilizará de justificarla documentalmente 

a la mayor brevedad posible. En caso contrario, Jefatura de Estudios se la requerirá mediante 

comunicación personal. 

 

 

8.3 Horario del personal no docente. 
 

     El personal no docente que desempeñe sus funciones en el Centro deberá realizar la jornada de 

trabajo establecida en la normativa vigente. 

 

 

          8.4 Horario del alumnado. 
 

     El horario del alumnado será de 30 horas de clase y dos horas y media de tiempo de recreo a la 

semana. 

 

 

a) Criterios para la elaboración del horario del alumnado. 
 

     1. La distribución de las áreas en cada jornada, y a lo largo de la semana, se realizará atendiendo 

a razones exclusivamente pedagógicas. 
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     2. La distribución del horario deberá prever las distintas posibilidades de agrupamientos flexibles 

(bilingües y no bilingües). 

 

     3. El aula de Apoyo a la Integración y el Aula de Logopedia, confeccionaran sus horarios 

posteriormente al resto de los cursos. 

 

b) Aprobación de horarios. 
 

     El Director aprobará los horarios generales del Centro, los individuales del profesorado y del 

personal de administración y servicios y el del alumnado, después de verificar que se han respetado 

los criterios pedagógicos establecidos por el Claustro y la normativa vigente. 

 

Enseñanza de la Religión. 
 

     1. Se garantizara el derecho de los padres y madres de alumnos, en coherencia con las 

convicciones correspondientes de los mismos, a que sus hijos e hijas reciban enseñanza de la 

Religión y Moral Católica. 

     2. Asimismo, se garantizara el derecho de los padres y madres de alumnos, en coherencia con sus 

convicciones, a que sus hijos e hijas reciban la enseñanza de otras Confesiones Religiosas siempre 

que hayan suscrito el necesario Acuerdo de Cooperación con el Ministerio de Justicia del Estado 

Español y sea nombrado el profesorado pertinente. 

 

     3. De acuerdo con el principio de libertad religiosa, los padres o tutores, en función de sus 

correspondientes convicciones y de las opciones existentes, podrán hacer constar su decisión sobre 

la asistencia de los alumnos al área de Religión. Para ello actuaran del siguiente modo: 

 

          a) Los padres o tutores, que opten por que sus hijos reciban esta enseñanza manifestaran por 

escrito esta decisión cada ano académico. 

 

          b) Para los alumnos y alumnas que no hubieran optado por seguir enseñanza religiosa, los 

Centros organizaran enseñanzas complementarias, en horario simultaneo a las enseñanzas de 

Religión, de acuerdo con lo establecido en la Orden de esta Conserjería de Educación y Ciencia de 

22 de agosto de 1995 (BOJA del 2 de septiembre), por la que se regulan las enseñanzas 

complementarias contempladas en el Real Decreto 2438/1994, de 16 de diciembre, en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía.  

 

 

JUSTIFICACIÓN DE LAS AUSENCIAS DEL ALUMNADO 
 

     El artículo 2  señala que el estudio como deber se concreta en la “obligación de asistir 

regularmente a clase”. Las faltas de asistencia a clase de los alumnos deben se justificadas por los 

padres o representantes legales. 

 

     Si no hay justificación, corresponde al tutor contactar con los padres o representantes legales 

para buscar explicaciones a esa falta de justificación y poner remedio a la situación. 
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     Si continúan las faltas injustificadas el tutor deberá comunicarlo a la jefatura de estudios, la 

dirección y del departamento de orientación, que buscarán medidas alternativas. Si aún continúan 

las faltas se contactará con asuntos sociales del ayuntamiento de Bollullos Par del Condado. 

     

     Los justificantes de las faltas de asistencia se entregarán a todos y cada uno de los profesores a 

cuya clase el alumno no asistió y finalmente lo hará llegar al tutor lo antes posible. Los alumnos 

tendrán cinco días naturales tras su incorporación a clase para entregar el justificante. Una vez 

pasado este plazo, la falta quedará injustificada. 

 

     El artículo 4 del ROC señala: “Las decisiones colectivas que adopte el alumnado, a partir del 

tercer curso de la educación secundaria obligatoria, con respecto a la asistencia a clase no tendrán la 

consideración de conductas contrarias a la convivencia ni serán objeto de corrección, cuando estas 

hayan sido resultado del ejercicio del derecho de reunión y sean comunicadas previamente por 

escrito por el delegado o delegada del alumnado del instituto a la dirección del centro.” 

 

PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS (P.A.S.) 
 

PARTICIPACIÓN DEL PAS. 
 

     La Junta de Personal de Administración y Servicios es el órgano representativo del personal no 

docente del Centro. La Junta del PAS tendrá como función estudiar los problemas del Centro que le 

afecten directa o indirectamente, elevando sus resoluciones y propuestas al Consejo Escolar a través 

de su representante en el mismo. 

     La Junta del PAS será presidida por su representante en el Consejo Escolar. Se reunirá cuando la 

convoque su presidente o a petición de 1/3 de sus componentes. Actuará como secretario el 

miembro de menor edad. 

     La participación también puede encauzarse a través de una comunicación directa con el equipo 

directivo y a través de su representante en el Consejo Escolar. 

 

 

FUNCIONES Y DEPENDENCIA. 
 

     El personal de Administración y Servicios tendrá las funciones derechos y deberes establecidos 

para cada uno de ellos en la legislación vigente, según el cuerpo al que pertenezca o las cláusulas 

del contrato que regule su prestación de servicios. Así, los ordenanzas (Personal No Docente 

Laboral) se regirán por el VI Convenio Colectivo vigente, mientras que los auxiliares 

administrativos (Personal No Docente Funcionario) tendrán como referencia el Decreto 349/1996, 

de 16 de julio, por el que se regulan las diversas formas de prestación del tiempo de trabajo del 

personal funcionario en la Administración de la Junta de Andalucía y el Decreto 347/2003, de 9 de 

diciembre, que modifica al anterior. 

 

     Estará a las órdenes inmediatas del Secretario/a del Centro quien, oídos los interesados, 

establecerá su horario de trabajo y el reparto de tareas y competencias, de acuerdo con la legislación 

vigente. 
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Funciones del personal administrativo. 
 

     El personal administrativo será el responsable de la gestión administrativa del Centro a las 

órdenes del Secretario/a. Será responsable de la informatización de los datos académicos y de otro 

tipo que genere la gestión del Instituto, así como de la gestión de la correspondencia y archivo. Bajo 

la dirección y supervisión del Secretario/a será responsable del mantenimiento, cumplimentado y 

custodia de los expedientes escolares. 

 

     Igualmente, realizará cualquier otro trabajo de similar o análogo carácter que se le pueda 

encomendar en relación con la naturaleza de su función, especialmente la atención en ventanilla en 

los periodos de escolarización y solicitud de ayudas. 

 

 

Funciones del Conserje/Ordenanza. 
 

1. Custodiar el material, mobiliario, máquinas, instalaciones y locales. 

2. Controlar la entrada de personas ajenas al Centro, atender consultas relacionadas con el mismo e 

indicar a quién dirigirse. 

3. Cuidar y controlar todas las llaves del Centro. 

4. Abrir y cerrar el Centro. 

5. Apertura y cierre puntual de las dependencias que le fueran encomendadas. 

6. Atender al teléfono. 

7. Recibir, conservar y distribuir documentos, objetos y correspondencia, que a tales efectos le sean 

encomendados. 

8. Realizar dentro del Centro los traslados del material mobiliario y enseres que fueran necesario. 

9. Hacerse cargo de las entregas y avisos, trasladándolos puntualmente a sus destinatarios. 

10. Realizar los encargos relacionados con su servicio y que se le encomienden dentro y fuera del 

Centro. 

11. Prestar los servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, bibliotecas, 

almacenes, ascensores… 

12. Franquear, depositar, entregar, recoger y distribuir la correspondencia. 

13. Prestar servicios adecuados a la naturaleza de sus funciones en archivos, máquinas, almacenes... 

14. Encargarse del servicio de reprografía del Centro. 

15. Comunicar al Secretario/a los deterioros o faltas de material para su arreglo o reposición. 

16. Controlar y restringir el acceso de alumnos/as a las zonas que se le indiquen. 

17. Informar al profesor de guardia, Jefe de Estudios o miembro del equipo directivo de las 

incidencias detectadas en relación con la actuación de los alumnos/as. 

18. Todo aquello que se le pudiera señalar dentro de sus competencias. 

 

 HORARIO DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. 
 

     Sin perjuicio de lo dispuesto en normativa de rango superior o en convenios firmados al efecto, 

el horario del personal de administración y servicios será el que, de acuerdo con las necesidades 

organizativas del Centro, apruebe el Consejo Escolar para el curso académico correspondiente, y 
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será incluido en el Plan Anual de Centro. 

 

     El horario semanal es de 35 horas, distribuido de la siguiente forma: De 08.00 a 15:00 horas  

 

Ordenanzas 
 

A) Los ordenanzas realizarán su tarea de las siguiente forma: 

 

- 8,00 de la mañana: Entrada. -El conserje se encargará de encender las luces y controlar la entrada 

ordenada de los alumnos. 

 

- Permanecerá en portería durante toda la mañana y desempeñará la siguientes funciones: 

 

1) Reparto de partes de falta diarios por clase. 

 

2) Toque de sirena en las horas de entrada, salida y cambios de clase: 

 

3) Regular las luces en las distintas partes del centro. 

 

4) Atender llamadas telefónicas y dar avisos. 

5) Vigilar la entrada de personas ajenas al centro, informarse del motivo de la visita, facilitar 

información, acompañar, avisar a la persona requerida. 

 

6) Controlar el orden en el edificio: 

6.1) Impedir la salida de alumnos fuera de su horario. 

6.2) Controlar la salida autorizada de alumno. En caso de alumnos indispuestos ayudar a los 

profesores de guardia avisando a sus padres o tutores y actuar conforme éstos autoricen (hay que 

registrar la firma del responsable que los recoge en cuadernillo destinado a ese fin) 

6.3) Impedir la entrada en el centro hasta las 09:25 de alumnos que lleguen tarde a primera hora (si 

tienen justificante, en caso contrario no pueden entrar en el centro), salvo circunstancias 

excepcionales. 

6.4) Permitir la entrada a las 09.25 solamente a los alumnos que presenten justificante o estén 

autorizados a entrar a esa hora por ausencia del profesor. 

 

B) Distribuir el correo del centro (Recogida diaria) 

 

C) Fotocopias del alumnado hasta las 8:30 h y durante el recreo. 

 

D) Período de Descanso: 30 minutos (no coincidentes con otro ordenanza, en su caso y evitando los 

periodos de recreo) 

 

E) Control de asistencia diario: firma parte de asistencia por horas de profesores en consjería. 
 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO. 
 

A) Período de Descanso: 30 minutos (no coincidentes con otro auxiliar, en su caso y evitando los 
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horarios de atención al público en Secretaría). 

 

B) Recogida de justificaciones de los profesores que se ausenten. 

 

C) Todas la gestión administrativa vinculada al ejercicio de la dirección. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. La organización de los espacios, instalaciones y recursos materiales. 
 

El edificio. 

a) El edificio escolar es una propiedad colectiva y su conservación debe ser una 

responsabilidad compartida. 

b) Los aseos deberán permanecer abiertos durante el tiempo que lo esté el centro. Se velará 

para que en estos se mantengan las condiciones mínimas de limpieza y para que los alumnos 

y alumnas cuiden de ella. Habrá otros para profesores y personal no docente. 

c) El alumnado no deberá permanecer en las clases o en los pasillos durante el recreo. 

d) Los/as profesores/as deberán motivar y educar a los alumnos y alumnas en el respeto a los 

usos del edificio escolar y a su conservación. En este sentido velarán para que se usen las 

papeleras adecuadamente; el mantenimiento y cuidado del patio, etc. 

e) Es tarea de todos los miembros de la Comunidad Educativa vigilar y proteger el buen estado 

del mobiliario y evitar su deterioro. Para ello se exigirá el cumplimiento de las normas 
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básicas de higiene y orden. 

f) El Centro estará siempre a la disposición de aquellos alumnos y alumnas que quisieran hacer 

uso de él fuera del horario lectivo para organizar actividades extraescolares. A tal efecto, 

deberán estar acompañados siempre de un/una profesor/a responsable e informar 

convenientemente de ello a la dirección y a los conserjes. Dicho/a profesor/a será también el 

responsable de impedir la entrada al Centro de otras personas que no tengan autorización 

para ello, siendo aquel el encargado de mantener cerrado el mismo durante su estancia. 

 

Cuidado y limpieza de las dependencias. 

     La limpieza y el mantenimiento del Instituto es responsabilidad de todos los miembros de la 

comunidad educativa. 

1. Los profesores/as deberán corregir sistemáticamente aquellas actuaciones de los 

alumnos que perjudiquen, deterioren o ensucien tanto el edificio como su contenido, 

especialmente actuaciones como arrojar papeles, envoltorios y restos de comida al suelo 

o pintar en las paredes y en las mesas. 

2. En el caso de que la acción cometida revista gravedad, deberá ponerse en marcha el 

régimen de sanciones previsto en este Reglamento. 

3. Sin perjuicio de lo anterior, los alumnos que deliberadamente estropeen las dependencias 

del centro o las ensucien con pintadas y manchas, deberán abonar el importe de su 

reparación. Si se desconoce al autor de los desperfectos, la clase deberá abonar 

solidariamente dicho importe. 

4. Se prohíbe el consumo de alimentos y bebidas en aulas, pasillos y demás dependencias, 

salvo en ocasiones específicas, previstas en la planificación de actividades. 

5. Al término de la jornada escolar, los alumnos/as dejarán ordenados los pupitres con las 

sillas encima de las mesas, bajarán las persianas y apagarán las luces y el aire 

acondicionado. 

6. Periódicamente se llevarán a cabo campañas de limpieza y ahorro energético en las 

aulas, mentalizando a los alumnos/as en la idea de la higiene como una necesidad básica. 

                              Aulas. 

 

1. El Equipo Directivo distribuirá las aulas al inicio de cada curso en función de las 

necesidades y de las condiciones que permitan un mejor aprovechamiento y unas 

mejores condiciones de estudio. 

2. Durante el horario de clase, ninguna persona está autorizada para entrar o 

permanecer en las aulas, excepto el profesor/a y los alumnos. 

3. Una vez comenzada la clase, nadie puede interrumpir su desarrollo, salvo por causa 

bien justificada. 

4. Cualquier alumno deberá pedir permiso para entrar o salir de un aula en la que se 

esté impartiendo clase, debiendo demostrar documentalmente que posee dicho 

permiso a requerimiento del profesorado. 
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Aulas comunes. 

     Cada grupo tendrá un aula propia donde recibirá las clases de las materias comunes del 

currículum y la tutoría. Cada grupo de alumnos es responsable de la buena conservación y 

organización de las aulas durante el cambio de profesor. Si se produjera algún desperfecto mal 

intencionado, deberán comunicar, a través del delegado del grupo, quién o quiénes son los 

responsables o, en su defecto, hacer frente de forma colectiva al pago de la reparación o, en su caso, 

a la sanción correspondiente. 

     No está permitido que un alumno permanezca en un aula que no le corresponda en cada tramo 

horario sin causa justificada. 

     En el periodo de recreo las aulas permanecerán cerradas y los alumnos no estarán dentro, salvo 

que el tutor u otro profesor permanezcan con ellos. 

 

Aulas Específicas. 

     Estas aulas se destinan a impartir las materias del departamento correspondiente. El jefe del 

mismo será el responsable de la conservación del aula en su uso ordinario y de la correcta 

utilización de los recursos materiales disponibles. 

     A primeros de curso, el Jefe de Departamento comprobará el inventario, lo actualizará si fuera 

necesario y lo entregará en  la Secretaría del Centro. 

     Las aulas específicas podrán tener un uso extraordinario, que deberá ser informado por el 

departamento correspondiente al Jefe de Departamento del aula. En este caso, los usuarios 

autorizados deberán garantizar el normal desarrollo de las actividades y la adopción de las medidas 

oportunas en materia de vigilancia, mantenimiento y limpieza de las aulas. 

 

  A. Aula de Informática (No disponible actualmente por necesidades organizativas del 
Centro) 

Cuando el aula esté disponible, las normas que la regularán son las siguientes: 

 

1. El profesorado que utilice esta aula será el encargado de regular y controlar el buen uso de la 

misma. 

2. La Jefatura de Estudios regulará su utilización fuera del horario destinado a la impartición 

de la asignatura “Informática aplicada”. 
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3. La utilización del aula de Informática se atendrá a unas normas de funcionamiento, que 

serán establecidas al comienzo del curso por el Coordinador TIC y expuestas en lugar 

visible. 

4. En cualquier caso, no estará permitido introducir programas ajenos, así como cualquier 

material informático que no sea propio del Centro. 

 

   B. Laboratorio de Ciencias de la Naturaleza. 

 

1. El correspondiente Departamento es el encargado de regular el uso del laboratorio y su 

utilización. 

2. La utilización del laboratorio deberá atenerse a unas normas de seguridad que serán 

establecidas al comienzo del curso por el Departamento y expuestas en lugar visible. 

 

C. Aula de Música. 

 

1. El correspondiente Departamento es el encargado de regular el uso del aula de música y su 

utilización. 

2. La utilización del aula de música deberá atenerse a unas normas de seguridad que serán 

establecidas al comienzo del curso por el Departamento y expuestas en lugar visible. 

 

   D. Aula de Plástica. 

 

1. El correspondiente Departamento es el encargado de regular el uso del aula de plástica y su 

utilización. 

2. La utilización del aula de plástica deberá atenerse a unas normas de seguridad que serán 

establecidas al comienzo del curso por el Departamento y expuestas en lugar visible. 

 

      E. Aula de Tecnología. 

 

1. El correspondiente Departamento es el encargado de regular el uso del aula de tecnología y 

su utilización. 

2. La utilización del aula de música deberá atenerse a unas normas de seguridad que serán 

establecidas al comienzo del curso por el Departamento y expuestas en lugar visible. 
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F. Aula de Educación Física. 

 

     El profesor responsable de esta aula (gimnasio y pistas) es quien organizará el uso del mismo y 

de los materiales disponibles. Dicho profesor actuará en esta aula como los jefes de departamento 

de las aulas específicas. 

 

1. El Departamento de Educación Física regulará al comienzo de cada curso el uso del 

Gimnasio. 

2. La utilización del Gimnasio deberá atenerse a unas normas de funcionamiento que serán 

establecidas al comienzo del curso, y expuestas en el mismo en lugar visible. 

 

G. La Biblioteca. 

 

El IES San Antonio tiene un espacio destinado a biblioteca, pero debido a la masificación 

del centro impide su uso específico. De modo que la biblioteca se ha convertido en un aula más. 

Esta circunstancia dificulta su uso como instrumento educativo. 

El uso y disfrute de este espacio queda regulado en el Plan de Biblioteca. (Anexo  ¿?) 

 

 

 

 

ZONA ADMINISTRATIVA. 
 

     En la zona administrativa de planta baja se encuentran las siguientes dependencias: sala del 

AMPA, jefatura de estudios, dirección, archivo y secretaría 

 

     En conserjería se cuenta con servicios de reprografía, teléfono y fax para uso general de 

profesores. Existe también servicio de teléfono en sala de profesores, secretaría y despachos de 

cargos directivos, limitándose las llamadas a temas relacionados con el funcionamiento del centro y 

brindándose las 4 líneas existentes y la línea de fax para cualquier necesidad o imprevisto 

relacionados con el alumnado, siempre bajo control del profesorado. 
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Sala de Profesores. 
 

     La Sala de Profesores es el lugar de reunión de los profesores del Centro. Su uso se reserva en  

exclusiva al profesorado. 

 

     Sin perjuicio de lo dicho anteriormente, la Sala de Profesores puede ser utilizada como lugar de 

reunión de los órganos colegiados del Centro y sus comisiones. 

     La sala de profesores tiene capacidad para 40 personas aproximadamente. Todo el profesorado 

contribuirá al mantenimiento del orden de la misma, no acumulando material propio de los 

Departamentos correspondientes en ella. 

 

 

Patios. 
 

     El patio del Centro es el espacio común destinado a los recreos y actividades al aire libre. El 

patio, a excepción del trasero, será utilizado por los alumnos/as durante el horario de recreo. Los 

profesores de guardia de recreo atenderán a los alumnos en este periodo. 

 

 

 

 

EL MATERIAL DIDÁCTICO/ESPACIOS. 
 

     El Equipo Técnico coordinará el uso de medios y recursos del Centro, las necesidades que éste 

tiene y su distribución. Una de sus metas será, de un lado, conseguir un mayor rendimiento de las 

dotaciones y de la distribución racional de medios y materiales; y de otro, conseguir que el 

profesorado integre los medios didácticos en el currículo y no se considere algo ajeno. El material 

didáctico lo encontramos estructurado en los siguientes apartados: 

 

a) La biblioteca. 

 

1. La Jefatura de Estudio con la ayuda del profesorado colaborador coordinará la distribución de los 

fondos bibliográficos del Centro para su utilización en la biblioteca de aula. 

 

2. La propuesta de compra de libros habrá de justificarse y elevarse a la Jefatura de Estudios que 

hará la propuesta a la dirección. 

 

3. En los accesos a la Biblioteca se colocará un horario de ocupación. 

 

4. Se procurará que el profesorado implicado en el Proyecto LYB tengan dentro de su  horario 

espacio para atender la biblioteca realizando labores de catalogación, control de prestamos, y 

aquellas otras tareas que le pudieran ser encomendadas. 

 

5. En ausencia de otros espacios de aforo amplio se realizarán en este espacio actuaciones colectivas 

como cuentacuentos, proyecciones, charlas, etc. 
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b) Materiales específicos de área (Música, Educación Física, Idioma). 

 

1. Este material estará bajo la tutela de los profesores/as especialistas. 

 

2. La propuesta de compra de materiales deberá justificarse ante la Jefatura de Estudios que elevara 

la propuesta a la Dirección. 

 

 

c) Materiales de uso en aulas 

 

1. Este material estará bajo la supervisión de los profesores/as, tutores/as. 

 

2. La propuesta de compra de estos materiales deberá justificarse y someterse a la aprobación de los 

profesores/as que integra el equipo educativo. 

 

3. El tutor/a elevará la propuesta a la Jefatura de Estudios y Dirección. 

 

 

d) Materiales audiovisuales 

 

     Estarán disponibles en Conserjería, y podrán ser utilizados tanto en las aulas como en la 

Biblioteca. 

 

 

e) Espacios TIC 

 

     Consideramos espacios TIC, los relacionados con la actividad docente que comprenden aulas 

fijas, aula móvil, equipos asignados al Aula de Apoyo a la Integración, así como los equipos 

situados en las aulas. 

 

1. La gestión y control de la equipación TIC corresponde al coordinador/a del proyecto que contará 

con un equipo de coordinación TIC formado por los profesores/as interesados en su pertenencia. 

 

2. Al ser éste un proyecto de Centro todo el profesorado debe contar entre sus deberes con la 

actualización y la orientación a su alumnado al manejo de este instrumento de trabajo, para ello se 

adecuarán equipos en el las aulas no TIC. y se facilitará la realización de actividades formativas en 

el Centro a través del Centro de Profesorado de la zona. 

 

3. Será responsabilidad del profesorado velar por que el uso de los equipos se encuentre relacionado 

con actividades organizadas, guiadas y siempre bajo su supervisión. Para la utilización del material 

móvil se recogerá la llave de los equipos en Conserjería y se cumplimentará un cuadrante horario. 

 

4. El profesorado pondrá en funcionamiento los equipos de las aulas y desactivará los mismos a la 

entrada y a la salida de la jornada escolar, a través de la conexión/desconexión en el cuadro de cada 

aula. 

 

5. Ante posibles fallos detectados en los equipos se procederá a cumplimentar una hoja de 
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incidencias (existe un modelo) que será remitida al coordinador/a, o en su defecto a algún miembro 

del equipo de coordinación. 

 

 

f) Reprografía 

 

1. En todo momento se debe utilizar con moderación este Servicio ya que un gasto excesivo para la 

escasa dotación económica que llega a los Centros. 

2. En el Centro se dispone de equipos de reprografía que son utilizados por los ordenazas. 

 

3. Se llevará control de las copias efectuadas por cada profesor/a del Centro. 

 

 

10. La forma de colaboración de los tutores y tutoras en la gestión del programa 
de gratuidad de libros de texto 
 
     La gratuidad de los libros de texto está regulada por la Orden de 27 de abril de 2005 (BOJA 13-

05-2005) y por la Orden de 2 de noviembre de 2006, que modifica la anterior (BOJA 07-12-2006). 

 
     Por otro lado, en el artículo 91, letra n), del Decreto 327/2010, de 13 de julio, por el que se 

aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria (BOJA 16-07-2010). Y 

en la enumeración de las funciones de la tutoría dice: el profesorado que ejerza la tutoría 

desarrollará las siguientes funciones: ……. n) Colaborar, en la forma que se determine en el 

reglamento de organización y funcionamiento, en la gestión del programa de gratuidad de libros de 

texto. 
 

 

     La colaboración de los tutores y tutoras en la gestión del programa de gratuidad de libros de texto 

se ve muy necesaria al tener una elevada relación con la función tutorial, trabajando con el 

alumnado la educación en valores, la solidaridad con los compañeros, el cuidado y respeto del 

material común. 
 

 

     En nuestro Centro, la gestión y supervisión del programa de gratuidad de libros de texto se 

llevará a cabo por la Comisión Permanente del Consejo Escolar. Todos los tutores y tutoras de grupo 

podrán ser consultados, por la Comisión, para las ocasiones en que sea necesario estudiar el uso que 

se haya hecho de los materiales por algún alumno o alumna, cuya trayectoria educativa hayan 

seguido los mencionados tutores. 

     En principio, la entrega del material se hará cada curso durante los primeros días lectivos, 

probablemente cuatro días fijados y fechados por la Comisión y la Dirección del Centro.  

     Es esencial que todo el alumnado, así como las familias y los tutores de todos los grupos sean 

conscientes de la necesidad de organización del proceso y participen activamente en él. 
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¿Cómo pueden participar? 

● Las familias deben concienciar a sus hijos de que deben atenerse a la fecha de entrega y de 

recogida fijadas. Salvo ocasiones muy excepcionales los alumnos no deben faltar esos días, ni 

tampoco deben pretender que se les entregue el material en otra fecha. 

● En casos de excepción, siempre la familia deberá ponerse en contacto con algún miembro de la 

Comisión Permanente, la Dirección del Centro, o el tutor para poder tener acceso al material en otra 

ocasión, y hacerlos sabedores de la situación. 

● El alumnado debe ser agente activo del proceso de la siguiente manera: 

1. Respetando la fecha indicada para la entrega y recogida de libros. 

2. Obedeciendo al profesor, o profesor- tutor que en el momento de la entrega se encuentre con su 

grupo- clase. 

3. En el momento de bajar a la Sala del AMPA, deberá hacerlo en silencio absoluto puesto que el 

resto de compañeros está recibiendo clases. 

4. Atendiendo todas las directrices que desde la Comisión y desde la tutoría se les da sobre la 

recepción de libros. 

 

● El profesorado encargado de cada grupo, así como los profesores de guardia deberán velar por 

que todo se desarrolle de la forma más tranquila y organizada posible. 

Una vez el alumnado haya recogido su material, comienza de nuevo la supervisión de los libros 

por parte del tutor, de las familias, y del alumno en cuestión. 

 

¿Qué se debe tener en cuenta? 

     Paso 1: PRIMERA REVISIÓN.  

     El lote entregado a cada alumno tendrá que ser revisado, primero por el alumno, ya en casa por 

las familias, y por el tutor, que comenzará el mismo día de la entrega de libros y continuará en una o 

dos sesiones de tutoría más, según lo requiera. 

¿En qué consiste la revisión? 

Todos los libros deben: 

1. Tener pegadas sus etiquetas, NO CUALQUIERA, SINO QUE SI EL LIBRO ES DE 

MATEMÁTICAS DE 1º DE ESO, DEBE TENER LA ETIQUETA DE MATEMÁTICAS DE 1º DE 
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ESO. 

2. La etiqueta debe aparecer en la contraportada. 

3. El alumno debe escribir su nombre, apellidos, curso y grupo en todas y cada una de las etiquetas 

de sus libros. ESTO ES IMPRESCINDIBLE, YA DESDE PRINCIPIOS DE CURSO. 

     Si por un casual un alumno tuviera un libro sin etiqueta debe solicitarla al tutor y a la secretaria 

del Centro de forma obligatoria. 

4. Si el libro consta de varios volúmenes, todos deben tener etiquetas y todas ellas tienen que 

coincidir en el código. 

5. Todos los libros deberán estar forrados convenientemente. Todo el alumnado deberá forrar sus 

libros para así conseguir una mejor conservación de los mismos. 

 

     Paso 2: REGISTRO DE TAL REVISIÓN POR PARTE DEL CENTRO. 

     El tutor anotará en el informe de su grupo sobre los libros entregados el estado y hará todas 

aquellas anotaciones que considere oportunas (libros desencuadernados, pintadas, lomos 

estropeados, libros por forrar, páginas rotas,…). Así deberá en tutorías posteriores hacer una 

revisión exhaustiva de todo lo anotado y volver a aclarar si se han subsanado los defectos. Es 

importante que se fechen tales revisiones. 

     Paso 3: CONCIENCIA DEL CUIDADO DEL MATERIAL POR PARTE DE LAS 

FAMILIAS Y DEL ALUMNADO. 

     Las familias deben ser muy conscientes de que el material entregado pasará al año siguiente a 

otro alumno y que su hijo deberá cuidarlo lo mejor posible. Deberá velar por que no los pinte, no 

los moje, no los arrugue, no los deslome, no los desencuaderne, no los pierda…, los conserve 

forrados y con sus etiquetas intactas. 

 

     Paso 4: ÚLTIMA REVISIÓN ANTES DE LA ENTREGA EN JUNIO.  

     Toda la comunidad educativa deberá volver a revisar los libros antes de su entrega de modo que 

el material se entregue en el mejor estado posible: 

 Forrados. 

 Etiquetados correctamente. 

 Sin pintar. 

 Con todas sus páginas. 

 Sin mojar. 

 Sin tintar. 
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     Todas las circunstancias excepcionales, deterioro o extravío, serán motivo de reposición del 

material dado que el alumno y su familia está obligado a entregarlo en el mismo estado en el que se 

le proporcionó. 

 

Paso 5: ENTREGA DE LIBROS EN JUNIO.  

     Es entonces la Comisión Permanente del Consejo Escolar quien se encarga de la recogida de 

libros, consultados los informes de los tutores en el que aparecen reflejadas todas las incidencias 

que se hayan podido producir a lo largo del curso. 

● Se volverá a recoger todo en cuatro días, una mañana por curso. En cada curso el o la secretaria 

establecerá el calendario y se encargará de difundirlo entre el profesorado, alumnado y familias con 

la finalidad de que el proceso sea lo más eficaz posible. 

● Se vuelve a solicitar la máxima colaboración por parte de familias, profesores y alumnos en lo 

que respecta a organización y respeto a fechas propuestas, al desarrollo de la actividad lectiva por 

parte del resto del alumnado y del profesorado… 

● Todos los alumnos deben entregar los libros, incluidos los alumnos con asignaturas 

pendientes. 

 

Paso 6: ENTREGA DE LIBROS AL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES.  

● El alumnado con asignaturas pendientes recibirá los libros de tales materias el día de la 

entrega de notas de manos de su tutor/a. 

● El tutor entregará al padre o la madre del alumno, tanto el boletín de notas, como los libros que 

éste necesite. 

     NOTA: El alumno se llevará todos los libros de todas las asignaturas pendientes del curso 

en el que está matriculado puesto que los lotes ya estarán previamente preparados y grabados 

en la aplicación de Gestión de Libros. 

 

Entrega de libros de asignaturas pendientes de otros cursos: 

     Cada tutor dedicará una de las últimas tutorías del curso a preparar un informe en el que se 

detalle qué libros quiere llevarse el alumnado para preparar en los meses de verano la o las 

asignaturas que tenga pendientes. 
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11. Información y comunicación en el centro. 
 

     El/la director/a debe garantizar la información sobre la vida del Centro a los distintos sectores de 

la comunidad educativa y a sus organizaciones representativas. En este sentido hay que prever los 

mecanismos necesarios para agilizar la labor informática. Entre estos mecanismos hay que incluir: 

 

11.1 Tablones de anuncio. 
 

     Unos estarán dedicados a la Información General, otros a la recogida de información para los 

tutores y otros para la Información Sindical. 

 

     Los de información general y sindical deben colocarse en sitios visibles y de fácil acceso al 

público; los de información para los tutores deben estar ubicados en lugares apropiados. Los 

profesores/as se encargarán de revisar periódicamente los tablones y mantenerlos actualizados. 

 

     Los tablones de libre expresión podrán ser utilizados por todos los miembros de la comunidad 

educativa para expresar su idea o crítica. Todo anuncio anónimo de carácter crítico será retirado de 

estos tablones y entregados a el/la Jefe/a de Estudio. 

 

     El tablón de alumnado situado en la entrada del edificio principal contará con información de 

carácter oficial que el alumnado y los padres y madres deben conocer. 

 

11.2 Buzón de sugerencias. 
 

     En él se recibe la información espontánea y no formal. Para su mejor funcionamiento 

consideramos necesario: 

 

1. Revisar periódicamente el contenido. 

2. Clasificar y estructurar la información recibida, por áreas, para remitirla al sector de la 

comunidad educativa interesada. 

3. Resolver ágil y adecuadamente las peticiones recibidas, siempre que ello sea posible. 

 

 El/la Secretario/a del Centro será el/la responsable del buzón de sugerencias. 

 

11.3 Página Web del Centro 
 

     En ella se publicarán aquellos temas de interés para la comunidad educativa. 

 

11.4 Tutoría electrónica 
 

     Para apoyar el proceso de enseñanza y aprendizaje del alumnado nuestro centro utilizará el 

sistema informático Pasen para intercambiar información con las familias como queda recogido en 

el artículo 16 de la Orden del 20 de junio de 2011, por la que se adoptan medidas para la promoción 
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de la convivencia en los centros docentes sostenidos con fondos públicos y se regula el derecho de 

las familias a participar en el proceso educativo de sus hijos e hijas. 

 

 

12. Procedimiento para la designación de los miembros del equipo de evaluación 
 

De acuerdo con el apartado n) del Proyecto Educativo, en el que se establecen los 

procedimientos de evaluación interna, y según se establece en el artículo 28 del Decreto 

327/2010(BOJA 16-07-2010), para la realización de la Memoria de autoevaluación, se creará 

un equipo que estará integrado por: 

      La persona titular de la dirección 

      El Secretario o Secretaria 

      La persona titular de la jefatura de estudios 

 La persona titular de la jefatura del departamento de formación, evaluación e 

innovación educativa 

      Un profesor o profesora, miembro del consejo escolar 

      Un padre o madre, miembro del consejo escolar 

      Un alumno o alumna, miembro del consejo escolar 

      Un miembro del personal de administración y servicios de consejo escolar 
 
 

Procedimiento de elección 
 
 

     Los miembros electos del equipo de evaluación se elegirán en el seno del Consejo Escolar, 

dentro de cada sector de la comunidad educativa, por los miembros del Consejo escolar de 

dicho sector. 
 

Competencias 
 

1  Elaborar, desarrollar y aplicar las evaluaciones anuales del Instituto. 

2  Elaborar y evaluar los indicadores de calidad de nuestro Centro, analizando sus 

resultados y realizando propuestas de mejora. 

3  Evaluar la consecución de los objetivos educativos propios del Centro para la 

mejora de los rendimientos escolares, fijados en nuestro Plan de Centro. 

4  Establecer los procedimientos de evaluación y dar publicidad a los mismos. 
 
 

Funciones 

1  Realizar las evaluaciones de la organización y funcionamiento del Centro. 

2  Definir los criterios que permitan un sistema de información homogéneo que 

asegure la evaluación sea objetiva. 

3  Colaborar con la Agencia Andaluza de Evaluación Educativa para el cumplimiento de 

sus fines y participar en los programas de evaluación educativa. 
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4  Asesorar al Equipo Directivo en las propuestas de mejora derivadas de las evaluaciones 

que se lleven a cabo, así como el seguimiento de la aplicación de los mismos mediante la 

evaluación de sus resultados. 

5  Promover evaluaciones y estudios que contribuyan a favorecer la calidad y mejora de la 

enseñanza. 

13. Seguridad y autoprotección. 
 

 

     El Plan de Autoprotección es el sistema de acciones y medidas, adoptadas por nuestro instituto, 

con los medios y recursos de que disponemos, dentro de nuestras competencias, encaminadas a 

prevenir y controlar los riesgos sobre las personas y los bienes. Dar respuestas adecuadas a las 

posibles situaciones de emergencia y a garantizar la integración de estas actuaciones en el sistema 

público de protección civil. 

 

     Por tanto, debe ser entendido como el conjunto de actuaciones y medidas organizativas 

adoptadas, con nuestros propios medios y recursos, encaminadas a prevenir y controlar los riesgos 

sobre las personas y los bienes, planificar las actuaciones de seguridad tendentes a neutralizar o 

minimizar accidentes y sus posibles consecuencias, y dar respuestas adecuadas a las posibles 

situaciones de emergencia hasta la llegada de las ayudas externas. 

 

     Debe servir para prevenir riesgos y organizar las actuaciones más adecuadas que garanticen la 

intervención inmediata y la coordinación de todo el personal: profesorado, alumnado y personal no 

docente 
 

 

     Elaborado conforme a las normas establecidas: en la Orden de 16 de abril de 2008(BOJA nº 91, 

de 8 de mayo de 2008) por la que se regula el procedimiento para la elaboración, aprobación y 

registro del Plan de Autoprotección de los centros públicos de Andalucía…. 
 

y en la Orden del Ministerio del Interior de 29 de noviembre del 84 (BOE nº 49 de 26 de febrero del 

85). Y para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Educación de 4 de 

noviembre del 85 (BOJA nº 116 de 7 de diciembre del 85). Para edificios y dependencias de uso 

docente con nivel de riesgo bajo (grupos O e I) o medio (grupo II). 
 

 

     El objetivo prioritario del Plan de Autoprotección del centro es analizar los posibles riesgos que 

puedan afectarle y organizar, de acuerdo con los medios y recursos técnicos y humanos disponibles, 

la actuación más adecuada en cada caso de emergencia. 

 

El plan de autoprotección está recogido en el anexo que se adjunta. 

 

 

 

 

 

 

 

Código Seguro de Verificación: fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j . Permite la verificación de la integridad de una copia de este documento
electrónico en la dirección: http://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR CRESPO MIGUELES, BENJAMÍN  Coord. 8H, 5D Nº.Ref: 0013641 FECHA Y HORA 30/06/2015 08:27:50

ID. FIRMA firma.ced.junta-andalucia.es fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j PÁGINA 76/82

fo2FEAviHpuV7J3/x4YQOzJLYdAU3n8j



 

  

 
    REGLAMENTO DE ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO  
 

 

 

 

Pág 77 

 

JUNTA DE ANDALUCÍA 

IES                     
SAN ANTONIO 

 

 

 

 

 

 

 

14. Las normas sobre la utilización en el instituto de teléfonos móviles y otros 
aparatos electrónicos, así como el procedimiento para garantizar el acceso 
seguro a internet del alumnado 
 

TELÉFONOS MÓVILES Y OTROS APARATOS ELECTRÓNICOS 
 

 

     El uso de cualquier tipo de dispositivos electrónicos a excepción de aquellos que el profesorado 

requiera como herramienta de trabajo, y esto último siempre que el profesorado lo autorice. El uso de 

cualquiera de estos dispositivos dentro del recinto del instituto está terminantemente prohibido 
 

 

Esta norma se especifica como sigue: 

 

● Con el fin de favorecer el ambiente de aprendizaje y estudio, así como el respeto a la intimidad de 

los miembros de la comunidad educativa, no está permitido el uso de teléfono móvil en todo el 

recinto escolar a lo largo de toda la jornada escolar y actividades complementarias. Esto incluye la 

no utilización de los mismos como: calculadora, cámara de fotos, SMS, MP3, realización de 

llamadas, recepción de llamadas o cualquier otra función. 

 

● No está permitido en el centro el uso, por parte del alumnado, de ningún aparato de sonido y/o 

imagen (MP3, MP4, PSP, cámaras,…). Sólo se permitirá el uso de pendrives que tengan como única 

función el almacenamiento de datos. La grabación no autorizada de imágenes y/o sonidos en el 

Centro por cualquier medio, incluidos los teléfonos móviles, así como su difusión en la red será 

considerada una falta grave, además de constituir un delito y conllevar responsabilidades penales 

 

● Se prohíbe traer al centro dichos aparatos. 

 

● Cuando una actividad de aula requiera del uso de cámaras de foto, vídeo o grabadoras de sonido el 

profesorado se encargará de que éstas se utilicen únicamente durante dicha actividad. 

 

● El centro no se responsabiliza de la sustracción y/o pérdida de teléfonos móviles y dispositivos 

electrónicos anteriormente citados. 

 

● Si suena, se maneja o acciona uno de estos aparatos en cualquier dependencia del centro se 

retirará y se dejará en Jefatura de Estudios.  En el caso de que un alumno  haga  uso  indebido  de  

los  mismos,  el  profesorado  lo  retirará  y  lo entregará a  la  Jefatura  de  Estudios que se  

encargará de  citar  a  los  padres. Únicamente a ellos se les devolverá el teléfono móvil. 
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     Se recuerda, que el centro dispone de una línea de teléfono para recibir llamadas en las que los 

padres podrán localizar al alumnado a cualquier hora. Así mismo, en caso de que el alumnado 

necesite contactar con su familia, el profesorado de guardia y, en su defecto, el cargo directivo de 

guardia realizará dicha llamada desde el teléfono del centro. Por todo ello, los alumnos evitarán 

traerlo, y si lo traen deberá permanecer desconectado y guardado. 
 

 

 

ACCESO SEGURO A INTERNET 
 

 

     Para el alumnado navegar por Internet es una herramienta fundamental para el aprendizaje y la 

socialización. La Red es una realidad y el alumnado no está al margen de ella. Pero Internet, como 

reflejo virtual del mundo real, contiene también peligros que se deben conocer, tener en cuenta y 

prevenir. La tecnología proporciona diferentes herramientas para el control; es decir, para limitar y/o 

supervisar el uso que hace el alumnado de Internet. 
 

 

     El Decreto 25/2007, de 6 de febrero, por el que se establecen medidas para el fomento, la 

prevención de riesgos y la seguridad en el uso de Internet y las tecnologías de la información y la 

comunicación (TIC) por parte de las personas menores de edad (BOJA 22-02-2007). Establece en el 

articulado que: 

Las personas que ejerzan la tutoría de los menores de edad, tienen el deber de orientar, educar y 

acordar con ellos un uso responsable de Internet y las TIC, en aspectos tales como: 

   Tiempos de utilización. 

   Páginas que no se deben visitar. 

   Información que no deben proporcionar, con el objetivo de protegerles de mensajes y 

situaciones perjudiciales. 
 

 

     Pensamos que la manera más directa de evitar los riesgos en el uso de Internet es la prevención. 

Dos son los principios básicos que deberíamos tener en cuenta: 

 

1  Las familias han de confiar en los centros y en los docentes e informar a los tutores y tutoras de 

las incidencias que les parezcan sospechosas. 

2  Los padres y las madres han de confiar también en sus hijos e hijas, propiciando un ambiente 

familiar de comunicación confianza y libertad, utilizando conjuntamente Internet, hablando de ello, 

no culpabilizando siempre a los menores o no convirtiendo Internet en una nueva niñera, con la que 

tener a nuestros hijos e hijas ocupados. 
 
 

 

     Hay que decir que los riesgos constituyen una parte mínima de lo mucho que Internet nos ofrece 

y no está justificado adoptar una posición alarmista, pero sí sería recomendable adoptar 

determinadas precauciones, ante algunas situaciones sociales con las que los jóvenes pueden 

encontrarse en su uso de Internet: 

 

A. La pérdida de la privacidad 

     Se produce cuando proporcionamos, a través de Internet, información sobre nuestra vida personal 
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para poder entrar en determinados espacios comunes o para la utilización «gratuita» de servicios. 

Muchas páginas solicitan datos personales para un uso fraudulento de los mismos. 

 

Medidas a adoptar 

 

● No se debe usar siempre el mismo nombre de usuario y contraseña en todos los servicios que se 

utilizan. 

●No se debe proporcionar, por principio, datos personales como nombre, dirección, número de DNI, 

número de teléfono o fotografías propias o de la familia. 
 
 
 
 
B. El correo masivo (spam) y los virus 

 

     El correo masivo consiste en la recepción de una gran cantidad de correo electrónico no 

solicitado, que invade y puede incluso bloquear las cuentas que utilizamos. Los virus, también los 

denominados «gusanos y troyanos», causan serios problemas a nuestro ordenador: borrando 

información, tomando el control del mismo, adquiriendo información sensible, etc. 

 

Medidas a adoptar 

 

● Se debe utilizar algún programa de protección contra virus informáticos, y mantenerlo actualizado. 

Utilizar los sistemas anti-spam del proveedor de Internet o del programa de correo electrónico. 

 

● No se debe abrir nunca archivos adjuntos de un correo desconocido y borrar el que no nos resulte 

conocido 
 
 
C. Las compras por Internet 

 

     Internet es, igual que sucede con otros medios de comunicación, como la tv, un terreno dominado 

por la propaganda comercial. Muchas páginas que parecen orientadas a la «educación o el 

entretenimiento» contienen gran cantidad de anuncios de productos o servicios no siempre 

necesarios ni beneficiosos. Por otra parte es cierto que la compra «on-line» en algunas empresas es 

muy segura, pero comprar en Internet no es siempre seguro. 
 
 
Medidas a adoptar 

 

● El alumnado debe saber que no está autorizado a comprar por Internet, sin el permiso y 

consentimiento de sus familias. 

● Cuando vaya a comprar debe asegurarse que la empresa utiliza un «protocolo seguro» (comprobar 

que la dirección de Internet comienza con «https://» y que en la parte baja de la página web aparece 

un candado cerrado). 

● No se debe facilitar datos personales y bancarios si no se está seguro de la «fiabilidad» de la 

empresa en la que compra. 
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D. Acoso on-line 

 

     Se produce cuando se acosa a un niño o niña a través de Internet, un programa de mensajería 

instantánea o por correo electrónico. Suele ser una continuación del acoso escolar, pero utilizando 

otros medios y no podemos subestimar los problemas que el acoso causa. 

 

 

Medidas a adoptar 

 

● No se debe permitir que el alumnado envíe mensajes o e-mails de acoso; han de comprender que el 

acoso provoca muy serios perjuicios. 

 

● Si se detecta que algún alumno, o alumna, es objeto del acoso de compañeros y compañeras, se 

debe comunicar inmediatamente al tutor o tutora. 
 
 
 

E. Los contactos a través de Internet 

 

     Existe el riesgo de que personas con intereses ocultos puedan establecer alguna vía de contacto 

con el alumnado, generalmente por mediación de algún sistema Chat, sin que dicho alumno, o 

alumna, sea consciente de ello. 

 

Medidas a adoptar 

 

● Se debe hacer entender y aceptar a los alumnos y alumnas que no pueden proporcionar 

información personal (fotografías, nombre, número de teléfono, dirección, etc.) a nadie en un Chat o 

en Internet. 

 

● Nunca un menor puede encontrarse en persona con alguien que sólo conoce online, sin el 

conocimiento o presencia de su familia. 

F. Los propios contenidos de Internet 

 

     Se trata de un riesgo que no suele ser tan conocido como los anteriores. Podemos encontrar 

páginas desde las que se incita a la anorexia y a la bulimia, otras que nos ofrecen contenidos 

racistas, xenófobos, pornográficos o aquellas otras en las que determinadas sectas pretender reclutar 

a nuevos miembros. 
 
 
Medidas a adoptar 

 

● Se debe elaborar un código de uso de Internet en el entorno familiar, con el tiempo de uso 

permitido y tipo de información a la que se puede acceder. 

 

● Se debe instalar en el ordenador algún sistema de filtro que limite el acceso a páginas con 
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información pornográfica. 

 

● Se debe utilizar sistemas de búsqueda en Internet especialmente orientados a menores. 

 

● Se debe comprobar el historial del navegador. En el citado Decreto, en el mismo artículo 17, sigue: 

En este sentido, el profesorado velará para que los menores atiendan especialmente a las 

siguientes reglas de seguridad y protección, dirigidas a preservar los derechos del alumnado a la 

intimidad y a la confidencialidad: 

a) Protección  del  anonimato,  de  modo  que  los  datos  de  carácter  personal relativos a los 

menores no puedan ser recabados ni divulgados sin la autorización de padres, madres o personas 

que ejerzan la tutela. 

b) Protección de la imagen de las personas menores, de forma que no hagan uso de su fotografía, 

o cualquier soporte que contenga la imagen del menor, si no es con el previo consentimiento de 

sus padres, madres o personas que ejerzan la tutela. 

c) Protección de la intimidad de las personas menores frente a la intromisión de terceras personas 

conectadas a la red. 

d) Protección ante el posible establecimiento de relaciones con otras personas 

que puedan resultar inadecuadas para su desarrollo evolutivo. 

e) Protección del riesgo derivado del comercio electrónico, como pueden ser, entre otros, los sistemas 

abusivos de venta, la publicidad engañosa y fraudulenta y las compras sin permiso paterno o 

materno. 

f)  Protección frente a los contenidos de juegos u otras propuestas de ocio que puedan contener 

apología de la violencia, mensajes racistas, sexistas o denigrantes, con respecto a los derechos y la 

imagen de las personas. 
 
 
     El centro procurará el uso efectivo de sistemas de filtrado, que bloqueen, zonifiquen o 

discriminen contenidos inapropiados para menores de edad en Internet y TIC. Se consideran 

contenidos inapropiados e ilícitos los elementos que sean susceptibles de atentar o que induzcan a 

atentar contra la dignidad humana, la seguridad y los derechos de protección de las personas 

menores de edad y, especialmente, en relación con los siguientes: 

 

a) Los contenidos que atenten contra el honor, la intimidad y el secreto de las comunicaciones, de los 

menores o de otras personas. 

b) Los contenidos violentos, degradantes o favorecedores de la corrupción de menores, así como los 

relativos a la prostitución o la pornografía de personas de cualquier edad. 

 

c) Los contenidos racistas, xenófobos, sexistas, los que promuevan sectas y los que hagan apología 

del crimen, del terrorismo o de ideas totalitarias o extremistas. 

 

d) Los contenidos que dañen la identidad y autoestima de las personas menores, especialmente en 

relación a su condición física o psíquica. 

 

e) Los contenidos que fomenten la ludopatía y consumos abusivos. 
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Introducción 
 

El Proyecto de Gestión del I.E.S. San Antonio es el documento marco que define y desarrolla 
las líneas de la gestión económica del Centro y que refleja la autonomía que proporcionan las 
diversas Leyes de Educación vigentes a los centros públicos. 
 
La Ley Orgánica de Educación 2/2006, de 3 de mayo, en su artículo 120.2 recoge: “Los centros 
docentes dispondrán de autonomía para elaborar, aprobar y ejecutar un Proyecto Educativo y 
un Proyecto de Gestión, así como las Normas de Organización y Funcionamiento del Centro”. 
 
El artículo 126.1 de la LEA contempla el proyecto de gestión como uno de los componentes del 
Plan de Centro. 
 
Según establece el Decreto 327/2010 de 13 de julio, el Proyecto de Gestión de los institutos de 
Educación Secundaria debe recoger la ordenación y la utilización de los recursos del Centro, 
tanto materiales como humanos. Éste dedica su capítulo II a la autonomía pedagógica, 
organizativa y de gestión de los IES, enunciando en el Artículo 21.3 que cada IES “concretará 
su modelo de funcionamiento en el proyecto educativo, en el reglamento de organización y 
funcionamiento y en el proyecto de gestión”. Dicho Proyecto de Gestión se define en el Artículo 
27.2 y debe contemplar, al menos, los siguientes aspectos: 

 
a. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la distribución de 

los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 
b. Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado. 
c. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del equipamiento 

escolar. 
d. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios distintos 

de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes públicos, 
privados o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la Administración los 
recursos económicos para el cumplimiento de sus objetivos. 

e. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 
f. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del instituto y de los residuos que 

genere, que, en todo caso, será eficiente y compatible con la conservación del medio 
ambiente. 

g. Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del instituto no 
contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. Dicho 
Artículo 27.2 se ha tomado como guía para la elaboración del presente Proyecto de 
Gestión. 
 

a. Criterios para la elaboración del presupuesto anual del instituto y para la 
distribución de los ingresos entre las distintas partidas de gasto. 

 

El presupuesto es un instrumento de planificación educativa en el que se prevé los ingresos y 
los gastos necesarios para alcanzar los objetivos recogidos en el Proyecto Educativo. Los 
principios de equilibrio entre ingresos y gastos, así como los de eficiencia y eficacia en la 
utilización de los recursos deben guiar la elaboración del presupuesto, puesto que debe servir 
de base para el correcto desarrollo de la actividad escolar. 
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El presupuesto anual se confeccionará en función del balance de la gestión económica del 
curso anterior y, si se considera oportuno, se tendrá en cuenta el PIB de ese año.  
Los gastos generales, entiéndase luz, agua, mantenimiento del edificio y de las instalaciones, 
así como los gastos derivados del desarrollo de los proyectos en los que está inmerso el 
Centro, y de los gastos que permitan impartir con eficacia las materias que contempla el 
currículo, prevalecerán sobre cualquier otro gasto. 
Se respetarán las cantidades presupuestadas asignadas a una partida de gasto y se evitarán 
las desviaciones de las mismas. 
Durante la primera quincena de octubre el secretario/a presentará un estudio de la evolución de 
los gastos e ingresos de los cursos anteriores con la finalidad de realizar un presupuesto lo 
más realista posible. 
La previsión de ingresos se elaborará siguiendo un criterio de prudencia. Para ello, se tendrá 
en cuenta tanto el remanente del curso anterior como los ingresos del mismo, y sobre todo las 
comunicaciones de previsión de ingresos de la Consejería, tanto para gastos de 
funcionamiento como para inversiones. 
La previsión de gastos se realizará según las necesidades que hubiere, teniendo en cuenta 
siempre la previsión de ingresos. Asimismo, se respetará la distribución del presupuesto entre 
las diferentes partidas de gastos de los años anteriores, con los ajustes necesarios. 
Todas las operaciones relativas a la ejecución de ingresos y gastos contarán en todo momento 
con el oportuno soporte documental que acredite la legalidad de los ingresos y la justificación 
de los gastos. 
 

I. Estado de ingresos 
 

 Los ingresos del centro resultan de: 
 

1. El remanente de la cuenta del ejercicio anterior. 
2. Las previsiones de libramientos de gastos de funcionamiento. 
3. Las previsiones de libramientos de inversiones. 
4. Otras asignaciones concedidas por la Consejería: la de Gratuidad de libros de texto, 

Plan de Lectura y Biblioteca, Proyecto Bilingüe… 
 

II. Estado de gastos 
 

La previsión de gastos del curso escolar se basará, en líneas generales, en los gastos 
del curso anterior, teniendo en cuenta: 
 
1. Las previsiones de ingresos por la Consejería de Educación. 
2. Las necesidades del Centro, especialmente si son diferentes a las del curso anterior. 
3. El presupuesto de gastos no podrá superar al de ingresos. 
 

III. Gestión económica de los departamentos didácticos: 
 

A. Reparto económico entre los departamentos didácticos: 
 

Según establece el Decreto 327/2010 de 13 de julio, el IES San Antonio cuenta con 
trece departamentos didácticos. 
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Cada departamento recibirá la cantidad resultante de dividir la carga horaria lectiva del 
mismo, según el cupo de jefatura de estudios, entre el número total de horas lectivas, y 
de multiplicar la cifra resultante por la cantidad que en cada curso se le pueda asignar al 
total de departamentos, teniendo en cuenta el presupuesto consolidado del curso. 
El segundo criterio para la asignación de presupuesto es el de aula específica. Cada 
aula específica vinculada a un departamento recibirá cada curso 200 euros. En el caso 
del Aula de Idiomas, esa cantidad se reparte entre los Departamentos de Inglés y de 
Francés. Tienen esta consideración el aula de Plástica, Tecnología, Gimnasio, 
Laboratorio, Música, Idiomas, Biblioteca e Informática. 
Puesto que los criterios para la distribución del presupuesto entre los departamentos 
será  la carga horaria lectiva del mismo según el cupo dado desde jefatura  de estudios y 
el aula específica en funcionamiento en el curso actual, los Departamentos deberán 
hacer propuestas razonadas convenientemente, y por escrito, de las necesidades 
económicas y de inversión que consideren necesarias para su mejor funcionamiento, de 
forma que repercuta en la calidad de la enseñanza. Dichas propuestas deberán ser 
presentadas a la Dirección del Centro y se le deberá dar registro de entrada antes del 
día quince de octubre de cada curso. Dependiendo  de la necesidad propuesta, se podrá 
ejecutar un gasto extraordinario asignado a cualquier departamento. Para la aprobación 
de tal gasto, si la Dirección lo considerara oportuno, se podría solicitar el beneplácito del 
Consejo Escolar del Centro. 
Dadas las características de ciertos departamentos, como Tecnología, Plástica y 
Educación Física, la Dirección del Centro considera oportuna y necesaria la aprobación 
de un presupuesto extraordinario sujeto a la presentación de propuestas razonadas a 
principios de curso. 
El presupuesto asignado a cada Departamento cubrirá los gastos de ese curso 
exclusivamente, y no se podrá exceder de la cantidad asignada. 

 
B. Gestión de gastos: 

 

 El Jefe/a de Departamento es el responsable de la gestión económica de su 
departamento, y debe autorizar cualquier gasto. 

 Los gastos deberán ser comunicados a la Secretaría del Centro presentando la 
factura correspondiente. 

 Serán los Jefes de Departamento los responsables de las cuentas de las compras y 
de su control contable. Cada departamento debe administrar sus asignaciones y 
llevar un control de los ingresos y de los gastos. Para ello, pueden pedir al 
Secretario/a un estadillo de sus ingresos y de sus gastos cuando lo requieran. 

 El gasto de fotocopias de cada departamento correrá a cargo del mismo. 
 Si se tratase de material inventariable, cualquier adquisición que deseen realizar los 

departamentos debe ser solicitada a la Secretaría del centro y deberá ser autorizada 
por ésta con el Vº Bº de la Dirección. 

 Si se tratase de un departamento con partidas tanto para la adquisición de material 
inventariable como no inventariable, deberá especificar en cada factura si lo 
comprado es de una condición u otra. 

 Las facturas, recibos o albaranes se entregarán al Secretario/a del Centro reflejando 
a lápiz el Departamento al que pertenece. 
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 Es el Jefe/a de Departamento también el encargado de comunicar con la suficiente 
antelación a la Secretaría del Centro que está esperando un reembolso, factura o 
pedido con la finalidad de saber a quién corresponde. 

 Las partidas no desembolsadas a treinta de junio incrementarán la cuenta de gastos 
generales. 

 Todos los gastos realizados deberán justificarse siempre mediante factura con todos 
los requisitos legales: 

 
 Factura a nuestro nombre: 
 

I.E.S. San Antonio 
C/ El Pendique, s/n. 
21710 Bollullos Par del 
Condado 
NIF: S- 4111001- F 

 

 Datos del proveedor: 
 

CIF o NIF del proveedor. 
Nombre del proveedor. 

 

 Datos que debe contener la factura: 
 

Fecha y número de la factura. 
Firma y sello de la empresa 
proveedora. 
El IVA debe estar desglosado. 

 

 El original del albarán o factura se entregará al Secretario/a, mientras que el 
Jefe de Departamento se quedará con una copia. 

 Cuando se prevea realizar una actividad complementaria o extraescolar con 
los alumnos/as, que implique una salida del Centro, el Departamento de 
Actividades Complementarias y Extraescolares facilitará la documentación que 
hay que cumplimentar que el profesor encargado de organizar la actividad  
deberá entregar debidamente cumplimentada tanto en Secretaría como en 
Jefatura de Estudios. 
 

b. Criterios para la gestión de las sustituciones de las ausencias del profesorado. 
 

La gestión de las sustituciones por ausencias del profesorado tiene su base legal en la Orden 
de 8 de Septiembre de 2010, por la que se establece el procedimiento para la gestión de las 
sustituciones del profesorado de los centros docentes públicos. En ella, se le otorga a la 
Dirección del Centro la potestad de decidir qué bajas del profesorado cubrir y es ésta la que 
establece los siguientes criterios para ello: 
 

 Se requiere a todo el personal la notificación de la ausencia con la mayor brevedad 
posible (48 horas antes) a fin de gestionar de la manera más eficaz la sustitución. 
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 En todas las ausencias previstas, el profesorado dejará programados los días de 
ausencia a la Jefa de Estudios para que el profesor de guardia, o en su caso, sustituto 
,pueda seguirla. 

 Se gestionará la ausencia del personal por tiempo igual o superior a 10 días hábiles 
siempre que se considere necesario para la garantizar el proceso de enseñanza- 
aprendizaje de nuestro alumnado. 

 Las ausencias cortas, inferiores a 10 días, serán cubiertas por el profesorado de guardia. 
 A principios de curso, la Jefa de Estudios elaborará un cuadrante con el profesorado de 

guardia asignado a cada tramo horario y día que estará colocado en la carpeta de 
guardias de la Sala de Profesores. 

 Asimismo, la Jefa de Estudios elaborará el cuadrante de guardias de recreo asignando 
profesor a día y ubicación. Dicha ubicación, recogida en el ROF, irá rotando cada mes. 

 En la organización de cada curso escolar el reparto de horas de guardia del profesorado 
se llevará a cabo conforme al siguiente procedimiento: 

1. Cálculo del número de horas necesarias para cubrir el patrón siguiente: 

2 2 2 2 2 

3 3 3 3 3 

3 3 3 3 3 

Recreo Recreo Recreo Recreo Recreo 

3 3 3 3 3 

3 3 3 3 3 

2 2 2 2 2 

 Total de horas necesarias: 80 h 

 Horas de guardia de recreo necesarias: 15 h 

2. El número total de horas necesarias para la atención al alumnado se dividirá entre el 
número total de profesores con guardias, y se empezará a repartir entre todo el 
profesorado respetando los siguientes criterios: 

 El Equipo Directivo no tendrá guardias. 

 Los tutores tendrán una hora menos de guardia. 

 El docente que cierre con una hora lectiva menos (19) tendrá una guardia más y 
el que cierre una hora de más (21) tendrá una guardia menos. 

 Número de horas lectivas de atención directa con los alumnos/as (empezando a 
repartir por aquellos que tengan menos horas lectivas). 

 En caso de empate se le adjudicará la guardia a aquel que tenga menor número 
alumnos/as. 

 Un mismo docente no puede pertenecer a más de un equipo a no ser que alguno 
quede vacante. 

 Este reparto de cargos se efectuará en junio (en la medida de lo posible) 

 Los Equipos son: 

- Biblioteca (3 profesores/as aparte del Coordinador). Una guardia menos cada 
uno. 
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- El responsable de Biblioteca, al no contar con horas de reducción lectiva, sólo 
podrá tener la guardia en el Aula de Convivencia.Pto. 3 Apdo. 4 de las 
Instrucciones del 24 de julio de 2013 

- Tic (3 profesores/as aparte del Coordinador).Una guardia menos cada uno. 

- Coordinador Escuela Espacio de Paz. Una guardia menos. 

- Coordinador Autoprotección. Reducción correspondiente según pto. 4. Artículo 
8 de la Orden de 16 de abril de 2008 

- Coordinador Coeducación (Sin guardias).Pto. 5 Artículo 3. Orden 15 de mayo 
de 2006.Plan de Igualdad 

- Los miembros del Departamento de Formación, Evaluación e Innovación 
contarán con una reducción de 1 hora de guardia a excepción de la jefatura de 
ese Departamento. 

- A los profesores miembros del Consejo Escolar se les reducirá 1h de guardia 
semanal en su horario regular. 

 En caso de existir más de un interesado en responsabilizarse de algún proyecto, 
estos deberán entregar una pequeña propuesta de trabajo antes de la finalización 
de junio1 en la Secretaría del Centro. 

Una vez tenidos en cuenta todos estos requisitos, se procurará que los profesores con 
mayor número de horas de guardia queden exentos de prestar el servicio de guardias 
de recreo. 

c. Medidas para la conservación y renovación de las instalaciones y del 
equipamiento escolar. 

 

El edificio del IES San Antonio data de 1975 aproximadamente, lo que hace que el deterioro de 
las instalaciones sea una realidad diaria y que se necesite una importante inversión económica 
para su mantenimiento. 
 

A su vez para mantener la dotación TIC, el material de Laboratorio, Biblioteca, Plástica, 
Tecnología o  Música se establece un presupuesto diferenciado y asignado a su respectivo 
Departamento o Proyecto. 

 
c.1 Mantenimiento de instalaciones 

 
Es competencia del secretario/a adquirir el material y el equipamiento del instituto, custodiar y 
gestionar la utilización del mismo y velar por su conservación y mantenimiento de acuerdo con 
la normativa vigente y las líneas marcadas por la Dirección del Centro. 
El secretario/a deberá custodiar e inventariar los manuales, certificados de garantía y demás 
documentación de los equipos informáticos de la red de administración. 
Deberá controlar las máquinas averiadas y avisar al servicio técnico, o proveedor, para su 
reparación o renovación, cuando proceda. 
Con el fin de poder controlar de forma exhaustiva los desperfectos ocasionados en las 
instalaciones así como de las averías propias del uso, cada profesor/a tendrá acceso a un 
parte de incidencias que rellenará y entregará en la Secretaría del Centro para su reparación. 
El /la Secretario/a será el encargado/a de recoger toda la información y comunicarla al personal 
de mantenimiento o a la empresa en cuestión para su reparación en el menor tiempo posible. 

                                                 
1   

 O en septiembre, en su caso. 
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El mantenimiento de los sistemas de alarmas y autoprotección se realizará adecuándose a la 
normativa vigente. 
Si los desperfectos fueran malintencionados o por negligencia, se comunicará a la Jefatura de 
Estudios para que active el protocolo del Plan de Convivencia para todo desperfecto 
ocasionado por mal uso o deterioro intencionado. 
 
c.2 Mantenimiento de redes informáticas. 
 
El centro nombrará a una persona encargada de las instalaciones TIC quien formará su equipo  
y cuyas funciones serán: 
 

1. Administrar la red, llevando el control de los usuarios que acceden a los equipos, dando 
los correspondientes permisos y contraseñas.  

2. Llevar un control y seguimiento de los posibles desperfectos causados en los equipos y 
en la red de administración del centro.  

3. Mantener los ordenadores libres de virus informáticos, gestionando el programa antivirus 
y controlando el acceso a Internet.  

4. Asegurar la correcta configuración software de todos los equipos informáticos ubicados 
en las distintas aulas, biblioteca y departamentos: ordenadores, impresoras, etc.  

5. Supervisar el mantenimiento y  la gestión de la página web del centro.  
 
c.3 Mantenimiento y gestión de la Biblioteca. 

 
El Coordinador de Biblioteca será el responsable de: 

 
1. Registrar, catalogar y clasificar los ejemplares que lleguen al Centro, tanto las 

adquisiciones que se hagan en virtud del presupuesto anual, como las donaciones  
procedentes de la Consejería u otras entidades. Los libros adquiridos por otros 
departamentos, también deberán aparecer en el registro de la Biblioteca a través de la 
Red ABIES. 

2. Realizar y actualizar el inventario de la Biblioteca indicando procedencia y ubicación. 
3. Gestionar el control de los préstamos de libros, tanto a nivel interno de Centro como 

externo y a profesores y a alumnos. 
4. Mantener, junto con el Equipo de Coordinación de Biblioteca, el orden de los ejemplares 

en todas las estanterías de la misma. 
5. Dar a conocer al profesorado las novedades editoriales con el fin de renovar de forma 

consensuada el material bibliográfico. 
6. Atender y canalizar las necesidades del profesorado, tanto a nivel de departamento 

como a nivel pedagógico, y del alumnado. 
7. Gestionar lo más eficazmente posible las devoluciones de libros que deben estar sujetas 

al plazo de préstamo estimado. Asimismo, antes de final de curso deberá procurar que 
todo aquel, profesores y alumnos, que tenga en su poder algún ejemplar de la Biblioteca 
del Centro lo devuelva. 

8. Determinar el uso de la Biblioteca como espacio, en coordinación con la Jefatura de 
Estudios y la Jefatura de Actividades Complementarias y Extraescolares. 

9. Proponer a la Jefatura de Estudios el conjunto de normas que debe tener en cuenta el 
usuario de Biblioteca. 
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10. Gestionar e invertir el presupuesto anual destinado a la Biblioteca, atendiendo a las 
peticiones o sugerencias de los departamentos didácticos, de los propios profesores y 
del alumnado. En cualquier caso, la adquisición de libros destinados a la lectura por puro 
placer tendrá un tratamiento prioritario. 

11. Redactar la memoria de fin de curso que recoja toda la información novedosa relativa a 
un curso académico, estado de la Biblioteca, material nuevo, actividades realizadas, uso 
dado a este espacio. 

 
c.4 Uso del teléfono 

 
Actualmente el IES San Antonio cuenta con diez líneas de telefonía de voz, que cubren las 
necesidades comunicativas del Centro, dos líneas fijas contratadas a Telefónica y el resto 
móviles dependientes de la empresa Vodafone.  
 
Telefónica 
 
959 439941 Consejería. 
959439943  Consejería (Teléfono y Fax). 
 
Vodafone 
Terminales Móviles 
 
671567743 --- Dirección. 
671599554—Jefatura de Estudios. 
671567744---- Secretaría. 
671590911--- Coordinador TIC. 
 
Terminales móviles de oficina/ sobremesa. 
 
671560609--- Dirección. 
671560647--- Sala de Profesores. 
671560648--- Secretaría. 
671560649--- Orientación. 
 
Asimismo otra línea cubre la red de datos, el ADSL --- 959411423. 
Y por último, hay otras dos líneas de emergencia situadas en los ascensores exterior e interior. 
959411255 
959412620 
 
De las líneas de voz citadas sólo se permiten hacer llamadas oficiales contempladas en los 
siguientes apartados: 
 
- Las del alumnado a sus familias. 
- Las del profesorado al alumnado y sus representantes legales. 
- Las del profesorado a la administración educativa. 
- Las relacionadas con la administración del Centro. 
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- Las necesarias para el desempeño de las actividades Complementarias y 
Extraescolares. 
 

Todas aquellas llamadas que se hagan fuera de lo considerado como oficial deberán ser 
pagadas. Su coste será de 30 céntimos si se tratase de llamada a fijo, y de sesenta céntimos  
si fuera una llamada a móvil. 

 
c.5 Uso del servicio de copistería. 
 
El IES San Antonio dispone de una fotocopiadora para uso general con un elevado volumen de 
trabajo lo que conlleva a tener que ser muy minucioso con el uso de la misma. Dicha 
fotocopiadora es manejada exclusivamente por el personal autorizado, los dos ordenanzas de 
que dispone el Centro, y además, tiene un código numérico asignado a cada profesor y a cada 
departamento o institución (Secretaría, Dirección…). 
Las fotocopias deben ser para uso educativo o institucional, exclusivamente. El profesorado 
hará un uso racional de ellas, es decir, encargará las fotocopias de los exámenes y de material 
de apoyo al estudio de corta extensión. En el caso en el que el volumen de la documentación 
sea mayor, los alumnos se encargarán de comprar las copias o de fotocopiarlas ellos mismos. 
 
Las fotocopias relativas a las sesiones de Tutoría se cargarán al Departamento de Orientación, 
mientras que las oficiales relativas a las materias se cargarán a los departamentos o a las 
cuentas respectivas del profesorado. 
 
No se harán fotocopias de libros, salvo de alguna página suelta dentro de los cánones 
establecidos. 
El número de copias por departamento será controlado mensualmente en la secretaría del 
Centro. 
 
Los encargos de copistería realizados por un profesor se cargarán a ese departamento. En el 
caso en que un profesor encargue material de una asignatura de otro departamento, éste 
deberá comunicarlo al Jefe de Departamento quien una vez dada su conformidad se lo 
comunicará al profesor en cuestión y al ordenanza. 

 
c.6 Exposición de publicidad 
 
Sólo se podrá exponer la siguiente publicidad: 
 
 De eventos culturales o lúdicos organizados por otras entidades públicas o privadas, 

siempre que carezcan de fines lucrativos y con el Vº Bº de la Dirección del Centro. Este 
tipo de publicidad se podrá colocar en los tablones del vestíbulo, del patio y de la Sala 
de Profesores. 

 Publicidad sindical en el tablón de la Sala de Profesores. 
 Publicidad de academias, clases particulares, alquiler de pisos para el personal del 

Centro… con fines lucrativos, se podrán colocar con el VºBº de la Dirección en el último 
tablón del vestíbulo. 

 Queda totalmente prohibida la publicidad en la fachada y en la puerta principal del 
Centro. 
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d. Criterios para la obtención de ingresos derivados de la prestación de servicios 
distintos de los gravados por tasas, así como otros fondos procedentes de entes 
públicos, privados o particulares. Todo ello sin perjuicio de que reciban de la 
Administración los recursos económicos para el cumplimiento de sus objetivos. 
 

d.1 Uso del teléfono 
 
Todas aquellas llamadas que se hagan fuera de lo considerado como oficial deberán ser 
pagadas. Su coste será de 30 céntimos si se tratase de llamada a fijo, y de 60 céntimos si fuera 
una llamada a móvil. El dinero recaudado se ingresará en la cuenta del centro en la subcuenta 
“Ingresos por recursos propios”, servicio de telefonía. 
 
d.2 Uso del servicio de copistería 
 
En cualquier caso, las fotocopias para uso particular deberán ser abonadas. El dinero 
recaudado se ingresará en la cuenta del centro en la subcuenta “Ingresos por recursos 
propios”, reprografía. 

 
El precio de las fotocopias será el siguiente: 

 

 ALUMNOS PROFESORES 

Tamaño A4 0,05 €/unidad 0,05 €/unidad 
Tamaño A3 0,10 €/unidad 0,10 €/unidad 

 
Asimismo, el precio de la encuadernación se fijará en función del grosor: 
 

Concepto Importe 

Encuadernación 
1 € canutillo < ó = 12 mm 

1,5 € canutillo > 12  y > ó = 24 mm 
2 € canutillo > de 24 mm 

 

e. Procedimientos para la elaboración del inventario anual general del centro. 
 

El registro de inventario recoge el material inventariable del Centro, así como los movimientos 
de tales materiales, altas y bajas. Se considera inventariable todo aquello que no sea fungible: 
equipos informáticos, de oficina, audiovisual, deportivo… 

Se confeccionará atendiendo al módulo inventario proporcionado por la aplicación Séneca la 
cual se basa en la Orden de 10 de mayo de 2006. 
El secretario, tal y como establece la citada Orden, será el encargado de realizar el inventario 
general del Centro, y mantenerlo actualizado. No obstante, podrán existir inventarios auxiliares 
por departamentos, talleres, servicios y otras unidades cuando el volumen y la diversidad de 
materiales existentes así lo aconsejen. 
Para ello, los responsables de planes y proyectos,  Jefes de Departamento… comunicarán a 
través de un formulario, creado para ello, las altas o bajas del material inventariable de la 
sección de la que es responsable, y que a su vez modifica el inventario general del Centro. 
Se considerará material inventariable, el material general del Centro, los Equipos Informáticos, 
Audiovisuales, de Departamentos, Talleres, Biblioteca… 
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Se recogerá, como se ha mencionado, las altas y las bajas de material. 
No se podrá dar de baja ningún material sin el conocimiento y el Vº Bº de la Dirección del 
Centro. Asimismo, en cuanto a mobiliario, si un departamento decidiera cambiar la ubicación de 
algún mueble, deberá comunicarlo a la secretaría del Centro. 
 

Adquisición de material inventariable: 
 El gasto en material inventariable no podrá exceder el 10% del presupuesto anual del 

Centro, asignado a Gastos de Funcionamiento. 
 Para la adquisición de material inventariable los pasos que debe seguir el responsable 

son: 
- Consulta del catálogo de bienes….  
- En el caso en el que dicho catálogo no cuente con el objeto que se pretende 

adquirir, el responsable solicitará tres presupuestos diferentes donde se 
especifique el artículo que se desea adquirir así como sus características 
técnicas, el importe y el IVA desglosado. Dichos presupuestos llevarán el nombre 
de la empresa suministradora, su CIF o NIF, fecha, firma y sello de la misma, así 
como el nombre, el CIF y la dirección del Instituto. 

- La elección del presupuesto se hará con base en unos objetivos previamente 
fijados y se trasladará a la Secretaría del centro para obtener la conformidad del 
gasto. 

- El secretario debe comprobar la existencia de saldo de la subcuenta 
correspondiente, departamento, inversión… para poder autorizar la compra. 

 En el caso de reparación, se comunicará al secretario la situación y se le entregarán 
también tres presupuestos de reparación para solicitar la autorización. 
 
 

f. Criterios para una gestión sostenible de los recursos del instituto y de los 
residuos que genere, que, en todo caso, será eficiente y compatible con la 
conservación del medioambiente. 
 

La conservación del medio ambiente y la gestión de recursos y residuos son de crucial 
importancia y necesidad hoy día de forma que el I.E.S. San Antonio promueve medidas que 
contribuyen a ello: 

- Aprovechamiento del papel con impresión a dos caras. 
- Optimización del consumo energético. 
- Concienciación de la comunidad educativa a la hora de hacer uso del agua. 
- Optimización del uso de instalaciones haciendo uso de materiales de bajo impacto 

ambiental, luminarias LED, climatización centralizada con posibilidad de usarla por 
partes. 

- Renovación de instalaciones que supongan alto consumo por otras que garanticen 
bajo consumo. 

- El trabajo desde la tutorías y desde las materias cuyo currículo lo permita de un 
programa de concienciación sobre el ahorro energético (apagado de luces y aparatos 
d frío y calor cuando salgan de las aulas, o cuando no sea necesario, uso de la luz 
natural antes que de la artificial…), reciclaje de basura y protección del medio 
ambiente. 

- Sustitución de copias impresas por material en soporte informático. 
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- Colocación de papeleras específicas de papel y cartón, así como de envases, 
además de las de basura orgánica. 

- Existencia de un contenedor de pilas usadas. 
- Reciclado de cartuchos de tinta y tóner utilizados. 
- Cada profesor responsable de un espacio será quien deba apagar los aparatos 

eléctricos e informáticos. 
- La última persona que salga de una dependencia será la que apague los aparatos 

eléctricos e informáticos, por ejemplo, departamentos… 

- El profesor de guardia de 6ª hora apagará los ordenadores, luces y equipos de frío y 
calor de la Sala de Profesores. 

- Las lámparas, ordenadores… se llevarán a un punto limpio de la localidad. 
- Se valorará positivamente el reciclado de material y se promoverán programas para 

motivar al alumnado a tal fin. 
 

g. Cualesquiera otros aspectos relativos a la gestión económica del instituto no 
contemplados en la normativa vigente, a la que, en todo caso, deberá supeditarse. 

 
Gestión de libros: 
PROGRAMA DE GRATUIDAD DE LIBROS DE TEXTOS/ ENTREGA Y RECOGIDA LIBROS 
 
Según establece la orden de 25 de abril de 2005 que regula la implantación del Programa de 
gratuidad de libros de texto, así como las Instrucciones de la dirección general de participación 
y solidaridad en la educación sobre el programa de gratuidad de los libros de texto para el 
curso escolar 2007/2008, la Comisión Permanente del Consejo Escolar del IES San Antonio ha 
decidido aclarar cómo se debe llevar a cabo la entrega, supervisión y recogida de libros en 
nuestro centro: 
 
En principio, la entrega del material se hará cada curso durante los primeros días 
lectivos, probablemente cuatro días fijados y fechados por la Comisión y la Dirección del 
Centro.  
Es esencial que todo el alumnado, así como las familias y los tutores de todos los grupos sean 
conscientes de la necesidad de organización del proceso y participen activamente en él. 
¿Cómo pueden participar? 
 
 Las familias deben concienciar a sus hijos de que deben atenerse a la fecha de entrega 

y de recogida fijadas. Salvo ocasiones muy excepcionales los alumnos no deben faltar 
esos días, ni tampoco deben pretender que se les entregue el material en otra fecha. 

 En casos de excepción, siempre la familia deberá ponerse en contacto con algún 
miembro de la Comisión Permanente, la Dirección del Centro, o el tutor para poder tener 
acceso al material en otra ocasión, y hacerlos sabedores de la situación. 

 El alumnado debe ser agente activo del proceso de la siguiente manera: 
 

1. Respetando la fecha indicada para la entrega y recogida de libros. 
2. Obedeciendo al profesor, o profesor- tutor que en el momento de la entrega se 

encuentre con su grupo- clase. 
3. En el momento de bajar a la Sala del AMPA, deberá hacerlo en silencio absoluto 

puesto que el resto de compañeros está recibiendo clases. 
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4. Atendiendo todas las directrices que desde la Comisión y desde la tutoría se les 
da sobre la recepción de libros. 
 

 El profesorado encargado de cada grupo, así como los profesores de guardia deberán 
velar por que todo se desarrolle de la forma más tranquila y organizada posible. 
 

Una vez el alumnado haya recogido su material, comienza de nuevo la supervisión de los libros 
por parte del tutor, de las familias, y del alumno en cuestión. 
¿Qué se debe tener en cuenta? 
 
 Paso 1: PRIMERA REVISIÓN. El lote entregado a cada alumno tendrá que ser 

revisado, primero por el alumno, ya en casa por las familias, y por el tutor, que 
comenzará el mismo día de la entrega de libros y continuará en una o dos sesiones de 
tutoría más, según lo requiera. 
¿En qué consiste la revisión? 

 Todos los libros deben: 
 

1. Tener pegadas sus etiquetas, NO CUALQUIERA, SINO QUE SI EL LIBRO ES DE 
MATEMÁTICAS DE 1º DE ESO, DEBE TENER LA ETIQUETA DE 
MATEMÁTICAS DE 1º DE ESO. 

2. La etiqueta debe aparecer en la contraportada. 
3. El alumno debe escribir su nombre, apellidos, curso y grupo en todas y cada una 

de las etiquetas de sus libros. ESTO ES IMPRESCINDIBLE, YA DESDE 
PRINCIPIOS DE CURSO. 
Si por un casual un alumno tuviera un libro sin etiqueta debe solicitarla al tutor y a 
la secretaria del Centro de forma obligatoria. 

4. Si el libro consta de varios volúmenes, todos deben tener etiquetas y todas ellas 
tienen que coincidir en el código. 

5. Todos los libros deberán estar forrados convenientemente. Todo el alumnado 
deberá forrar sus libros para así conseguir una mejor conservación de los 
mismos. 

 
 Paso 2: REGISTRO DE TAL REVISIÓN POR PARTE DEL CENTRO. El tutor anotará 

en el informe de su grupo sobre los libros entregados el estado y hará todas aquellas 
anotaciones que considere oportunas (libros desencuadernados, pintadas, lomos 
estropeados, libros por forrar, páginas rotas,…). Así deberá en tutorías posteriores 
hacer una revisión exhaustiva de todo lo anotado y volver a aclarar si se han 
subsanado los defectos. Es importante que se fechen tales revisiones. 
 

 Paso 3: CONCIENCIA DEL CUIDADO DEL MATERIAL POR PARTE DE LAS 
FAMILIAS Y DEL ALUMNADO. Las familias deben ser muy conscientes de que el 
material entregado pasará al año siguiente a otro alumno y que su hijo deberá cuidarlo lo 
mejor posible. Deberá velar por que no los pinte, no los moje, no los arrugue, no los 
deslome, no los desencuaderne, no los pierda…, los conserve forrados y con sus 
etiquetas intactas. 
 

 Paso 4: ÚLTIMA REVISIÓN ANTES DE LA ENTREGA EN JUNIO. 
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Toda la comunidad educativa deberá volver a revisar los libros antes de su entrega de 
modo que el material se entregue en el mejor estado posible: 
 

- Forrados. 
- Etiquetados correctamente. 
- Sin pintar. 
- Con todas sus páginas. 
- Sin mojar. 
- Sin tintar. 

 
Todas las circunstancias excepcionales, deterioro o extravío, serán motivo de reposición 
del material dado que el alumno y su familia están obligado a entregarlo en el mismo 
estado en el que se le proporcionó. 

 
 Paso 5: ENTREGA DE LIBROS EN JUNIO.  

 
- Es entonces la Comisión Permanente del Consejo Escolar quien se encarga de la 

recogida de libros, consultados los informes de los tutores en el que aparecen 
reflejadas todas las incidencias que se hayan podido producir a lo largo del curso. 

- Se volverá a recoger todo en cuatro días, una mañana por curso. En cada curso 
el o la secretaria establecerá el calendario y se encargará de difundirlo entre el 
profesorado, alumnado y familias con la finalidad de que el proceso sea lo más 
eficaz posible. 

- Se vuelve a solicitar la máxima colaboración por parte de familias, profesores y 
alumnos en lo que respecta a organización y respeto a fechas propuestas, al 
desarrollo de la actividad lectiva por parte del resto del alumnado y del 
profesorado… 

- Todos los alumnos deben entregar los libros, incluidos los alumnos con 
asignaturas pendientes. 

  
 Paso 6: ENTREGA DE LIBROS AL ALUMNADO CON ASIGNATURAS PENDIENTES.  

 
- El alumnado con asignaturas pendientes recibirá los libros de tales materias 

el día de la entrega de notas de manos de su tutor/a. 
- El tutor entregará al padre o la madre del alumno, tanto el boletín de notas, como 

los libros que éste necesite. 
- NOTA: El alumno se llevará todos los libros de todas las asignaturas 

pendientes del curso en el que está matriculado  puesto que los lotes ya 
estarán previamente preparados y grabados en la aplicación de Gestión de 
Libros. 

 

 Entrega de libros de asignaturas pendientes de otro cursos: 
Cada tutor dedicará una de las últimas tutorías del curso a preparar un informe en el que se 
detalle qué libros quiere llevarse el alumnado para preparar  en los meses de verano la o las 
asignaturas que tenga pendientes. 

 
Se adjuntan algunas disposiciones de la citada Orden para información de la Comunidad 
Educativa. 
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DECIMOTERCERA. Creación de la Comisión del Programa de Gratuidad 
en el Consejo Escolar. Cuidado, utilización y mantenimiento de los 
materiales curriculares. 
Para el seguimiento y gestión del Programa de Gratuidad se constituirá en el 
seno del Consejo Escolar una Comisión presidida por el Director o Directora del 
Centro o persona en quien delegue, en la que estén representados todos los 
sectores de la Comunidad Educativa. Para el ejercicio de sus funciones, esta 
Comisión deberá contar al menos con  su Presidente o Presidenta, un profesor 
o una profesora y un representante legal del alumnado, así como un alumno o 
una alumna del centro. Todos los tutores y tutoras de grupo serán miembros de 
la Comisión a título consultivo, para las ocasiones en que sea necesario 
estudiar el uso que haya hecho de los materiales algún alumno o alumna 
concreto, cuya trayectoria educativa hayan seguido los mencionados tutores. 
Las funciones de la citada comisión serán la gestión y supervisión del 
Programa de Gratuidad, como se recoge en el artículo 15 de la Orden de 27 de 
abril de 2005, así como todas aquéllas que se deriven de las presentes 
Instrucciones. 
Desde los centros escolares y las familias se educará al alumnado en su 
obligación de cuidar el material y mantener los libros en buen estado, para su 
uso por otro alumnado en cursos futuros, como se indica en el artículo 4.1 de la 
Orden de 27 de abril de 2005. 
Impulsar el uso compartido y la reutilización de los libros de texto contribuirá al 
fomento de la equidad y a poner de manifiesto entre el alumnado y las familias 
valores como la corresponsabilidad, la solidaridad y de conservación de 
material para su reutilización por otro alumnado y de cuidado del bien colectivo 
como propio. Además, el cuidado de los materiales curriculares y su 
conservación para una reutilización posterior supone un ahorro económico para 
las familias y profundiza en la idea de desarrollo sostenible. 
En aquellos casos en que la Comisión aprecie deterioro culpable o 
malintencionado de los libros de texto, se solicitará por parte del Consejo 
Escolar del centro a los representantes legales del alumnado la reposición del 
material mediante una notificación, según el modelo que se adjunta en el 
Anexo II de estas Instrucciones. 
Igualmente, aquellos centros que en el curso pasado no hubieran incluido en su 
Reglamento de Organización y Funcionamiento la tipificación de faltas en 
relación con el cuidado del material y sus correcciones correspondientes, 
deberán realizarlo durante este curso 2007/2008, al objeto de cumplir con lo 
estipulado en los puntos 2 y 3 del artículo 4 de la Orden de 27 de abril de 2005. 
 
DECIMOCUARTA. Acción Tutorial. 
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Los buenos resultados del pasado curso hacen aconsejable que sean los 
tutores y tutoras quienes, como una labor más de la tutoría, contrasten la 
relación de materias que va a desarrollar el alumnado de su grupo con la que 
aparece en el Cheque-Libros, así como que supervise a lo largo del curso la 
correcta utilización de los libros de texto por parte de sus alumnos y alumnas y 
que hagan de este uso una ocasión para mejorar la educación en valores y 
actitudes solidarias, valoración de los libros de texto, materiales de estudio y 
lectura, respeto al medio ambiente y cuidado de los bienes de uso común. 
 
Autoevaluación del Proyecto de Gestión 
Los apartados contenidos en el Proyecto de Gestión serán objeto de 
autoevaluación al final de cada curso atendiendo al grado de cumplimiento de 
los mismos.  Se valorarán las dificultades encontradas para poder formular 
propuestas de mejora. 

PARÁMETROS VALORACIÓN DIFICULTADES 
ENCONTRADAS 

PROPUESTAS 
DE MEJORA 

PLANTEAMIENTO    
CRITERIOS ELABORACIÓN PRESUPUESTO 
ANUAL    

CRITERIOS PARA GESTIÓN SUSTITUCIONES 
AUSENCIAS PROFESORADO    

CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN DEL 
EQUIPAMIENTO    

INGRESOS DERIVADOS PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS    

PROCEDIMIENTO ADQUISICIÓN MATERIAL 
POR PARTE DE  DEPARTAMENTOS    

CONSERVACIÓN Y RENOVACIÓN 
EQUIPAMIENTOS    

ACTUALIZACIÓN INVENTARIO ANUAL 
GENERAL    

GESTIÓN DE LIBROS    
AUTOEVALUACIÓN DEL PROYECTO DE 
GESTIÓN    
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